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ciudades, y continuar realizando acciones para 
mejorar la logística, el transporte y la movilidad 
entre los diferentes aglomerados para que sea 
efectiva su complementariedad. 
Los principios de derecho a la ciudad, a través 
de un Estatuto de Ciudades, deben ser contem-
plados en todas sus dimensiones, garantizan-
do los bienes comunes para una vida digna, 
es decir, que sean justos, inclusivos, seguros, 
sostenibles y democráticos. En este marco, es 
necesario contemplar los servicios y equipa-
mientos que debe tener un aglomerado para 
garantizar el desarrollo pleno de la ciudadanía. 
Estos principios deben incluirse en los instru-
mentos urbanísticos a través de las normati-
vas urbanas, planes de urbanización y usos del 
suelo para corregir las dinámicas del mercado 
y afrontar los déficits en materia de viviendas y 
acceso a servicios de las periferias. 
La sostenibilidad implica diseñar ciudades con 
parámetros que incluyan los desafíos ambien-
tales y los posibles escenarios de cambio cli-
mático. En este contexto, las infraestructuras 
toman un rol central, lo que implica incorporar 
infraestructuras verdes, azules e híbridas que 
permitan disminuir el impacto de los riesgos 
climáticos y ambientales que afectan primor-
dialmente a las poblaciones más vulnerables. 
Asimismo, es necesario llevar adelante una 

Población en ciudades por nivel de complejidad

21 | Porcentaje de población según ciudades 
por nivel de complejidad

22 | Variación poblacional intercensal 
(2001 - 2010)  según ciudades por nivel  
de complejidad

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos INDEC (2010).

Nueva Agenda Urbana que piense en ciudades 
inclusivas, equitativas y resilientes para hacer 
frente a los problemas estructurales de los 
conurbanos y la urbanización masiva. Es de-
cir, es necesario pensar en una sociedad que 
evolucione sin excluir a nadie, que dote a las 
ciudades de servicios y equipamientos, y que 
garantice el acceso al hábitat, fomentando el 
arraigo y el pleno desarrollo de las personas 
que la habitan.
La gobernanza permite construir un territorio 
organizado, que genere sinergia, cooperación 
y complementariedad entre las políticas públi-
cas y las iniciativas consorciadas, reforzando 
los vínculos económicos, sociales y ambien-
tales entre las zonas urbanas, periurbanas y 
rurales, fortaleciendo la planificación del desa-
rrollo nacional y regional. Las áreas urbanas, 
muchas veces, se extienden sobre dos o más 
áreas político-administrativas o enfrentan pro-
blemáticas ambientales comunes, por lo cual 
es necesario fomentar la coordinación y esta-
blecer consensos para acondicionar o trans-
formar de manera sostenible el territorio. La 
articulación conjunta de los gobiernos locales 
en la generación de políticas sobre temáticas 
comunes conforma una herramienta estratégi-
ca para la promoción y el fortalecimiento del 
desarrollo local. 



Ministerio de Obras Públicas | Argentina

Parte 2 | Análisis territorial: soporte y dinámicas | Análisis de dinámicas territoriales158 

Epigrafe: Lorem ipsum dolro sit arnte lore msi 

Infraestructura sanitaria 
y de servicios

En Argentina hay 10,3 millones de hogares que 
se asientan en localidades de más de 10 mil ha-
bitantes y presentan déficits dispares de acceso 
a servicios: el 12,6% no tiene acceso al agua de 
red, el 37% no accede a la red de cloacas, y el 
36% no cuenta con gas de red (INDEC, 2010). La 
red de agua encuentra sus mayores niveles de 
déficit en localidades de Santa Fe y Chaco, mien-
tras que el déficit de red de cloacas se concentra 
en localidades del centro de Córdoba, Misiones, 
Chaco, Formosa y Santiago del Estero. Es de 
destacar que la periferia del Área Metropolitana 
de Buenos Aires presenta los valores más críti-
cos (tanto en términos relativos como absolu-
tos) de cobertura de agua y cloaca del país. Esta 
no es una situación exclusiva de esta región, sino 
una condición general de las periferias de las 
áreas metropolitanas. Al analizar los déficits de 
cobertura de redes de servicios, se observa que 
el porcentaje de hogares con cobertura de red 
de cloacas y gas mejora a medida que aumenta 
el tamaño de las localidades. Por el contrario, la 
cobertura de red de agua encuentra sus valores 
más deficitarios en las localidades con mayor ta-
maño poblacional.
En general, la calidad del agua y la presencia de arsé-
nico no representan un aspecto crítico en las áreas 
urbanas, debido al alto nivel de acceso al agua de 
red. Sin embargo, hay casos específicos que presen-
tan déficits de acceso al agua de red y presencia de 
arsénico medio o alto, por ejemplo, Gran Tucumán, 
donde un 2,9% de los hogares no tiene acceso a la 
red (10.932 hogares), Venado Tuerto o Laboulaye. A 
nivel nacional, se estima que 5.280.000 de personas 
se encuentran expuestas a la ingesta de agua con 
sales riesgosas para la salud, como el arsénico.
La problemática de la población en situación de 
vulnerabilidad constituye una realidad que pone 
de manifiesto las inequidades existentes, tanto 
entre ciudades como dentro de ellas. Aproxima-
damente 5.280.000 de personas (1.637.737 fa-
milias) viven en los 5.687 barrios populares exis-
tentes (Registro Nacional de Barrios Populares). 
El 39% de estos barrios populares se encuentra 
en la Provincia de Buenos Aires. Se estima que el 
91,75% de estos hogares no cuenta con acceso 
formal a la red de agua corriente, el 97,1% no ac-
cede a la red cloacal, el 70,69% no se conecta a la 
red formal de electricidad, y el 98,5% no accede a 
la red formal de gas natural. En términos demo-
gráficos, estos barrios presentan una población 
predominantemente joven, donde el 38% de los 
habitantes tiene menos de 15 años, y 7 de cada 
10 personas son menores de 29 años. 

Nuevo Hospital Dr. Ramón Carrillo. Municipio de San Martín de los Andes, provincia de Neuquén

Nuevo Hospital Modular Sanitario de Lomas de Tafí. Municipio de Tafí Viejo, provincia de Tucumán
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Hogares sin acceso a red cloacal

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos INDEC (2010).
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Hogares sin acceso a agua potable y presencia de arsénico en el agua

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos INDEC (2010) y RSA CONICET (2006). 

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, 
en base a datos INDEC (2010).
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Porcentaje de barrios populares en ciudades por nivel de complejidad

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos INDEC (2010).
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Infraestructura vial, movilidad 
urbana y transporte
El crecimiento acelerado de las ciudades plantea 
el desafío de intervenir y adaptar la infraestructu-
ra vial y de transporte con el objetivo de mejorar 
la funcionalidad urbana. El desarrollo de los patro-
nes de expansión urbana promueve el crecimien-
to suburbano, generando la pérdida de vitalidad 
y de población de las ciudades centrales. Si bien 
las actividades terciarias siguen concentrando en 
los centros una parte significativa del mercado 
laboral, el crecimiento de nuevas centralidades y 
los efectos de trabajo remoto (extendido después 
de la pandemia) aceleran el debilitamiento de las 
áreas centrales. Por otro lado, la distribución de 
los usos de suelo y la expansión urbana de baja 
densidad han incrementado las distancias de via-
je, creando una dependencia en el uso del auto 
particular, lo que genera impactos funcionales y 
ambientales. Esto plantea el reto de integrar las 
intervenciones de obras públicas a las políticas 
locales, para fomentar sistemas de transportes 
seguros y accesibles.
Históricamente, la localización de las ciudades 
se ha estructurado en el territorio a partir de las 
vías de circulación (ferroviaria o automotriz). La 
expansión urbana ha generado modificaciones 
en la localización de actividades logísticas, indus-
triales, comerciales y residenciales. Estas activi-
dades avanzan sobre redes de tránsito pesado, 
circunvalaciones o sobre las rutas nacionales, lo 
que genera disfuncionalidades y problemas de 
seguridad vial entre el tráfico urbano, el pasante 
y el de cargas. Además, la capacidad de las vías, 
los cruces, los puentes y los accesos a las ciuda-
des han sido diseñados bajo parámetros que no 
contemplan las dinámicas actuales.
Desde el punto de vista de la Obra Pública, el de-
sarrollo y el mejoramiento de las infraestructuras 
viales desempeñan un rol central para el desa-
rrollo del transporte de cargas y de pasajeros, la 
mejora de la seguridad vial, la funcionalidad y la 
calidad de vida urbana.
En cuanto a la movilidad urbana, es fundamental 
concebir al transporte urbano desde una perspec-
tiva integral en el marco de áreas metropolitanas 
que trascienden límites político-administrativos. 
En esta línea, la cuestión de la gobernanza y el 
desarrollo de mecanismos institucionales de coor-
dinación interjurisdiccional en los que se discutan 
estrategias consensuadas resultan de particular 
interés. Asimismo, la perspectiva ambiental es un 
eje fundamental para aprovechar las necesidades 
de reconfiguración de los sistemas de transporte 
en las ciudades, de forma tal de avanzar en sis-
temas resilientes y ambientalmente sustentables.

Matriz productiva

La Argentina ha atravesado grandes cambios en 
sus políticas de desarrollo económico a partir de 
mediados de la década de 1970. Desde el agota-
miento del modelo agroexportador en la década 
de 1930, el país incurrió en un modelo de indus-
trialización por sustitución de importaciones que 
se fue volviendo progresivamente más vigoroso. 
Esto llevó a la conformación de una matriz pro-
ductiva relativamente compleja y diversificada, 
propia de una economía semi-industrializada. Sin 
embargo, con la dictadura cívico militar de 1976, 
se inició un proceso de desindustrialización de 
ritmo vertiginoso, aun siendo comparado en una 
escala global. A partir de este quiebre, han habido 
claras fluctuaciones en materia de políticas eco-
nómicas que han imposibilitado una política de 
desarrollo productivo consistente en el tiempo. 
Estos cambios dieron lugar a procesos desarti-
culados de desindustrialización y reindustrializa-
ción que han tendido a debilitar el tejido producti-
vo local (Lavarello y Mancini, 2017). 
Mientras que las estructuras productivas de los 
países industrializados se caracterizan por con-
tar con capacidades tecnológicas desarrolladas, 
la presencia de innovación, alta productividad, 
diferenciación de productos, sinergia entre sec-
tores y calidad, las matrices productivas de los 
países en vías de desarrollo tienden a ser menos 
complejas, con menor vinculación entre sectores 
y menor productividad relativa, y más dificultades 
para innovar (Plan Argentina Productiva 2030). 
Pese a la dinámica descripta de la matriz produc-
tiva argentina, en los últimos 50 años, el tejido 
productivo ha preservado algunas capacidades 
que aún lo distinguen en el plano regional: la 
existencia de algunas ramas de alta complejidad 
tecnológica (nuclear, farmacéutica, aeroespacial, 
entre otras) y la persistencia de un ecosistema 
industrial que incluye al sector privado, público 
y una variedad de instituciones dedicadas al de-
sarrollo científico-tecnológico. Estos elementos 
sugieren la existencia de la posibilidad de reduc-
ción de la heterogeneidad del sistema y de la pro-
moción del desarrollo de nuevas actividades, con 
potencialidad de incrementar las exportaciones y 
la productividad media de la economía.
A nivel nacional, los servicios (empresariales, so-
ciales, comercio y afines, educación y salud) son 
los que reúnen la mayor cantidad de trabajadores, 
ya que concentran más del 71,9% del total. En se-
gundo lugar, la industria y la construcción suman 
el 19,6%. Por último, el sector primario reúne el 
6,4% (población económicamente activa según 
datos del INDEC de 2010), correspondiendo el 
2,1% restante a ignorados. Entre 1991 y 2010, ha 
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habido un descenso sostenido de trabajadores de 
la industria y un incremento de los servicios em-
presariales. En términos de distribución territorial, 
se observa un predominio de actividades comer-
ciales y servicios empresariales en las ciudades 
grandes e intermedias del Centro y de Cuyo; ac-
tividades primarias y de servicios sociales en el 
Norte Grande; y servicios sociales y empresaria-
les en la Patagonia. También debe mencionarse el 
crecimiento del sector informal (correspondiente 
al 7,8% entre 2017-2022, EPH INDEC) que, en las 
grandes ciudades, luego de los trabajadores por 
cuenta propia, se convierte en el segundo genera-
dor de puestos de trabajo, bajo condiciones sala-
riales y legales de profunda inequidad. 
Los procesos industriales tienden a concentrarse 
en las áreas metropolitanas y las grandes ciuda-
des, mientras que, a nivel nacional, lo hacen en la 
zona centro y el litoral. Dentro de las ciudades, es-
tas actividades industriales se desarrollan, por lo 
general, en las periferias o en localizaciones fabri-
les tradicionales que hoy presentan usos mixtos 
(productivos y residenciales). Por otro lado, exis-
ten áreas especiales, definidas como parques 
industriales, que generan clústers productivos de 
diferentes características. Actualmente, según un 
relevamiento propio, en la Argentina existen 585 
parques industriales que se concentran en las 
grandes áreas metropolitanas y, en menor medi-
da, en grandes ciudades.
Las áreas urbanas son clave en el desarrollo 
económico, cultural y social, ya que son centros 
de fomento de innovación, de conocimientos 
y tecnología pero, a su vez, presentan grandes 
contrastes y desigualdades sociales. El desarro-
llo económico de las ciudades está vinculado a 
su tamaño, ya que existe una correlación entre 
población y densidad económica (Muzzini et al, 
2016). En este sentido, se manifiesta una impor-
tante diferencia entre las grandes áreas metropo-
litanas y el resto de las ciudades del país. Mien-
tras las grandes ciudades ofrecen economías de 
escala, aglomeración y condiciones para la locali-
zación de las empresas, centros de conocimiento 
e industrias, entre otros, las ciudades de menor 
escala necesitan generar la infraestructura ade-
cuada para mejorar su desarrollo económico, en 
especial en las regiones rezagadas. 
La localización industrial se vincula con la acce-
sibilidad vial, la oferta de gas y energía eléctrica, 
y la existencia de redes de agua y cloaca. En los 
procesos productivos más complejos, se ven in-
volucradas la presencia de plantas de tratamien-
to, la oferta de frío, galpones, silos y otras instala-
ciones que consolidan la localización estratégica 
de los aglomerados dentro de cadenas de valor 
de su entorno territorial. 

Restauración y puesta en valor de la Basílica San Francisco de Asís y la Capilla de San Roque. 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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Empleo formal predominante en ciudades por nivel de complejidad

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos del Ministerio de Economía (2022). 
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Masa salarial total por índice de complejidad urbana

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación (2022). 
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Dimensión ambiental

Las ciudades presentan características que 
impactan en la calidad del ambiente y en los 
niveles de contaminación y riesgo a los cuales 
está expuesta la población que habita en ellas. 
El crecimiento expansivo no planificado; el con-
sumo de suelo suburbano; el incremento del uso 
de autos particulares; la segregación urbana; 
y la localización de actividades industriales en 
zonas urbanas, entre otros factores, generan un 
impacto ambiental negativo.  
Por otra parte, la población urbana está más 
expuesta a los efectos de la contaminación de-
bido a los grandes volúmenes de residuos, los 
efluentes vertidos sin tratar o con tratamiento 
deficitario, y el alto nivel de emisiones, lo que 
genera la contaminación del agua, el suelo y el 
aire. Las emisiones generadas por el uso y el vo-
lumen del tránsito, los desechos industriales sin 
el apropiado tratamiento, el consumo de energía 
y la construcción sin estándares de eficiencia 
energética contribuyen a la emisión de gases de 
efecto invernadero, generan un incremento de la 
temperatura urbana y conllevan también impac-
tos en la salud. A su vez, las problemáticas am-
bientales están directamente vinculadas al ac-
ceso al agua, al tratamiento de efluentes, y a la 
generación, el tratamiento y la disposición final 
de los residuos sólidos urbanos. En este sentido, 
las infraestructuras tienen una relación concreta 
con estas problemáticas, cumpliendo un rol cen-
tral para garantizar la calidad del ambiente y de 
vida de la población. 
Asimismo, las ciudades enfrentan grandes de-
safíos ambientales que se ven exacerbados por 
los riesgos asociados a la variabilidad y al cam-
bio climático, afectando principalmente a la po-
blación de más bajos recursos. El contexto y la 
localización territorial de las ciudades determina 
la exposición a las amenazas climáticas espe-
cíficas y acumuladas. Estas amenazas pueden 
ser, por ejemplo, situaciones de estrés o exceso 
hídrico, olas de calor, aumento del nivel del mar, 
con riesgos asociados a inundaciones recurren-
tes, deslaves, riesgos de incendios, entre otros. 
Estos riesgos plantean desafíos para la soste-
nibilidad de las ciudades y los territorios: por 
ejemplo, la potencial crisis del agua en ciertas 
regiones impacta directamente en las ciudades, 
ya que atenta contra la disponibilidad de agua 
dulce para el abastecimiento urbano y lleva a 
buscar el recurso en otras zonas, lo que deman-
da la ejecución de infraestructuras para ese fin.
Otro factor influyente que incrementa la expo-
sición a los riesgos y la vulnerabilidad ambien-
tal es el patrón de ocupación territorial. Las 
ciudades y sus modos de expansión no suelen 

contemplar las características ambientales y cli-
máticas de su territorio, avanzando sobre zonas 
inadecuadas para la urbanización, ocupando la-
deras, llanuras de inundación o frentes costeros. 
Los grupos poblacionales de más bajos recur-
sos, sin acceso a una vivienda adecuada, ingre-
san a un mercado informal en áreas inestables, 
ocupando terrenos de alto riesgo ambiental. 
Respecto de las inundaciones urbanas, las mis-
mas se vinculan a las inundaciones ribereñas 
(asociadas a la urbanización en áreas inunda-
bles aledañas a los cursos de agua); a las inun-
daciones provocadas por el desarrollo urbano 
tradicional; y a las inundaciones urbanas genera-
das a partir de fuertes alteraciones del ambiente 
rural con fines agrícolas. Los dos primeros tipos 
de inundaciones tienen correspondencia con los 
subsistemas básicos que componen el sistema 
de drenaje pluvial urbano (Bertoni et al, 2004). 
Cabe remarcar que las inundaciones son los de-
sastres naturales más frecuentes y los que ge-
neran mayores consecuencias, tanto sociales, 
como económicas y sobre las infraestructuras. 
En este sentido, se deben encarar acciones pre-
ventivas de mitigación de daños. Esto incluye 
tanto la incorporación de criterios hídricos y am-
bientales en los planes de ordenamiento urbano 
y territorial, como el diseño de infraestructura re-
siliente que contemple estos factores a la hora 
de su planificación.
Los procesos de expansión urbana también 
traen aparejados otros efectos negativos que 
deben tenerse en cuenta, como la pérdida de es-
pacios verdes, la impermeabilización de suelos, 
la interrupción de corredores biológicos natura-
les y la ocupación de los valles de inundación 
de los ríos. Esto se traduce en una degradación 
ambiental generalizada del espacio urbano, con-
tribuyendo también a incrementar el efecto isla 
de calor, con los consecuentes impactos adver-
sos para la salud y la calidad de vida. 
Los riesgos de inundaciones recurrentes, des-
laves, olas de calor intensas, riesgos de incen-
dios, entre otros, afectan a la población urbana 
en general, pero, como se mencionó anterior-
mente, principalmente a la población más vul-
nerable y de menores recursos, poniendo de 
relieve las inequidades que existen al interior 
de las ciudades. Estos impactos exacerban 
los déficits ya existentes. Esta condición de 
vulnerabilidad es multidimensional, tanto en 
recursos como en capacidades de acción para 
enfrentar y sobreponerse a estos desafíos. Es 
decir, los grupos de personas de bajos recur-
sos presentan los niveles más altos de expo-
sición a riesgos ambientales, tanto por ame-
nazas naturales como las provenientes de las 
actividades humanas. 
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Análisis de dinámicas territoriales

Condiciones de la población 
desde una perspectiva 
de cuidados

Nuevo Centro Territorial Integral de Políticas de Género y Diversidad. Municipio de Santa Rosa, provincia de La Pampa
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Desde la perspectiva de este Ministerio, se 
comprende a la dimensión de cuidados 
como un derecho esencial de la población 

que debe ser valorado, visibilizado y asumido 
como una cuestión pública. Las necesidades di-
ferenciales de las mujeres, las niñas y las diver-
sidades, en general, no suelen ser consideradas 
en los proyectos de desarrollo de infraestructu-
ra. Esto redunda en la ejecución de obras inade-
cuadas para las necesidades concretas de estos 
grupos poblacionales. La dimensión de los cui-
dados, el género y la diversidad en la planifica-
ción de la política pública resulta central, no solo 
para revertir desigualdades y permitir una par-
ticipación activa en la vida pública de todas las 
personas, sino también para dejar de reproducir 
esas desigualdades, que obstaculizan el acceso 
a la seguridad y al ejercicio de derechos por par-
te de las mujeres y LGTBI+.  
Todas las personas necesitan ser cuidadas en 
algún momento de su vida, por lo que se debe 
comprender que el cuidado es un trabajo nece-
sario para satisfacer las necesidades básicas de 
la sociedad. Esta actividad que produce bienes 
y servicios, históricamente, ha tendido a no ser 
considerada, y la mayoría de las veces es ejerci-
da como un servicio no remunerado, aunque tie-
ne las condiciones necesarias para constituirse 
como un trabajo rentado. Las tareas de cuidado 
no recaen por igual en todos los miembros del 
hogar. En Argentina, 4 de cada 10 hogares (EPH 
INDEC, segundo trimestre 2020) poseen una je-
fatura femenina. De ese total, 100 mil jefas de 
hogar tienen necesidades básicas insatisfechas 
(INDEC, 2010). En los 31 principales aglomera-
dos del país, el 54,6% de las personas de entre 0 
y 17 años son pobres, y es la franja poblacional 
de mujeres de 14 a 29 años la más afectada en 
relación al desempleo, con un 13,6% de desocu-
pación (INDEC, 2022).
Las mismas brindan cuidados de forma no remu-
nerada en los hogares y espacios comunitarios, o 
de modo remunerado en el ámbito mercantil o las 

casas particulares. Esta distribución inequitativa 
genera una pobreza de tiempos, la cual implica 
un déficit de tiempo libre y de ocio que se dedi-
ca al propio bienestar. Este déficit se encuentra 
ligado a la falta de control y organización de la 
persona sobre su jornada diaria, lo cual deviene 
en ingresos más bajos y una peor calidad de vida. 
De esto se desprende que el bienestar individual 
depende no solo de los ingresos o el consumo, 
sino también de cómo se ocupa el tiempo. En 
cuanto a las tareas no remuneradas, el 91,6% de 
las mujeres realiza alguna, mientras que, en el 
caso de los varones, la misma tasa se ubica en el 
73,9% (INDEC, 2021). A su vez, se estima que las 
mujeres dedican tres veces más de su tiempo a 
tareas domésticas que sus pares varones. 
A esto se le suma la escasa disponibilidad de 
servicios de cuidado. Las barreras de acceso 
a los mismos repercuten de forma negativa, 
tanto en las personas que requieren cuidados 
como en aquellas que los brindan. Esto, a su 
vez, agrava las brechas de género, cuidados y 
pobreza, como también las inequidades terri-
toriales y la pobreza de tiempos de las perso-
nas cuidadoras no remuneradas.
A la hora de medir y problematizar esta dimen-
sión, deben observarse ciertos indicadores que 
pongan de manifiesto la relación entre la Obra 
Pública y la infraestructura del cuidado. Algunos 
de ellos engloban cuestiones asociadas a la vul-
nerabilidad social. La población que se encuentra 
en este estado comprende a los sectores que, por 
razones inherentes a su identidad o condición, se 
ven privados, en un momento determinado, del 
pleno goce y ejercicio de sus derechos funda-
mentales, y de la atención y satisfacción de sus 
necesidades específicas (Dirección Nacional de 
Atención a Grupos en Situación de Vulnerabili-
dad, 2011). La población en situación de vulne-
rabilidad, tanto urbana como rural, abarca a las 
mujeres en hogares monoparentales con NBI, a 
las niñas y niños en hogares con NBI, y a las per-
sonas mayores con NBI. 

Incidencia de las 
infraestructuras en las 
políticas de cuidado
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Índice de vulnerabilidad social en ciudades por complejidad y mortalidad infantil por departamento

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a INDEC (2010) y Ministerio de Salud de la Nación (2016, 2017 y 2018).
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Niñas y niños menores de 4 años con NBI en ciudades

Fuente:  Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos INDEC (2010).
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Mujeres en hogares monoparentales con NBI en ciudades

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos INDEC (2010).
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Personas mayores con NBI en ciudades

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos INDEC (2010).

55



Ministerio de Obras Públicas | Argentina

Parte 2 | Análisis territorial: soporte y dinámicas | Análisis de dinámicas territoriales174 

Población en condición de vulnerabilidad, según ciudades por nivel de complejidad

Variables Total 
Argentina 
Urbana

Grandes áreas 
metropolitanas

Conglomerados 
urbanos y 
ciudades 
grandes

Ciudades 
intermedias 
con alta 
complejidad

Ciudades 
intermedias 
con mediana 
complejidad

Ciudades 
con baja 
complejidad 

Niñas/os de 0 a 4 años con NBI 596.860 321.875 133.314 67.295 44.154 30.222

% Niñas/os de 0 a 4 años con 
NBI (con respecto al total de 
niñas/os de 0 a 4 años)

21% 20,94% 20,90% 21,21% 19,63% 25%

Mujeres jefas de hogares 
monoparentales con NBI 86.342 46.348 20.155 8.914 6.273 4.652

% Mujeres jefas de hogares 
monoparentales con NBI 
(con respecto al total 
de hogares con NBI)

9,70% 9,34% 10,49% 9,57% 10,07% 10,82%

Población de más de 65 años 
con NBI 115.051 63.259 24.457 12.364 9.122 5.849

Población de más de 65 años 
con NBI (con respecto al total de 
la población de más de 65 años)

3,22% 3,06% 4,35% 2,86% 2,27% 5,47%

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos INDEC (2010).

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos INDEC (2010).

Vulnerabilidad social por franja, según tipos de asentamientos humanos
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A nivel urbano, las ciudades de baja complejidad 
presentan el índice más alto de vulnerabilidad 
social. Las mismas se encuentran localizadas, 
en su mayoría, en la Franja Norte del país. Estos 
patrones se reflejan de manera similar, aunque 
con algunas variaciones específicas, en el análi-
sis por diferentes grupos etarios y de género. En 
las ciudades con baja complejidad, se registran 
los mayores porcentajes de niñas y niños de has-
ta 4 años y de población mayor de 65 años con 
NBI. El porcentaje de mujeres jefas de hogares 
monoparentales con NBI se mantiene estable, re-
presentando alrededor de un 10% de la población 
con NBI en los distintos tipos de ciudades. Pero 
observado por regiones, se evidencia un mayor 
porcentaje en la Franja Norte, disminuyendo en 
el centro y alcanzando un 6% en la Franja Sur. A 
nivel nacional, es preciso destacar que el 54,2% 
de las personas de 0 a 14 años son pobres (EPH 
INDEC, segundo semestre 2022).
La población rural que habita en localidades 
con menos de 10 mil habitantes representaba el 
14,2% de la población nacional en 2010. Su peso 
relativo difiere en relación a los indicadores de 
vulnerabilidad social en la primera infancia, en 
las mujeres y en las personas mayores; y estos 
reflejan desequilibrios en el territorio. 
Se debe tener en cuenta que las mujeres invier-
ten muchas horas en las tareas de cuidado de las 
infancias, de las personas mayores y en la ges-
tión del hogar. A un menor grado de cobertura 
de servicios y equipamiento de salud, educativo, 
recreativo y comunitario, se suman los tiempos 
de traslado. Esta disminución en la disponibilidad 
del tiempo limita tanto su posibilidad de acceder 
a fuentes de ingresos, como su desarrollo labo-
ral. Asimismo, las mayores tasas de precariedad 
y desocupación recaen en las mujeres jóvenes.
La distribución territorial de la población entre 0 y 4 
años en hogares con NBI no es homogénea, dado 
que los mayores indicadores de pobreza multidi-
mensional a nivel urbano se encuentran en las pe-
riferias de las grandes áreas metropolitanas y en 
las localidades de las regiones rezagadas del norte.
En términos absolutos, las áreas urbanas presen-
tan la mayor cantidad de niñas y niños con NBI, 
principalmente aquellas localizadas en la zona 
centro. Sin embargo, en términos relativos, los 
niveles más críticos de NBI en las infancias están 
asociados a la población rural dispersa (37,6%). 
En términos territoriales, la Franja Norte presenta 
los valores porcentuales de población entre 0 y 
4 años con NBI más críticos, correspondiéndose, 
también, con las tasas de mortalidad infantil más 
altas del país. 
Esto pone de manifiesto que las áreas que re-
quieren mayores inversiones en materia de in-

Fuente: 
Elaboración propia DGPyPOP, en base a INDEC (2010) y Ministerio de Salud de la Nación (2016-2018).

Índice de vulnerabilidad social en localidades rurales 
y mortalidad infantil por departamento 
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fraestructura del cuidado en primera infancia 
se concentran en las zonas más rezagadas del 
norte, en las periferias de las grandes áreas me-
tropolitanas y en las localidades de menos de 10 
mil habitantes.
Las personas mayores pertenecen al grupo 
etario con mayores índices de crecimiento rela-
tivo durante las últimas décadas. Esto se debe 
al proceso de envejecimiento demográfico que 
experimenta la Argentina. La transición demo-
gráfica resulta en un gradual envejecimiento de 
la población, con una disminución del número 
de niñas y niños, un aumento de las personas 
mayores y, luego de un período de bono demo-
gráfico, una caída en el tamaño de la población 
en edades activas. El bono demográfico hace 
referencia a una fase en la que la esperanza 
de vida crece, y consigo la población mayor a 
64 años, mientras que las tasas de fecundidad 
y natalidad no disminuyen. El resultado es un 
cambio en la relación entre la población depen-
diente (menores de 15 y mayores de 64 años) 
y la población productiva (de 15 a 64 años). De 
este modo, tiende a caer la población económi-
camente activa en términos relativos, hasta que 
esta fase se estabiliza nuevamente con la dismi-
nución de la natalidad. 
Los distintos grados de desarrollo de las socieda-
des inciden en la etapa de la transición demográ-
fica en la que se encuentra cada país. Si bien la 
Argentina está inmersa en el proceso general de 
transición demográfica, el Banco Mundial estima 
que, al menos hasta mediados de la década de 
2040, el país aún se encontrará en la etapa co-
rrespondiente al bono demográfico. En 2040, el 
porcentaje de personas mayores ascenderá al 
20,6% del total. 
Por su parte, en 2010, la población de personas 
mayores de 65 años representaba un 10,2% del 
total de la población nacional. En valores absolu-
tos, su distribución territorial se concentra, prin-
cipalmente, en las grandes áreas metropolitanas 
(en especial, en el Gran Buenos Aires). En térmi-
nos relativos, las ciudades de menor complejidad 
en la región Pampeana poseen el mayor porcen-
taje de personas mayores.
Al igual que con otros estratos poblacionales vul-
nerables, a medida que disminuye la complejidad 
de las ciudades, los porcentajes de NBI tienden a 
incrementarse. Esto se evidencia en el norte del 
país, donde los valores son superiores al resto 
de las regiones. En el ámbito rural, la situación es 
similar. En términos regionales, los adultos mayo-
res con NBI se localizan en ciudades pequeñas 
del norte del territorio nacional. Asimismo, se ob-
serva que los valores más críticos se encuentran 
en las localidades más pequeñas. 

Fuente: : Elaboración propia DGPyPOP, en base a INDEC (2010).

Niñas y niños menores de 4 años con NBI 
en localidades rurales   y población dispersa
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Mujeres en hogares monoparentales con NBI en localidades rurales y población dispersa

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos INDEC (2010).
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Personas mayores con NBI en localidades rurales y población dispersa 

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos INDEC (2010).
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Dilemas de la 
Obra Pública

En base a la metodología propuesta, se re-
toman de la etapa de diagnóstico los temas 
que conforman los grandes dilemas de la 

estructuración territorial de la Argentina. A partir 
de su combinación, se pueden vislumbrar esce-
narios posibles y lineamientos dirigidos a la cons-
trucción de la matriz de infraestructuras para el 
desarrollo nacional equitativo y con inclusión.
La lectura del territorio y su desagregación en 
Unidades Territoriales de Análisis ha permitido 
observar las características diversas de las re-
giones del país, al mismo tiempo que dar cuen-
ta de diferentes procesos que las atraviesan. 
Se observa que algunas experimentan grandes 
transformaciones e incrementan su producti-
vidad, y otras tienen un carácter más estático, 
por lo que no logran poner en valor sus recur-
sos y capacidades potenciales. De esta mane-
ra, se asume que determinadas dinámicas que 
atraviesan estos territorios, son los elementos 
movilizadores para su desarrollo. 
El comportamiento de estos territorios se 
vincula con los flujos del agua y de la ener-
gía, con el movimiento de materiales y mer-
cancías, y con las dinámicas demográficas de 
los núcleos de población y los sistemas que 
conforman. Si se analizan aquellos que tienen 
una importante dinámica social y productiva, 
como la Puna con la producción de litio o la 
región de Vaca Muerta con la producción hi-
drocarburífera, se advierten potencialidades y 
conflictos en torno al desarrollo de esta acti-
vidad. La decisión respecto de las posibilida-
des de nuevos desarrollos tiende a movilizar 
intereses que, en general, no coinciden con los 
de sus habitantes, a pesar de que ellos no rei-
vindiquen su situación actual. 
La puja territorial se produce por la convivencia 
de la población con un desarrollo productivo de 
escala familiar o comunitaria, y el aprovecha-
miento exponencial de los recursos naturales. 
Esta cuestión se presenta en la mayor parte 
de las localidades cuando la introducción de 

un elemento dinamizador altera los equilibrios 
preexistentes, que en general son frágiles. Por 
ello, es necesario pensar en estrategias de de-
sarrollo sostenibles que permitan la coexisten-
cia entre diferentes actividades en el territorio.
La política de Obra Pública tiene la capacidad 
de conformar el soporte por donde se condu-
cen estas dinámicas; y, en ese marco, surge la 
posibilidad de configurar una matriz de infraes-
tructuras que estructure todos estos flujos. El 
diseño de esa matriz debe ser eficiente para 
optimizar estos desplazamientos y, al mismo 
tiempo, equitativo, para que todas las regiones 
tengan oportunidad de desplegar sus potencia-
lidades y acceder a los beneficios del desarro-
llo. La construcción de una Argentina armónica 
es el proyecto de desarrollo de un país federal.
En la coyuntura actual, las decisiones que defi-
nen la arquitectura de esa matriz deben hacer 
frente a profundos dilemas o alternativas que 
presentan distintos niveles de dificultad. Por 
tratarse de temas conflictivos, aunque sean re-
conocidos por la cultura de la administración 
o por la sociedad, se tiende a no abordarlos, 
por lo cual, quedan librados a que la realidad 
y la evolución de los acontecimientos e intere-
ses los vayan resolviendo de acuerdo con sus 
propias determinaciones. A partir de la obser-
vación del comportamiento de la realidad, se 
verifica que cada vez que no se toman decisio-
nes, prevalece la lógica del mercado, que no 
considera los efectos ambientales y sociales 
que desencadena, lo cual impide una proyec-
ción a largo plazo. Las decisiones libradas a 
su propia suerte implican una abdicación de 
la política respecto de su responsabilidad de 
conducir esta construcción.
En función del diagnóstico, se identificaron 
cuatro dilemas a resolver relacionados con: a) 
el manejo del agua; b) la provisión energética; 
c) los sistemas de movilidad y transporte (vial, 
ferroviario y puertos); y d) los sistemas de ciu-
dades.
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Puesta en valor y restauración de la Casa sobre el Arroyo de Mar del Plata. Municipio de Gral. Pueyerredón, provincia de Buenos Aires
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A. Manejo del agua

Problema que se busca resolver
Existe una tendencia a naturalizar algunas prác-
ticas imprudentes en el manejo de los recursos 
ambientales que profundizan la inequidad territo-
rial y la vulnerabilidad ambiental y social. Es ne-
cesario tomar noción de la finitud de los recursos 
naturales e implementar una explotación racional 
considerando la mitigación de los efectos adver-
sos y una distribución equitativa de sus benefi-
cios en el territorio.
El agua, como el resto de los recursos naturales, 
es de jurisdicción provincial. Sin embargo, exis-
ten cuencas interjurisdiccionales, en las que sue-
len presentarse fuertes diferencias en torno a su 
manejo, lo que genera problemas dentro de los 
organismos interjurisdiccionales. A partir de la 
no resolución de los conflictos por el agua, estos 
suelen ser trasladados a la Justicia y elevados a 
sus instancias superiores. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha reiterado en sus fallos 
que la Justicia Federal no debe dirimir cuestiones 
que corresponden resolver de forma política.

Dilema
1. El agua es asumida como un tema de juris-
dicción provincial y el Estado Nacional mantiene 
una tutela sobre las disputas interprovinciales 
que se dirimen en la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación.
2. Se procura construir un nuevo Pacto Federal 
del Agua basado en empoderar a los comités in-
terjurisdiccionales de manejo de cuencas, donde 
se concertan acuerdos en torno a un plan y se 
establece una agenda compartida de gestión.

Oportunidad 
Desde el COHIFE, un organismo con conoci-
miento sobre el tema, se viene desarrollando la 
tarea de coordinación interprovincial. Se ha lo-
grado impulsar el desarrollo de planes de mane-
jo, algunos de los cuales se encuentran finaliza-
dos y otros en curso. La experiencia demuestra 
que, sobre la base de estudios confiables con 
sólido sustento técnico y participación social, 
es posible construir acuerdos interjurisdiccio-
nales sobre el correcto y equitativo manejo del 
recurso hídrico de las cuencas. El problema se 
centra en la posibilidad de conformar un interés 
común que empodere a los comités o agencias 
de cuenca –que expresan los intereses provin-
ciales o locales– sobre los sistemas de presión. 
Para avanzar en esta línea, es necesario que to-
das las cuencas cuenten con un plan de manejo 
y estos organismos de gestión se empoderen.

B. Provisión de energía

Problema que se busca resolver
La matriz energética nacional se basa en el con-
sumo de hidrocarburos y la producción de elec-
tricidad mediante la generación termoeléctrica: el 
51,4% del total, se obtiene de las centrales térmi-
cas. Debido a que en las últimas décadas se con-
sideraba que el gas era un recurso abundante, se 
multiplicó la explotación de hidrocarburos y se de-
moró el desarrollo de obras hidroeléctricas en el 
país. Sin embargo, esa premisa ha perdido vigen-
cia en las condiciones actuales: el incremento del 
valor internacional del gas y su potencialidad ex-
portadora a partir del conflicto en Europa del Este, 
orienta su producción hacia nuevos horizontes.
Por otro lado, se han suscrito compromisos in-
ternacionales y acuerdos que tienden a diversi-
ficar la matriz energética actual, incrementando 
la producción de energías limpias, y a promover 
restricciones respecto de la emisión de gases de 
efecto invernadero, reconocidos como factores 
que inciden en el calentamiento global. 

Dilema
1. Continuar apostando a la generación termoe-
léctrica en base a las posibilidades que ofrecen 
los yacimientos de hidrocarburos no convencio-
nales (por ejemplo, Vaca Muerta).
2. Promover la diversificación de la matriz ener-
gética desarrollando grandes obras hidroeléc-
tricas, de energía atómica y otros proyectos de 
energías alternativas.

Oportunidad
Existe la capacidad para la generación de ener-
gía hidroeléctrica y el desarrollo de importantes 
proyectos que, aun cuando fueran postergados 
por el predominio del gas, pueden ser reactiva-
dos. Una adecuada planificación de las obras, 
tanto en términos de localización de los centros 
de generación como de los tendidos de redes de 
distribución, permitirá resolver las condiciones de 
inequidad que se presentan en la actualidad.
Existe asimismo una sólida capacidad para la 
producción de energía atómica, apoyada en la 
experiencia de investigación y desarrollo tecnoló-
gico de la Comisión Nacional de Energía Atómica.
Por último, se encuentran en marcha diversos 
proyectos de generación de energía eólica, solar y 
geotérmica, entre otras, así como de generación 
de hidrógeno verde. Aunque constituyen una so-
lución más costosa, se trabaja en la posibilidad 
de incrementar la producción local de insumos y 
de resolver los problemas derivados de la intermi-
tencia en la generación.
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C.  Sistemas de movilidad 
y transporte

Problema que se busca resolver
La extensión, la distribución, las características 
físicas del territorio y la producción demandan 
grandes esfuerzos logísticos y de infraestruc-
tura para el transporte de cargas del mercado 
externo e interno. Estas condiciones influyen 
en la estructura de costos de la producción. To-
das las acciones que se desarrollen para redu-
cirlos impactan favorablemente en el sistema 
productivo.
Históricamente, las inversiones de infraestruc-
tura logística se han concentrado en la zona nú-
cleo, consolidando la vinculación de las áreas 
productivas del país con el sistema de puertos 
de la Hidrovía Paraná-Paraguay como el princi-
pal eje exportador e importador. Este sistema 
portuario presenta diversos problemas y vulne-
rabilidades: a las restricciones naturales por la 
poca profundidad del río y la necesidad de dra-
gado de forma permanente por los procesos de 
sedimentación del cauce (que restringen la po-
sibilidad de carga, incrementan tarifas de pea-
jes y elevan los costos), se suma la bajante de 
2021, que ha despertado las alarmas sobre la 
riesgosa dependencia, sin un plan alternativo.
La matriz vial existente refleja esta dependen-
cia, al mismo tiempo que es identificada como 
una condición estructural de los desequilibrios 
regionales del país. La pregunta, entonces, es: 
¿cómo desarrollar un sistema vial, de autopis-
tas, autovías o rutas de gran capacidad, que 
mejore la integración regional?
Asimismo, el futuro de la movilidad y del trans-
porte no puede ser pensado sin considerar al 
sistema ferroviario. Si bien este tema no está 
comprendido entre las competencias del Minis-
terio de Obras Públicas, el planteo de la matriz 
vial no puede soslayar la cuestión. En este mo-
mento, la estructura física se encuentra desca-
pitalizada y con pérdida de competitividad en 
la economía.
La búsqueda de una nueva estructura logísti-
ca de movilidad y transporte nacional debe ser 
abordada de manera complementaria entre el 
sistema vial, el ferroviario y el portuario. La con-
solidación de los corredores viales, la renova-
ción de la estructura ferroviaria y la posibilidad 
de desarrollo de una estructura portuaria alter-
nativa permiten pensar una nueva estrategia 
que reconfigure los flujos de transporte sobre 
el territorio nacional, distribuyendo oportunida-
des de una forma más equitativa y acorde a los 
desafíos y potencialidades del futuro.

C 1.  Sistema de movilidad 
y transporte vial 

Dilema
1. Seguir fortaleciendo la estructura radial a tra-
vés de la prolongación del sistema de autovías 
que lleva al sistema de puertos establecido.
2. Proponer una nueva configuración de estruc-
tura de corredores este-oeste que integren las 
regiones, y consolidar una espina vertebral nor-
te-sur que estructure el territorio nacional.

Oportunidad 
Existe un acuerdo entre regiones que exceden los 
límites nacionales, como es el caso de Atacama 
–que incluye provincias del Norte Grande–, acer-
ca de la necesidad de impulsar corredores viales 
que fomenten el desarrollo de las economías re-
gionales y nacionales. En este sentido, también 
existe una nueva configuración geopolítica en 
la región del Mercosur que permitiría sentar las 
bases para la recuperación de una política de in-
tegración con los países vecinos. Una estructu-
ración vertebral norte-sur permitiría vincular las 
ciudades de mayor peso poblacional y generar 
las condiciones de un flujo centrado en el abas-
tecimiento interno. 
De esta manera, al brindar nuevas oportunidades 
de conectividad, se promociona el desarrollo de 
zonas desfavorecidas, disminuyendo desigualda-
des estructurales y sin desatender las regiones 
pujantes establecidas, mejorando su alcance e 
integración.

C 2.  Sistema de movilidad 
y transporte ferroviario

Dilema
1. Optimizar la estructura existente, reactivando 
sus flujos y pautas de funcionamiento.
2. Concebir un sistema ferroviario que estructure 
una matriz de intercambio entre regiones y nacio-
nes, que complemente y vuelva más eficientes, 
sostenibles y económicos los movimientos logís-
ticos de forma intra e interurbana.

Oportunidad 
En la actualidad, el Ministerio de Transporte 
ha encarado un fuerte programa de moderni-
zación del transporte ferroviario, fortaleciendo 
significativamente la matriz agroexportadora. 
Se trata de una política que busca reactivar a 
los sectores más distintivos de la producción 
y generar nuevas oportunidades, influyendo en 
su esquema de costos y aliviando la demanda 
sobre la red vial, que puede orientarse hacia 
otras prioridades.  
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C 3.  Sistema de movilidad 
y transporte portuario 

Dilema
1. Profundizar el sistema de dragado de la Hidrovía 
Paraná-Paraguay para mejorar la competitividad del 
sistema, pese a las dificultades naturales actuales.
2. Diversificar las posibilidades de operación portua-
ria para el completamiento de cargas de los buques 
del sistema de la Hidrovía Paraná-Paraguay, o como 
carga alternativa:
2.a. Habilitar un sistema de puertos aguas abajo 
mediante la construcción del proyecto del Canal 
Magdalena y puertos asociados aguas abajo del 
puerto de Buenos Aires.
2.b. Desarrollar un sistema de puertos de aguas 
profundas en el Atlántico Sur.
2.c. Ampliar las posibilidades de operación a tra-
vés de puertos del Pacífico, fortaleciendo víncu-
los comerciales con Chile.

Oportunidad 
Al consolidar un sistema de exportación alterna-
tivo, se disminuyen los niveles de vulnerabilidad 
que dejó en evidencia la bajante excepcional del 
río Paraná de los últimos años. A su vez, se gene-
ra el desarrollo de otras regiones, incrementando 
sus flujos comerciales al aprovechar la capacidad 
instalada de los puertos del Atlántico Sur y de los 
puertos chilenos a partir de las salidas al Pacífico.

D. Sistemas de ciudades
Problema que se busca resolver
La localización histórica de la población y de las 
infraestructuras productivas en el territorio nacio-
nal ha conformado un sistema urbano que expre-
sa profundas desigualdades territoriales. Debido 
a la concentración del desarrollo en la zona cen-
tro del país, en la actualidad, la Argentina expresa 
una marcada macrocefalia urbana y una muy baja 
ocupación en gran parte de su territorio. Esto aten-
ta de forma grave contra las posibilidades de la 
ciudadanía de desarrollar su vida en el lugar donde 
nació. No obstante, se observa que la colaboración 
entre ciudades en diferentes regiones del país fa-
vorece el crecimiento de la complejidad; de modo 
que reorganizar el sistema de ciudades a nivel na-
cional, en busca de la complementariedad y no de 
la competencia, posibilitaría el acceso a mejores 
condiciones de vida. En este sentido, corresponde 
preguntar: ¿cómo revertir las asimetrías entre ciu-
dades y regiones, estableciendo una distribución 
más equitativa de los niveles de complejidad?

Dilema
1. Concentrar la acción sobre cada ciudad, dando 
respuesta a sus demandas de acuerdo con una 
jerarquía poblacional que define sus grados de 
complejidad.
2. Promover un sistema policéntrico y equilibrado 
de núcleos urbanos, atendiendo las necesidades 
de las tres grandes áreas metropolitanas y fortale-
ciendo los cinco sistemas regionales de ciudades 
del país. Esto permite que se desarrollen mayores 
niveles de complejidad y se amplíe la actividad 
económica y social en estas regiones.

Oportunidad
Mediante la Obra Pública, se puede contribuir a la 
conformación de un sistema de núcleos y redes 
de ciudades más equilibrado, y de centros de ser-
vicio en áreas rurales para que todos los habitan-
tes del territorio nacional puedan contar con una 
correcta cobertura de infraestructuras y servicios 
que les permita desarrollar su proyecto de vida.
Asumiendo que la colaboración entre ciudades 
favorece el crecimiento de la complejidad, la 
contribución de la Obra Pública al desarrollo lo-
cal puede: aumentar la sinergia, incrementando 
las posibilidades de colaboración entre ciudades; 
acompañar la consolidación de las áreas urbani-
zadas; y aumentar la capacidad de soporte de las 
actividades logísticas e industriales, incrementan-
do los sistemas de soporte de la actividad terciaria 
(comercial, administrativa y de servicios) y promo-
viendo la conservación de una rica oferta ambien-
tal, cultural y de esparcimiento.

Extensión de la Red de desagües cloacales. Municipio de Alberti, provincia de Buenos Aires
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Escenarios prospectivos

En base a este análisis, se identifican las va-
riables y los dilemas que se dirimen en el 
proceso de toma de decisiones, y los esce-

narios que surgen de sus posibles combinacio-
nes. Luego, se evalúan los efectos de cada uno 
de estos escenarios, con el fin de anticipar los 
resultados y las consecuencias de las decisiones 
que se hayan tomado.
Los escenarios se limitan a juegos de hipótesis o 
dilemas que, realizados o no, permiten describir 
el camino que conduce de la situación actual a 
una situación posible. Este ejercicio de proyec-
ción orienta la toma de decisiones con la lógica 
evidente, como también los pasos para llevar 
adelante su construcción o adaptación. 
La elaboración de escenarios es acumulativa, 
es decir, a un escenario descripto se le puede 
incorporar variables nuevas, considerando otras 
acciones de los actores implicados o nuevas 
tendencias. Las hipótesis de un escenario deben 
ser coherentes, verosímiles y relevantes, ya que a 
partir de ellas se constituirá la proyección. 
En este sentido, se propone la construcción de 
5 escenarios, en función de la solución espe-
rable de cada dilema. Es importante señalar 
que la realidad ha de moverse dentro del cam-
po de las oportunidades que se encuentran en 
el medio, por lo cual deberían habilitarse más 
opciones que permitan desarrollar todas las 
combinaciones de resolución de dilemas posi-
bles. En este caso, se destacan dos variables: 
la posibilidad de reconfigurar la distribución te-
rritorial de las infraestructuras, y la posibilidad 
de establecer formas de colaboración interins-
titucionales.
1. Escenario heredado: consolida la concentra-
ción en la zona núcleo y las tendencias actuales 
de redistribución asimétrica de los servicios, in-
fraestructuras y equipamientos.
2. Escenario tendencial: mantiene las políticas 
tradicionales de energía y logística; solo se inno-
va en la gestión de los recursos hídricos y en la 
configuración de sistemas de ciudades.

3. Escenario de competencia: cambia la política 
logística y energética, pero se mantiene la com-
petencia entre las provincias por el agua y entre 
las ciudades por la complejidad urbana.
4. Escenario de cambio en Obras Públicas: hay 
un cambio en la política del sector, pero esto no 
logra influir sobre los sectores de Energía y de 
Transporte.
5. Escenario de transformación: hay un cambio 
profundo de las políticas federales y predomina 
la construcción de un interés común. 
En el marco del escenario heredado, en la emer-
gencia socio productiva actual, se prioriza aten-
der únicamente las urgencias. La matriz de de-
sarrollo se orienta a estabilizar coyunturalmente 
las variables fiscales y monetarias. No se gene-
ran nuevos desarrollos y se acentúan las concen-
traciones y centralidades ya existentes.
En el escenario tendencial, las provincias logran 
construir acuerdos sobre la gestión integrada de 
los recursos hídricos, de manera que todos los 
actores se beneficien por igual y se vele por una 
explotación sostenible a lo largo del tiempo. A su 
vez, a través de una lógica de complementarie-
dad y de cooperación, se generan consensos so-
bre la complejidad compartida en los Sistemas 
Regionales de Ciudades y sus subsistemas. Con 
estos acuerdos, se establecen incentivos en las 
economías regionales, pero la preeminencia de 
políticas tradicionales en materia de energía y 
transporte no permitirán un desarrollo equilibra-
do con equidad social, sino una serie de medidas 
paliativas que no conducen a la transformación 
integral del territorio ni la consolidación del mo-
delo de país al que se aspira.
La posibilidad de producir transformaciones 
significativas de la matriz de infraestructuras 
se presenta en los escenarios 3, 4 y 5, que 
plantean alinear objetivos con otras áreas sus-
tantivas de gobierno.
El escenario competitivo incorpora cambios en 
la política vial, lo que implica la toma de impor-
tantes decisiones dentro del Ministerio de Obras 
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Públicas, respecto a definir y construir infraes-
tructuras que materialicen el modelo de desarro-
llo propuesto. A su vez, estos avances son acom-
pañados de una mayor apertura a otros modos 
de generación energética. Sin embargo, no se 
logra consolidar un interés común que supere 
la tendencia a competir entre ciudades y desa-
rrollar polos regionales de mayor complejidad. 
Las oportunidades de promover una distribución 
más equilibrada de la población tienden a diluir-
se, concentrando la complejidad sobre los cen-
tros más poblados, y obligando a la población 
a movilizarse en busca del acceso a servicios y 
equipamiento. La permanencia en el escenario 
competitivo es resultado de la dificultad para ins-
talar entre las provincias la necesidad de cons-
truir un interés común, que permita implementar 
políticas de colaboración como alternativa a las 
de competencia.
En el escenario de cambio en Obras Públicas, 
existe una variación en todos los temas que 
dependen del Ministerio, pero se postergan las 
políticas en relación a la energía y el transporte. 
Con los cambios de la estructura vial, las posibili-
dades de despegue de las economías regionales 
se ven favorecidas, aunque siguen teniendo pro-
blemas con la provisión de energía. En cambio, 
la situación actual de la logística ferroviaria y la 
portuaria sigue fortaleciendo el desarrollo de las 
actividades primarias con el predominio del nú-
cleo agroexportador y su sistema de ciudades, lo 
cual va en detrimento de la distribución de opor-
tunidades en todo el territorio nacional.
Avanzar desde el escenario actual hacia uno de 
transformación, depende de la definición de los 
programas de actuación de las áreas de Obras 
Públicas, de Transporte, de Desarrollo Territorial 
y Hábitat, y de Energía. Se necesita de una acción 
coordinada que aborde la generación de empleo 
para la promoción del mercado interno y del fo-
mento de la producción para la sustitución de las 
importaciones. El desarrollo se alcanza con una 
integración de las provincias y sus economías 
regionales, y mediante la distribución equitativa, 
participativa y sinérgica de las oportunidades en 
todo el territorio. 
Este Plan ha sido concebido con una perspec-
tiva de mediano y largo plazo, con un horizonte 
de ocho a doce años como un tiempo razonable 
para implementar estas iniciativas. Cabe desta-
car que las medidas que se desprenden de cada 
una de las decisiones de gobierno no se limitan 
a la ejecución de obras, sino que comprenden un 
vasto inventario de herramientas disponibles. Es-
tos instrumentos amplían la capacidad de actua-
ción, la pueden volver más potente, abarcativa o 
precisa. Puede tratarse de: contratos; convenios; 

marcos normativos; tarifas y subsidios; líneas de 
crédito; modalidades de gestión; generación de 
empresas; fideicomisos; concesiones; mecanis-
mos de ampliación de la participación ciudada-
na; reformas operativas; reformulación de pro-
cedimientos administrativos, de adquisiciones 
o presupuestarios; apertura de modalidades de 
financiamiento; y medidas dirigidas a garantizar 
la transparencia, el correcto uso de los recursos, 
la calidad de las obras, la inspección, el segui-
miento y el control. 
Sobre la base de estos criterios, se definen los 
ejes estratégicos de gestión, en torno a los cua-
les se estructuran los diferentes programas, 
subprogramas, bancos de proyectos y otros me-
canismos de implementación. De este modo, se 
desagregan las temáticas a tratar por las áreas 
específicas de este Ministerio y se definen obje-
tivos generales y específicos, metas a alcanzar y 
brechas a atenderse.
Cabe recordar que la construcción de estos es-
cenarios busca caracterizar situaciones en las 
que la realidad se puede encontrar en función 
del comportamiento de variables que no siem-
pre pueden ser controladas por quienes tienen 
la responsabilidad de tomar decisiones. Enun-
ciarlos permite observar la realidad en toda su 
complejidad, y dar cuenta de la necesidad de es-
tablecer acuerdos y trabajar de manera manco-
munada con los diferentes actores del territorio 
para poder desarrollar un modelo de país federal 
y equitativo. 
Además de advertir sobre los costos que derivan 
de la resolución de ciertos dilemas, cada escena-
rio abre la posibilidad de comprender dónde se 
encuentra la causa de determinados desajustes. 
Desde esta perspectiva, se propone que la socie-
dad pueda discutir sobre los diferentes escena-
rios, los costos y los compromisos, a fin de es-
tablecer políticas consensuadas y colaborativas. 
Por último, se constituye en una herramienta de 
seguimiento y control social de la evolución que 
van tomando los acontecimientos, de la idonei-
dad y transparencia de quienes son responsables 
de los actos de gobierno, aportando indicadores 
que permiten monitorear la evolución, las posibles 
derivas y, llegado el caso, indicar la necesidad de 
reconsiderar el rumbo. De esta forma, se generará 
una mayor participación de la sociedad, permi-
tiendo que la misma se establezca como un actor 
activo. En este sentido, se favorece la apropiación 
sobre las decisiones que se tomen y, consecuen-
temente, los objetivos que se busquen alcanzar. 
Es de destacar que, a lo largo del tiempo, con la 
resolución de los diferentes dilemas, la realidad 
no será posible de encajar en un único escenario, 
sino que tomará rasgos de algunos de ellos. 
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Variables, dilemas y escenarios
Variables Dilemas Escenarios

Heredado Tendencial Competencia Cambio en 
Obras Públicas

De 
transformación

A
Manejo
del agua 

El agua es asumida como un tema de 
jurisdicción provincial. • •
Se procura construir un nuevo pacto 
federal basado en los comités  de 
manejo de cuencas. • • •

B 
Provisión 
de energía  

Continuar apostando a la generación 
termoeléctrica. • • •
Promover la diversificación de la matriz 
energética potenciando la generación 
hidroeléctrica. • •

C 1
Sistema de 
movilidad y 
transporte vial 

Seguir con la estructura radial 
prolongando el sistema de autovías 
que llevan a la hidrovía. • •
Promover una estructura de corredores 
este-oeste y consolidar una espinal 
vertebral norte-sur que estructure el 
territorio nacional.

• • •
C 2 
Sistema de 
movilidad y 
transporte 
ferroviario 

Optimizar la estructura existente, 
reactivando sus flujos y pautas de 
funcionamiento. • • •
Concebir un sistema ferroviario de 
acuerdo con una nueva visión de país 
basado en la complementariedad 
de las redes de comunicación y 
transporte.

• •
C 3
Sistema de 
movilidad y 
transporte 
portuario 

Hacer eje en el funcionamiento de 
la hidrovía superando los problemas 
actuales de navegación (de dragado y 
de caudal de agua).

• • •
Habilitar nuevas posibilidades 
diversificando las posibilidades de 
operación, con el Canal Magdalena, 
con salidas al Pacífico y los puertos 
del sur.

• •
D
Sistemas de 
ciudades 

Concentrar la acción sobre cada 
ciudad dando respuesta a sus 
demandas de acuerdo con una 
jerarquía poblacional que define sus 
grados de complejidad.

• •
Promover el tratamiento de áreas 
urbanas, las 3 áreas metropolitanas 
+ los 5 sistemas de ciudades, 
mejorando la movilidad interurbana 
y la complejidad de los sistemas 
de soporte para el desarrollo de 
actividades industriales y terciarias. 

• • •

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP.
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Ampliación del Subsistema Cloacal Rawson y Planta de Tratamiento Cloacal Cerrillo Barboza. Provincia de San Juan



Ejes de gestión 

I. Conectividad e Infraestructura Vial 

II. Gestión Integrada del Recurso Hídrico  

III. Infraestructura Urbana y Rural  

IV. Infraestructura del Cuidado 



Ministerio de Obras Públicas | Argentina



Estrategia territorial 
de la Obra Pública 4

Ejes de gestión

Nuevo Sistema de producción, transporte y distribución de agua potable. Municipio de Concordia, provincia de Entre Ríos
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El Ministerio de Obras Públicas es el 
área del Gobierno Nacional responsa-
ble de la planificación y la ejecución de 

obras de infraestructura que tienen como 
objetivo garantizar y promover el desarrollo 
federal y equitativo con inclusión social de 
la Argentina. Ocupa además un rol activo en 
la creación de empleo y en la tracción de la 
actividad económica.
El Plan de Obras Públicas para el Desarrollo 
de la Nación es el instrumento a través del 
cual se determinan las acciones que las di-
ferentes áreas sustantivas del Ministerio lle-
van adelante, se analizan las demandas y las 
oportunidades del territorio, se establecen 
las prioridades, y se traducen en líneas pro-
gramáticas y objetivos para su concreción. 
En primer lugar, se analiza el territorio en clave 
de la coyuntura actual, elaborando diagnósti-
cos sectoriales, y se definen dilemas, tenden-
cias y escenarios donde se va a operar. Gra-
cias a esta identificación, se puede atender a 
los problemas centrales del país a partir de la 
comprensión de su complejidad, y la defini-
ción de prioridades, tipos de acciones y me-
dios de implementación y de gestión.
Entender la Obra Pública de manera inte-
gral, implica el diseño de una matriz diversa 
de estrategias y acciones. En este sentido, 
como las infraestructuras están interrela-
cionadas y directamente vinculadas con el 
territorio y las dinámicas que lo atraviesan, 
es necesario considerar los contextos que 
lo determinan. Entre ellos se destacan las 
condiciones ambientales y climáticas, la 
disponibilidad de los recursos naturales, las 
características económico-productivas y de 
los asentamientos humanos, las problemá-
ticas en torno a las situaciones de habita-
bilidad o al acceso a derechos básicos, la 
vulnerabilidad de la población y los despla-
zamientos de bienes y personas. 
Una planificación puede realizarse en las di-

ferentes escalas de acción, sobre las distin-
tas capacidades de gestión y de las estructu-
ras de gobernanza. El diseño de esa matriz 
debe garantizar equitatividad para todas las 
regiones, las provincias y los municipios, de 
manera que tengan la oportunidad de des-
plegar sus potencialidades, consolidar sus 
sectores desarrollados accediendo a los be-
neficios que esto trae aparejado, y ampliar 
los derechos de las personas. Es decir, que 
incentiva y aporta al crecimiento económico 
productivo con inclusión social. 
Asimismo, las políticas que lleva adelante 
el Ministerio, tienen incidencia en el cierre 
de las brechas sociales existentes en la Ar-
gentina, en tanto realiza obras que permiten 
garantizar el acceso a servicios básicos, a la 
educación, la salud y la movilidad, entre otros 
derechos. 
Además, impulsa la transparencia y la dis-
ponibilidad de la información por parte de 
la ciudadanía, fomentando su participación 
y colaboración en las decisiones públicas 
mediante nuevas tecnologías.
La Obra Pública constituye una herramien-
ta central para transformar y construir los 
soportes físicos necesarios para reconducir 
los flujos, que operan bajo las lógicas del 
mercado, e incidir y encauzar las dinámicas 
en el territorio. Todo ello, bajo el propósito 
de alcanzar un desarrollo federal e inclusivo 
y un modelo sostenible de país. 

Ejes de la estructura 
programática 
El Ministerio de Obras Públicas define cua-
tro ejes de gestión que permiten opera-
cionalizar el proyecto nacional. Estos ejes 
abordan los problemas territoriales vincula-
dos a los recursos hídricos, la conectividad, 
los asentamientos humanos y los cuidados. 
Gracias a la identificación de los mismos, se 

pueden estructurar los programas en torno 
a los cuales se apunta a consolidar la visión 
integral de las políticas del sector de Obras 
Públicas y desarrollar un diálogo federal con 
los gobiernos provinciales y municipales, y 
entre los ministerios nacionales.
Los programas establecen las líneas ge-
nerales de acción. Se fijan, asimismo, los 
componentes y subcomponentes, que 
responden a objetivos generales y espe-
cíficos. Estos definen el sentido de las 
obras a ejecutar y, por ende, las tipologías 
de las mismas.
En última instancia, se determinan los pro-
yectos prioritarios y con mayor impacto 
asociado, tanto en clave social como econó-
mica, que es necesario abordar para cum-
plimentar las metas propuestas. A través de 
iniciativas específicas, se avanza hacia la 
gestión e implementación de proyectos de 
infraestructura que abordan las diferentes 
escalas para incidir en la modificación de la 
matriz territorial actual. 
Eje 1. Conectividad e Infraestructura Vial: 
potenciar un equilibrio territorial y promover 
el desarrollo social y productivo de todas las 
regiones del país.
Eje 2. Gestión Integrada del Recurso Hí-
drico: garantizar la equidad en el acceso al 
agua, para consumo humano y productivo, 
su uso eficiente y la sostenibilidad ambiental.
Eje 3. Infraestructura Urbana y Rural: es-
tructurar un sistema de ciudades más equi-
librado que redistribuya territorialmente las 
oportunidades y permita el acceso a las 
condiciones materiales para el desarrollo 
de las personas.
Eje 4. Infraestructura del Cuidado: contri-
buir al refuerzo de una red de infraestruc-
tura del cuidado para garantizar el ejercicio 
efectivo de los derechos, no solo de quienes 
reciben cuidados, sino también de quienes 
los brindan.
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Programas, componentes y objetivos
Programa Componentes Objetivo general

Conectividad e Infraestructura Vial: potenciar un reequilibrio territorial y promover el desarrollo social y productivo de todas las regiones del país

Programa I: 
Corredores para el desarrollo
Consolidar una estructura vial jerárquica, 
con óptimos niveles de servicio que dé 
condiciones a los flujos existentes y brinde 
la posibilidad de inducir flujos en nuevos 
polos de desarrollo. 

Componente I. 
Corredores Federales de 
Integración y Desarrollo (CoFID) 

Reconfigurar la estructura vial nacional mediante la consolidación de 
nuevos Corredores Federales de Integración y Desarrollo, desde una 
mirada estratégica de integración federal e internacional. 

Componente II. 
Corredores viales con alta 
demanda

Mejorar los niveles de servicio y el estado de las rutas más transitadas 
y con demanda insatisfecha para reducir los costos de los fletes y 
los tiempos de transporte de productos exportables desde la zona 
núcleo, así como los costos por accidentes viales. El fin último es el de 
potenciar la actividad y el desarrollo económico a través de una mejora 
sustantiva en el estado y el nivel de servicio de la red vial nacional.

Programa II: 
Rehabilitación y mantenimiento 
de la red vial
Preservar la integridad física de toda la red 
de rutas nacionales, evitando deterioros 
acelerados y estados irreversibles, 
y reduciendo siniestros viales. 

Componente I. 
Rehabilitación de la red vial 
nacional

Mejorar el estado actual de la red vial nacional, mediante obras de 
rehabilitación y su posterior mantenimiento, a través de diferentes 
modalidades de gestión.

Componente II.  
Mantenimiento de la red 
vial nacional 

Ampliar la capacidad de conservación y mantenimiento de la red vial 
nacional, a través de una planificación basada en los sistemas de 
control y monitoreo. 

Componente III. 
Pavimentación y rutas nuevas de 
la red vial nacional

La construcción de nuevas rutas en trazas existentes o nuevas que 
resuelvan discontinuidades en la red; la reconstrucción casi total de 
tramos existentes; la pavimentación de tramos con obra básica ya 
ejecutada, enripiada o entoscada; y la modificación geométrica o 
estructural de un tramo.

Componente IV. 
Control y distribución de cargas

Establecer las dimensiones y los límites de carga por eje de los 
vehículos que transiten por los caminos de la red vial nacional y 
consecuentemente fiscalizar el cumplimiento de tales normas.

Componente V. 
Reparación y construcción de 
puentes 

Conservar la infraestructura de puentes existentes e incorporar nuevos, 
de pe queñas y medianas luces, que permitan fortalecer la red vial, 
reduciendo la duración de los viajes e incrementando la seguridad de 
las personas usuarias. 

Componente VI. 
Obras viales menores en la red 
vial nacional

Realizar obras viales menores sobre la red vial nacional que garanticen 
la transitabilidad de manera fluida y segura en toda su extensión, de 
manera que se vea fortalecida respecto al esquema actual.

Programa III: 
Seguridad vial
Reducir el número de víctimas fatales 
y personas lesionadas a través de la 
inversión en infraestructura sobre la red 
vial primaria que no forma parte de los 
Corredores Federales de Integración y 
Desarrollo (CoFID).

Componente I. 
Tramos urbanos de la red vial

Realizar obras viales de rediseño de la geometría de las rutas y llevar 
adelante acciones de control, educación y regulación que permitan 
formalizar los nuevos usos y la movilidad de manera segura y eficiente 
para todas las personas usuarias.

Programa IV: 
Fortalecimiento de la red vial secundaria 
y terciaria
Fortalecer y promover la rehabilitación y 
conservación de la red vial secundaria y la 
red vial terciaria, rurales de tierra o
mejorada, provinciales y/o municipales,
evitando los costos sociales y económicos 
que surjan de su intransitabilidad.

Componente I. 
Construcciones viales en la red 
vial provincial

Fortalecer y promover la rehabilitación y la conservación de la red vial 
provincial mediante el financiamiento y la transferencia de recursos, 
articulando de manera coherente y complementaria la inversión en la 
red nacional primaria con las inversiones en redes de menor jerarquía. 

Componente II. 
Manejo de la red vial terciaria y 
caminos rurales 

Abonar a la rehabilitación y conservación de la red terciaria de escala 
provincial o municipal a través de la transferencia de recursos a los 
municipios y su financiamiento.
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Programas, componentes y objetivos
Programa Componentes Objetivo general

Programa V: 
Vinculación a nodos logísticos y ciudades
Realizar obras y proyectos sobre los 
tramos de la red vial primaria y  secundaria 
que forman parte del acceso a ciudades 
o centros logísticos, que permitan la 
transitabilidad de manera
eficiente y segura.

Gestión Integrada del Recurso Hídirco: garantizar la equidad en el acceso al agua, su uso eficiente y la sostenibilidad ambiental

Programa I. 
Gestión integrada de cuencas 
interjurisdiccionales
Fomentar la gestión integrada de los 
recursos hídricos para sus diferentes usos, 
tomando a las cuencas hídricas y a los 
comités de cuencas interjurisdiccionales 
como ámbitos de gestión y articulación 
federal para una administración de manera 
consorciada, racional y sostenible con el 
ambiente.

Componente I. 
Fortalecimiento de los comités 
de cuencas interjurisdiccionales

Fortalecer las capacidades técnicas y de poder de control del manejo 
de recursos hídricos de los comités o autoridades de cuencas, con 
participación de las jurisdicciones provinciales y nacionales y del 
COHIFE como coordinación.

Componente II. 
Elaboración de planes directores 
de gestión integrada de cuencas

Elaboración de planes directores de gestión integrada de las 
cuencas hídricas, comenzando por las cuencas internacionales e 
interprovinciales y, posteriormente, por las cuencas provinciales 
prioritarias.

Componente III. 
Red integrada de información 
hídrica

Contar con información actualizada y confiable sobre los diferentes 
componentes del ciclo hídrico que integran cada una de las cuencas del 
país.

Componente IV. 
Economía y uso eficiente 
del agua

Elaborar estudios de factibilidad para avanzar en modos innovadores 
de financiamiento de obras hídricas y de saneamiento, usar el agua de 
forma eficiente, y contar con esquemas tarifarios sostenibles.

Programa II. 
Reducción de riesgos hídricos y 
adaptación a extremos climáticos
Establecer lineamientos, elaborar planes 
y proyectos de obras, y definir medidas 
no estructurales para la reducción del 
riesgo hídrico y la adaptación a extremos 
climáticos existentes en áreas productivas 
y urbanas.

Componente I. 
Reducción de la vulnerabilidad 
frente a amenazas 
hidroclimáticas

Elaborar planes de gestión integral para la reducción de riesgos de 
desastres de origen hídrico, tanto en áreas urbanas como rurales y 
sobre la propia infraestructura existente.

Componente II. 
Plan Nacional de Drenajes 
Urbanos

Mejorar el escurrimiento de aguas pluviales en áreas urbanas para 
reducir la vulnerabilidad frente a amenazas climáticas; garantizar el 
normal desarrollo de las actividades; y mitigar el impacto sobre bienes, 
infraestructura y producción ante fenómenos climáticos extremos de 
tipo hídrico.

Componente III. 
Seguridad de presas

Definir las posibles mejoras de seguridad estructural y/u operativa de 
las presas que se encuentran bajo control del ORSEP, considerando los 
escenarios actuales y futuros, fortaleciendo la capacidad de gestión de 
los organismos provinciales y promoviendo la instrumentación de un 
marco legal nacional para la seguridad de las mismas.

Programa III. 
Agua para el desarrollo
Impulsar la inversión en obras y proyectos 
de presas multipropósito para avanzar hacia 
un modelo de generación y de consumo de 
energía limpia y renovable, que fortalezca 
el proceso a una transición energética 
con bajas emisiones de gases de efecto 
invernadero, así como también consolidar un 
sistema federal de acueductos para hacer 
más resiliente la producción agropecuaria 
e industrial en cada una de las regiones del 
país. 

Componente I. 
Generación hidroeléctrica y 
presas multipropósito

Desarrollar proyectos y construcciones de nuevas represas para la 
generación hidroeléctrica y multipropósito.

Componente II. 
Agua para usos productivos

Asegurar el almacenamiento y la distribución del agua para el desarrollo 
de las actividades productivas, incluyendo la agricultura, la ganadería y el 
uso industrial, mediante la inversión en obras de infraestructura para: la 
retención de agua (represas), su conducción (acueductos y canales), y la 
modernización de los sistemas de riego.
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Programas, componentes y objetivos
Programa Componentes Objetivo general

Programa IV. 
Agua y saneamiento  
Ampliar el acceso al agua segura y al 
saneamiento a través del estudio de 
los déficits territoriales existentes y la 
ejecución de obras, para garantizar la 
calidad de vida de la población. 

Componente I. 
Aprovechamiento y potabilización 
de fuentes de agua 

Aprovechar de manera racional y complementaria la diferente oferta 
de fuentes de agua existente en cada región del país, atendiendo 
a la oferta y la demanda actuales y futuras, a su calidad y a su 
vulnerabilidad frente a amenazas hídricas o climáticas, entre otras. 

Componente II. 
Ampliación o mejora de redes de 
agua y cloacas

Ampliar y mejorar la cobertura de las redes de agua potable y 
saneamiento para la población urbana de todo el país.

Componente III. 
Tratamiento de efluentes 
cloacales

Preservar la calidad de los cuerpos de agua y de las fuentes de 
agua potable, así como de los ecosistemas acuáticos y los servicios 
hídricos ambientales.

Componente IV. 
Base de Información Nacional 
de Agua y Saneamiento (BINAS)

Sistematizar el seguimiento del desempeño de operadoras de servicios 
sanitarios a través de un registro periódico de información, que 
permita además llevar un control sobre la sustentabilidad financiera de 
las prestadoras.

Componente V. 
Acceso a agua, saneamiento e 
higiene en zonas rurales

Ampliar el acceso al agua y saneamiento para la población rural. 

Componente VI. 
Análisis del sistema tarifario Analizar el sistema tarifario actual y proponer mejoras.

Infraestructura Urbana y Rural: estructurar un sistema de ciudades equilibrado, que distribuya equitativamente las oportunidades en el territorio

Programa I: 
Ciudades y Poblados
Expandir y/o consolidar la infraestructura 
en las ciudades y poblados, apoyando a los 
gobiernos locales y provinciales, de manera 
tal que mejore la calidad de vida de la 
población, promoviendo la
inclusión social y productiva.

Componente I. 
Mejoramiento de la calidad de 
vida a través de la recualificación 
urbana

Contribuir a la mejora de la calidad de vida de la población mediante 
intervenciones en materia de infraestructura y servicios, aportar a la 
consolidación de ciudades compactas, cuidar de sus antiguas áreas 
centrales y ayudar a la complejización de las ciudades.

Componente II. 
Puesta en valor de edificios 
patrimoniales y espacios 
culturales 

Poner en valor bienes culturales y sociales del patrimonio nacional, 
de las provincias, y de sus pueblos y ciudades de diferentes períodos 
históricos.

Componente III. 
Infraestructura del Conocimiento

Fortalecer la infraestructura educativa de todos los niveles y, 
específicamente, de los centros de investigación especializados.

Programa II: Infraestructura de Transporte
Mejorar la conectividad física, la seguridad 
vial, la transitabilidad y la movilidad de la 
ciudadanía en las principales áreas urbanas 
del país.

Componente I. 
Transporte público de pasajeros

Introducir mejoras en los sistemas de transporte público de las 
principales ciudades del país.

Componente II. 
Movilidad no motorizada Promocionar la movilidad no motorizada en entornos urbanos.
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Programas, componentes y objetivos
Programa Componentes Objetivo general

Programa III: 
Infraestructura Productiva
Desarrollar obras civiles que permitan 
afianzar, potenciar y desarrollar circuitos 
productivos rurales y urbanos.  

Componente I.
Infraestructura para Entramados 
Productivos Regionales

Desarrollar obras de infraestructura y equipamientos logísticos que 
fortalezcan los entramados productivos regionales, y promuevan 
procesos de gestión compartida entre los gobiernos locales y las 
organizaciones del sector. 

Componente II. 
Parques Industriales

Desarrollar infraestructura vial, y de acceso y/o provisión de servicios 
de agua y saneamiento en parques industriales para contribuir a la 
optimización de su funcionamiento y potenciar su actividad.

Componente III. 
Centros logísticos

Desarrollar equipamientos puntuales para la actividad logística de 
manera general, y la operación de los camiones y contenedores de 
manera específica, con el fin de reestructurar la red logística a nivel 
federal.

Componente IV. 
Adecuación y tratamiento en 
zonas urbanas de usos mixtos

Desarrollar estrategias de adecuación de zonas industriales en 
la trama urbana, permitiendo la coexistencia de usos diversos y 
modificando los procesos de zonificación de ciertas áreas.

Componente V. 
Acondicionamiento turístico

Acondicionar la infraestructura edilicia turística para fomentar las 
actividades recreativas en todo el territorio nacional. 

Programa IV: 
Infraestructura Ambiental
Desarrollar infraestructuras con un enfoque 
de desarrollo sostenible que aborden 
los desafíos ambientales vinculados a la 
contaminación, la gestión de residuos, y la 
pérdida de espacios verdes y áreas de valor 
ambiental.

Componente I. 
Parques Argentinos: parques 
metropolitanos y corredores 
de biodiversidad

Crear, restaurar y conservar espacios verdes o parques metropolitanos 
con importante valor paisajístico, cultural, recreativo, turístico y 
ambiental en diferentes puntos del país.

Componente II. 
Gestión de residuos 
(urbanos y agrícolas)

Apoyar a las administraciones locales, a través de distintas 
intervenciones de Obra Pública, en las estrategias de gestión integrada 
de los residuos, tanto en ámbitos urbanos como rurales, a escala local 
e incluso metropolitana. 
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Programas, componentes y objetivos
Programa Componentes Objetivo general

Infraestructura del Cuidado: contribuir al desarrollo de una red de infraestructura para garantizar el derecho al cuidado 

Programa I: 
Infraestructura del Cuidado
Ampliar y fortalecer los servicios existentes 
en las áreas de cuidado para quienes lo 
reciben (infancias, adolescencias, personas 
mayores, personas con discapacidad) y 
también para quienes lo brindan (personal 
de trabajo que, en su gran mayoría, son 
mujeres).

Componente I. 
Infraestructura para Centros de 
Desarrollo Infantil

Promover y proteger de manera integral los derechos de la primera 
infancia, y reducir la carga del trabajo doméstico y de cuidados no 
remunerados en los hogares por parte de las mujeres.

Componente II. 
Infraestructura Sanitaria

Proteger el derecho a la salud de la población, a través de una mayor 
inversión pública en la infraestructura de servicios de salud, para 
generar, de este modo, una cobertura igualitaria en todo el territorio.

Componente III. 
Centros Territoriales Integrales de 
Políticas de Género y Diversidad

Abordar de forma integral las situaciones de violencia por motivos de 
género y llevar a cabo políticas de prevención, asistencia, protección 
y fortalecimiento del acceso a la justicia  desde una perspectiva 
interseccional, con el fin de contribuir a la reducción de la desigualdad 
de género.

Componente IV. 
Espacios para las Juventudes

Promover, a través de la construcción de infraestructuras, los ámbitos 
para la participación de las juventudes, dado que son actores 
estratégicos del desarrollo económico, social y político del país.

Componente V. 
Espacios de cuidados para las 
personas mayores y las personas 
con discapacidad 

Promover y proteger de manera integral, a través de la construcción de 
infraestructuras, los derechos de las personas mayores y las personas 
con discapacidad. 
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La conectividad e infraestructura vial 
tiene implicancias directas para el de-
sarrollo económico y territorial de la Ar-

gentina, en especial, como instrumento de 
distribución de flujos de personas, bienes y 
servicios. A través de ella, se puede poten-
ciar un reequilibrio territorial ante la concen-
tración histórica de los flujos de transporte 
de cargas, que acentúan los desequilibrios 
entre la zona núcleo y el resto de las regio-
nes del país. 
Para la conservación de la red vial nacional, 
se propone focalizar la gestión de la reha-
bilitación y el mantenimiento, con recursos 
propios, en la red vial no concesionada. Tras 
un largo período de debilitamiento de la Di-
rección Nacional de Vialidad (DNV), produc-
to del achicamiento de los equipos técnicos 
y de la descapitalización de sus instalacio-
nes, se propone fortalecer su capacidad 
institucional dotándola de nuevos instru-
mentos de gestión. La recuperación de la 
empresa Corredores Viales S.A. como un 
organismo de propiedad estatal ha permiti-
do reconvertir la política de privatizaciones, 
encarando un proceso de reconfiguración 
de la matriz vial que se adecúa a las nuevas 
necesidades del desarrollo nacional.
La experiencia de los contratos de Mallas 
CREMA como una nueva modalidad de con-
cesiones dirigidas a estandarizar el mante-
nimiento de la red existente, ha permitido un 
mejoramiento de las condiciones actuales 
de los caminos nacionales. Al mismo tiem-
po, ha contribuido a la paulatina recupera-
ción de la capacidad de actuación de la ad-
ministración central.
Por otra parte, resulta fundamental fortale-
cer la capacidad de control de cargas trans-
portadas, con el fin de evitar la inversión de 
recursos públicos en obras con deterioros 
prematuros. Para esto se propone un sis-
tema integrado e interjurisdiccional de 

monitoreo de excesos de cargas, con una 
duplicación de las estaciones de pesaje de 
carga existentes.
Debido al desarrollo de nuestro país y las 
tendencias de expansión urbana, existe 
una importante diversidad de tramos de 
rutas que han quedado inmersos en los en-
tornos de las localidades, los pueblos y las 
ciudades. Estos tramos se distinguen del 
resto de los segmentos de la red de carrete-
ras, dado que han cambiado su rol principal 
al converger en espacios urbanizados con 
presencia de actividades socioeconómicas 
diversas y tránsitos heterogéneos pasan-
tes, tanto interurbanos como locales.
Por último, se pone el eje en la articulación 
colaborativa de la red nacional primaria 
con las redes secundarias provinciales y 
las redes terciarias, mediante un programa 
específico para ello. En él, se profundizará 
el apoyo a las vialidades provinciales para 
la ejecución y/o la conservación de rutas de 
importancia productiva, a través de esque-
mas como los convenios de Transferencia 
Operativa de Funciones (TOF). En los cami-
nos rurales, se orientarán recursos hacia 
la mejora de estas redes terciarias, con un 
apoyo a los sistemas de conservación de 
tipo consorcios camineros, acceso a loca-
lidades y a nodos logísticos.
Siguiendo esta política, se proponen dos di-
mensiones de acción: una redistribución del 
flujo regional y una renovación de la matriz 
vial actual. Para estos fines se han tenido en 
cuenta los siguientes criterios:
• Tránsito Medio Diario Anual (TMDA).
• Intensidad de uso de las redes viales para 
el transporte de cargas.
• Nivel de peligrosidad vial de las rutas.
• Rol estratégico para la conectividad inter-
nacional y nacional.
• Corredores bioceánicos y ejes de integra-
ción internacional.

• Promoción de mayor conectividad en 
áreas rezagadas.
• Existencia de proyectos de obras en carpe-
ta o ejecución.
• Completamiento de circuitos con tramos u 
obras faltantes.

Brechas y metas
Del total de la red vial argentina, el 6% se en-
cuentra gestionado por el Estado Nacional 
(red vial nacional), con 40.066 km. Con la 
misma, se calculó la brecha de conectividad 
vial, que cuantifica el monto de inversión ne-
cesario para pasar de la situación actual (di-
ciembre 2022) a la situación meta (diciem-
bre 2030). Para la realización del cálculo, se 
partió de la identificación de las prestaciones 
del sector, y así poder reflejar las directrices 
principales respecto a la infraestructura. De 
este modo, se entabló el diálogo sobre las 
metas y las líneas de base de las brechas 
con las áreas técnicas del sector. Luego, se 
tipificaron las unidades de medida y se es-
timó la cantidad de infraestructura a incre-
mentar para alcanzar las metas. Finalmente, 
se ha cuantificado el costo que implicaría la 
unidad de medida establecida y, con eso, la 
inversión necesaria para cumplir con los ob-
jetivos fijados.
A la hora de realizar las desagregaciones 
territoriales de los resultados obtenidos, se 
podría incurrir en lecturas que no reflejen de 
manera adecuada la situación actual, espe-
cialmente para el análisis comparativo propi-
cio. Es por esto que, en ciertos sectores del 
territorio, como el conurbano bonaerense o 
el Norte Grande, se realizaron estimaciones 
específicas para poder delinear la inversión. 
Cabe destacar que el cálculo para estas zo-
nas sigue las mismas pautas de la metodolo-
gía utilizada para el “total país”, tanto en cos-
tos y metas como en unidades de medida.
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I. Corredores Federales de 
Integración y Desarrollo 
(CoFID)

II. Corredores viales 
con alta demanda

I. Rehabilitación de la red vial 
nacional

II. Mantenimiento de 
la red vial nacional

III. Pavimentación y rutas nuevas 
de la red vial nacional

IV. Control y distribución de 
cargas

V. Reparación y construcción 
de puentes

VI. Obras viales menores 
en la red vial nacional 

I. Tramos urbanos de la red vial

I. Construcciones viales 
en la red vial provincial

II. Manejo de la red vial terciaria y 
caminos rurales

Programa I. 
Corredores viales 
para el desarrollo

Objetivo general
Consolidar una nueva matriz vial jerár-
quica con óptimos niveles de servicio, 
que dé buenas condiciones de circula-
ción para los flujos existentes y brinde la 
posibilidad de inducir flujos de bienes y 
personas en nuevos polos de desarrollo.

A través de este programa, se apunta a 
materializar la sinergia necesaria para el 
desarrollo e integración de las economías 
regionales, fortaleciendo la estructura pro-
ductiva nacional y el comercio internacio-
nal. A su vez, se propiciará el crecimiento 
económico con generación de empleo e 
inclusión social, se fortalecerá el federa-
lismo, aumentará la competitividad de las 
cadenas productivas y la escala de produc-
ción, y se incentivará al sector turístico y al 
intercambio cultural, de bienes y servicios. 
Asimismo, con el desarrollo de los corredo-
res se trabajará en consolidar los sistemas 
regionales de ciudades.
En clave de promoción del desarrollo social 
y productivo, se han planteado dos estra-
tegias que permiten conformar una nueva 
matriz vial: por un lado, el fortalecimiento de 
corredores de alta demanda y, por el otro, el 
desarrollo de Corredores Federales de Inte-
gración y Desarrollo (CoFID). 
La primera surge de la necesidad de resol-
ver la problemática de la demanda de la 
capacidad vial postergada de las vías prin-
cipales de circulación, que provoca demo-
ras, congestiones, inseguridad vial y mayo-
res costos de fletes y seguros. Para ello, se 
proponen obras de duplicación de calzada 
y variantes de paso por ciudades, con una 
conformación de tipo autovía con control 
parcial de accesos. 
La segunda estrategia se asocia a la ne-
cesidad de mejorar la conectividad in-
ternacional y la integración interna entre 
diferentes regiones del país, garantizando 
un nivel de servicio homogéneo. Ello su-
pone obras de ampliación de capacidad, 
como duplicaciones de calzada, obras de 
mejoramiento vial integral (anteriormente 
denominadas “rutas seguras”), la pavimen-
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tación de tramos en pasos internacionales, 
y la mejora de las condiciones de la transi-
tabilidad de la red.
El desarrollo de estas dos estrategias in-
tentará equilibrar los flujos desde la actual 
estructura radial hacia una de tipo reticular 
o de malla, incorporando corredores “inte-
riores” o interregionales a los flujos inter-
nacionales. De este modo, podrán estable-
cerse ejes de integración y de desarrollo 
que multipliquen las alternativas de circu-
lación para una mayor equidad territorial, 
con llegada a puertos de la vía navegable 
troncal, del Pacífico por Chile, y del Atlán-
tico a Brasil y a los centros de frontera co-
rrespondientes.
Los corredores viales para el desarrollo 
constituyen la matriz y la estructura de ma-
yor jerarquía de la red vial nacional, ya sea 
por su existencia histórica o por ser vías 
estratégicas. Aquellos que poseen mayor 
circulación de carga y tránsito, y los que fun-
cionan como articuladores internacionales 
e interregionales, son partes complemen-
tarias de una red nacional que promueve el 
desarrollo socioeconómico y la distribución 
equitativa de oportunidades a lo largo de 
todo el territorio.
Las intervenciones que se llevan a cabo se 
engloban en:
• Autovía: obras de ampliación de capaci-
dad que contemplan cruces a nivel dentro 
de su traza. Para la construcción de las mis-
mas, se considera el Tránsito Medio Diario 
Anual y la aislación de los flujos en las rutas 
que se encuentran dentro de los entornos 
urbanos, con intervenciones como la cons-
trucción de variantes, rodeos y circunvala-
ciones.
• Autopista: obras de ampliación de capa-
cidad que se ejecutan mediante la duplica-
ción de calzadas o la construcción de dos 
nuevas calzadas en los tramos que consis-
ten en variantes, con cruces a distinto nivel 
y control de accesos.
• Mejoramiento vial integral: implemen-
tación de obras orientadas a aumentar la 
seguridad y el servicio de las rutas. Inclu-
ye la construcción de carriles de sobrepa-
so, la pavimentación o repavimentación 
de banquinas, la mejora de interseccio-
nes canalizadas con isletas y carriles 
auxiliares, de accesos a localidades, la 
iluminación de rotondas y colectoras en 
algunos tramos, y obras de seguridad vial 
complementarias.
• Pavimentación: obras que apuntan a 

modificar la superficie de rodamiento de 
caminos naturales de tierra, ripio o algún 
otro tipo de mejorado a una superficie pa-
vimentada. Incluye tareas de limpieza de 
terreno, excavación para fundaciones y 
obras de arte, construcción de terraplenes, 
bases y sub-bases granulares, ejecución de 
capas de base con mezcla bituminosa tipo 
concreto asfáltico, colocación de barandas 
metálicas para defensa, señalamiento hori-
zontal y vertical.

Brechas y metas
Este programa busca lograr la vinculación 
de todas las provincias del territorio, a tra-
vés de la intervención de rutas existentes. 
Como línea de base, se ha establecido a 
seis jurisdicciones integradas: Buenos Ai-
res, Córdoba, Entre Ríos, Santa Fe, San Luis 
y CABA. De cara a 2030, se definió como 
meta la integración de las veinticuatro ju-
risdicciones del territorio nacional. Las uni-
dades de medida establecidas han sido la 
ampliación de capacidad, la ruta mejorada 
y la pavimentación, y la construcción de 
puentes y túneles. Cabe destacar que la 
mejora en las condiciones de transitabili-
dad representa una reducción de los cos-
tos de flete, brindando una mayor capaci-
dad de exportación y de recaudación fiscal 
a través de la activación económica y las 
exportaciones. 
Corredores viales para el desarrollo, meta 
2030: conformación de una nueva matriz 
vial a través de la consolidación de los Corre-
dores Federales de Integración y Desarrollo.
• Ampliación de capacidad: 3.154 km.
• Ruta con mejoramiento integral: 8.955 km.
• Pavimentación: 482 km.
Por otro lado, el objetivo de ampliar la ca-
pacidad de la red consiste en construir au-
tovías o autopistas en rutas donde, en la 
actualidad, la cantidad de vehículos es ele-
vada y necesitan esta reconversión.
Es por ello que se debe tener en cuenta tan-
to al tránsito actual como al flujo que ten-
drán estas vías en el futuro. La línea de base 
en 2020 era de 3.308,8 km, mientras que la 
meta a 2030 es ampliar la red de autopistas 
y autovías a 4.290 km. Para esto se reque-
rirá la realización de obras sobre 980 km. 
Corredores viales con alta demanda, meta 
2030: incrementar un 25% la extensión de 
la red de autopistas y autovías.
• Duplicación de calzada: 582,2 km.

Componente I. 
Corredores Federales de 
Integración y Desarrollo (CoFID)

En la actualidad, existe una concentración de 
los flujos de tránsito: el 85% incide solo sobre 
10 mil km de la red vial nacional, represen-
tando un 25% de la misma, lo que determina 
una mayor concentración de actividades y de 
población. El total de viajes con productos en 
camión es del orden de los 4 millones por año 
para transportar 120 millones de toneladas de 
bienes, sobre todo agrícolas, hacia los puertos.
Cabe destacar que, pese a que la mayor parte 
de la red nacional está pavimentada, la mayo-
ría de sus características técnicas, sumadas 
al bajo mantenimiento, plantean restricciones 
al funcionamiento de los flujos de transporte. 
Esto impacta de manera negativa en las eco-
nomías regionales y sobre la salud de las per-
sonas usuarias.
Con el fin de corregir los desequilibrios histó-
ricos producidos por la concentración de in-
fraestructura en la zona núcleo e impulsar un 
desarrollo territorial equitativo en donde todas 
las regiones se encuentren integradas entre sí 
y con los mercados extranjeros, es necesario 
superponer la matriz de tipo reticular sobre el 
modelo concéntrico existente. De este modo, 
se redistribuye el flujo vial regional a través del 
análisis de la demanda, pero también adelan-
tándose a ella, para poder influir en su desa-
rrollo y distribución. Se trata de una malla de 
rutas a jerarquizar para fortalecer la conecti-
vidad internacional y la integración interna del 
país, garantizando un nivel de servicio elevado 
y homogéneo en todo el territorio, adaptando 
el tipo de obras a los flujos de tránsito existen-
tes y proyectados.
Este programa se conforma en el marco de 
una línea de trabajo interministerial, el cual arti-
cula acciones de forma territorial que aportan 
a la integración y al desarrollo de las distintas 
zonas de la Argentina con los países de la re-
gión, materializando la conexión al Mercosur.

Objetivo general 
Reconfigurar la estructura vial nacional 
mediante la consolidación de nuevos 
Corredores Federales de Integración y 
Desarrollo sobre las rutas troncales del 
país, desde una mirada estratégica de 
integración federal e internacional.
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Objetivos específicos
• Mejorar la conectividad vial de regiones 
postergadas y articular la red vial primaria 
con la secundaria y la terciaria.
• Consolidar inversiones que promuevan el 
desarrollo en sectores de la economía y de 
los territorios rezagados.
• Garantizar la fluidez y el nivel de servicio su-
ficiente de los principales corredores viales 
de integración internacional e interregional.
• Compatibilizar la ampliación de capacidad 
con la generación de corredores viales que 
concentren tránsito, haciendo converger la 
demanda con la inversión.
• Invertir en grandes obras de infraestructu-
ra de puentes y túneles que salven barreras 
geográficas para conectar regiones al inte-

Rioja y Catamarca, sino también a Chaco 
y Santiago del Estero, que incrementan sus 
oportunidades de desarrollo económico y 
productivo. 
Extensión total: 5.204 km.
• CoFID Centro: se enmarca en la vincula-
ción bioceánica. Conecta la zona núcleo del 
país con los puertos de Valparaíso (Chile) 
mediante el paso Sistema Cristo Redentor 
(Mendoza) y Porto Alegre (Brasil), además 
de las áreas productivas del sur de Brasil y 
Paraguay, y la conexión con la Hidrovía del 
Paraná. Este corredor centra su interven-
ción en la conexión Buenos Aires-Santiago 
de Chile por la RN 7, y el posicionamiento 
de las ciudades de Córdoba en esa traza 
(importancia de la RN 158). También se 
contempla la conversión en ruta segura del 
tramo de la RN 14 hacia el norte de Santo 
Tomé y su conexión con la RN 105 y Posa-
das–Encarnación. 
Extensión total: 3.986 km. 
• CoFID Sur: se ubica en el marco de la vin-
culación bioceánica. Conecta los puertos y 
polos petroquímicos de Buenos Aires, Cam-
pana y Bahía Blanca con los yacimientos de 
hidrocarburos de Neuquén y del sur de Men-
doza (Vaca Muerta), y de la Patagonia, ade-
más de pasos a puertos sobre el océano 
Pacífico. Atraviesa la provincia de Buenos 
Aires mediante la RN 3 para llegar al puerto 
de Bahía Blanca. Continúa por la RN 22 y se 
vincula con Choele Choel, General Roca, Ci-
polletti, Neuquén y Zapala, hasta conectar, a 
través del paso Pino Hachado, con los puer-
tos chilenos de Talcahuano y Valdivia. 
Extensión total: 1.487 km 
• CoFID Norte-Sur (“Ruta 50”): su objetivo 
es el aumento de la conectividad interregio-
nal del centro del país, uniendo de forma 
transversal a los corredores principales 
existentes y propuestos. La denominada 
“Ruta 50” se desarrolla desde el norte, a 
través de las rutas nacionales 9, 157 y 60, 
atravesando las zonas agro-productivas y 
turísticas de los valles calchaquíes y precor-
dilleranos. A partir de Córdoba, une median-
te la RN 36 y la RN 35, pasando por zonas 
de alto valor productivo y con posibilidades 
de complejizar su cadena de valor. Además, 
se vincula con la ciudad de Santa Rosa y se 
conecta de forma directa con el puerto de 
aguas profundas de Bahía Blanca. A partir 
de ese punto, se conecta con la RN 3, dando 
la posibilidad de articular con las ciudades y 
puertos del Atlántico Sur. 
Extensión total: 4.750 km.

rior de Argentina y con países limítrofes.
Se determinan tres corredores con sentido 
este-oeste y un corredor norte-sur:
• CoFID Norte: se encuentra en el marco de 
la vinculación bioceánica. Conecta princi-
palmente los puertos de Coquimbo (Chile), 
Santos y Porto Alegre (Brasil), además de 
las áreas productivas del sur de Brasil, Pa-
raguay y la zona norte argentina con puer-
tos de Chile al océano Pacífico. La conexión 
vial involucra las rutas nacionales 12 y 16, 
para luego buscar hacia el oeste los pasos 
fronterizos de Jama (Jujuy) y Sico (Salta), 
y al sur, desviándose por la RN 89, para ir a 
los pasos de San Francisco (Catamarca) y 
Pircas Negras (La Rioja). Este corredor no 
sólo atraviesa y brinda conectividad a La 

Autovía Ruta Nacional 12 | Travesía Urbana Corrientes. Nuevo puente sobre Av. Libertad y Av. Centenario. 
Provincia de Corrientes.



207

Plan de Obras Públicas para el Desarrollo de la Nación

207

Plan de Obras Públicas para el Desarrollo de la Nación

Fundamentos, Programa I, Programa II, Programa III, Programa IV, Programa V

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP,  en base a datos DNV (2019).

Tipologías de obra sobre el CoFID Norte 

Obra vial a realizar Kilómetros

Ampliación de capacidad 975

Mejoramiento integral 3.431

Pavimentación 482

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP (2023).
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Fuente: Elaboración propia DGPyPOP,  en base a datos DNV (2019).

Tipologías de obra sobre el CoFID Centro 62

Obra vial a realizar Kilómetros

Ampliación de capacidad 1.168

Mejoramiento integral 786

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP (2023).
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Fuente: Elaboración propia DGPyPOP,  en base a datos DNV (2019).

Tipologías de obra sobre el CoFID Sur 63

Obra vial a realizar Kilómetros

Ampliación de capacidad 506

Mejoramiento integral 861

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP (2023).
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Tipologías de obra sobre el CoFID Norte-Sur (“Ruta 50”)

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP,  en base a datos DNV (2019).

Obra vial a realizar Kilómetros
Ampliación de capacidad 559

Mejoramiento integral 3.733

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP (2023).
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Componente II. 
Corredores viales con alta 
demanda

Los flujos de transporte de cargas y de trán-
sito a lo largo de la red vial nacional no son 
homogéneos sino que, por el contrario, se 
concentran en las rutas que vinculan las re-
giones productivas de la zona núcleo con el 
sistema portuario de la Hidrovía Paraná-Pa-
raguay, los centros de consumo principales 
del país y los pasos internacionales. 
En este sentido, se determinan los corredo-
res viales con alta demanda, que se corres-
ponden con los tramos de vías de la red en 
donde se observa una concentración y un 
incremento acumulativo de flujos de trán-
sito, especialmente de cargas. En ellos, la 
capacidad vial no se encuentra resuelta de 
modo satisfactorio, en tanto se caracterizan 
por congestiones, demoras e inseguridad 
vial, además de mayores costos en trans-
porte de fletes y seguros. Las obras que se 
prevé para estos corredores son de repavi-
mentación, rehabilitación y mantenimiento. 
Además, se suman las obras de ampliación 
de capacidad, como la duplicación de cal-
zadas para la conversión de rutas indivisas 
en autovías, que en la actualidad se encuen-
tran sobrepasadas. Finalmente, se incluyen 
obras en intersecciones a diferentes niveles 
y el desarrollo de infraestructura vial segura.

Objetivo general 
Mejorar los niveles de servicio y el 
estado de las rutas más transitadas y 
con demanda insatisfecha para reducir 
los costos de los fletes y los tiempos 
de transporte de productos exporta-
bles desde la zona núcleo, así como 
los costos por accidentes viales. El fin 
último es el de potenciar la actividad y 
el desarrollo económico a través de una 
mejora sustantiva en el estado y el nivel 
de servicio de la red vial nacional.

Objetivos específicos
• Reducir los costos de fletes, de seguros y 
de mantenimiento de vehículos.
• Mejorar los tiempos de transporte vincula-
dos a la insuficiencia en la capacidad vial de 
las principales rutas del país, debido a su trán-
sito medio y su rol como corredores de cargas. 

Obras de ampliación de capacidad proyectadas

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP,  en base a datos DNV (2023).
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Programa II. 
Rehabilitación y 
mantenimiento de 
la red vial nacional

Objetivo general
Preservar la integridad física de toda la 
red de rutas nacionales, evitando dete-
rioros acelerados y estados irreversi-
bles, y reduciendo siniestros viales.

El objetivo de este programa es potenciar la 
actividad y el desarrollo económico del país 
a través de una mejora sustantiva en el es-
tado y el nivel de servicio de la red vial nacio-
nal. De este modo se reducirán los costos y 
se posibilitarán oportunidades comerciales 
y productivas.
Se propone la ampliación de la proporción 
de la red vial conservada mediante contra-
tos tipo CREMA-GIM22. Esto se debe, en 
primer lugar, al buen resultado observado 
en años sucesivos y la necesidad de reha-
bilitar las rutas con premura. En segundo 
lugar, esto es para enfocar la actuación 
de la DNV en obras de rehabilitación y 
mantenimiento vial, y para lograr que su 
intervención sea más efectiva. Asimismo, 
se busca integrar a la planificación de la 
conservación vial los resultados de los 
relevamientos del estado de caminos, las 
estadísticas de los controles de cargas, los 
registros de TDMA y los ensayos de labora-
torio y de campo realizados sobre la red. A 
esto último puede añadirse cualquier otra 
información relevante, como estadísticas 
climatológicas o riesgos naturales.
Este programa incluye a los contratos de 
rehabilitación y mantenimiento, que deter-
minan que la contratista tiene la obligación 
de mantener un adecuado nivel de servicio 
de una malla de la red durante un período 
de tiempo determinado. Esto se efectúa me-
diante una combinación de obras iniciales 
de rehabilitación y obras de mantenimiento 
rutinario, a cambio del cobro de una cuota 
mensual a la DNV. Este sistema es adecua-
do para los tramos de tránsito mediano-alto, 
donde la demanda no permite el cobro de un 
peaje razonable, pero sí requiere de un con-
trol permanente del estado de la calzada.
Las intervenciones que se llevan a cabo se 
engloban en:

mediante contratos CREMA-GIM.
Reparación y construcción de puentes, 
meta 2030: ejecutar nuevos puentes y 
mantener los existentes.
• Dos grandes puentes, que están proyecta-
dos para poder salvar barreras geográficas 
y conectar regiones al interior de Argentina 
(Segundo Puente Chaco-Corrientes y Puen-
te Santa Fe-Paraná).

Componente I. 
Rehabilitación de la red vial 
nacional 
Dentro de la rehabilitación de la red vial na-
cional se incluyen las obras de repavimenta-
ción. Este tipo de obras garantiza el óptimo 
estado de esta red, teniendo en cuenta el 
desgaste de la infraestructura que particu-
larmente produce la circulación de tránsito 
pesado, o los eventos naturales. Las mis-
mas son ejecutadas por diferentes moda-
lidades de gestión, como los Contratos de 
Rehabilitación y Mantenimiento (tipo CRE-
MA), donde la repavimentación implica en-
tre el 80% y el 85% del monto total del con-
trato; las obras por administración, a cargo 
de la Dirección Nacional de Vialidad (DNV); 
y las obras mediante Corredores Viales S.A. 
u otras concesionarias.

Objetivo general 
Mejorar el estado actual de la red vial na-
cional mediante obras de rehabilitación y 
su posterior mantenimiento, a través de 
diferentes modalidades de gestión.

Objetivos específicos
• Ampliar la proporción de la red vial con-
servada mediante contratos tipo CREMA–
GIM, dado el buen resultado que presenta 
esta forma de contratación.
• Enfocar la actuación de la DNV en obras 
de rehabilitación y mantenimiento vial para 
volver más efectiva su intervención.
• Integrar a la planificación de la conserva-
ción vial, los resultados de los relevamien-
tos de estado de caminos, las estadísticas 
de los controles de cargas, los registros de 
Tránsito Diario Medio Anual y los ensayos 
de laboratorio y de campo realizados so-
bre la red, más otra información relevante, 
como estadísticas climatológicas o ries-
gos naturales.

• Intervenciones preventivas: son aquellas 
destinadas a preservar la vida útil del cami-
no. Dentro de ellas, se pueden mencionar 
los sellados, las lechadas y los tratamientos 
bituminosos en general que no impliquen 
aportes estructurales a la calzada, con in-
clusión o no de tareas de bacheo previo. A 
su vez, se pueden incluir las obras de defen-
sa y protección de obras de arte mayores y 
menores.
• Reposiciones: son aquellas obras y tareas 
destinadas a reponer los tramos y obras 
de arte cuya vida útil ha sido consumida. 
Requieren una intervención mayor a la pre-
ventiva o rutinaria, a efectos de preservar o 
recuperar el patrimonio actual. Incluyen re-
fuerzos de concreto asfáltico de cualquier 
espesor, carpetas de arena-asfalto, y repa-
ración de losas de hormigón, alcantarillas 
y puentes.
• Reconstrucciones: conllevan un trata-
miento tal de la ruta que implica una re-
construcción casi total. Esto se debe a que 
se ha agotado por completo la vida útil del 
paquete estructural de ese tramo.
• Construcciones mejorativas: su objetivo 
principal consiste en ampliar la capacidad 
del bien existente (calzada y/o puentes) 
y producir cambios de estándar del cami-
no, fundamentalmente por mejora de sus 
condiciones geométricas. En este sentido, 
estas construcciones abarcan todo tipo de 
ensanche, pavimentación de banquinas, 
ejecución de terceros carriles, incorpora-
ción de calzadas adicionales, colectoras, 
iluminación y mejoramiento de interseccio-
nes, y obras de seguridad vial.

Brechas y metas
Para lograr alcanzar los objetivos de este 
programa, en el marco del Plan Federal de 
Fortalecimiento Vial Argentino 2021/202223, 
la DNV ha definido las siguientes metas:
Rehabilitación y mantenimiento de la red 
vial, meta 2030: mejorar la calidad de la red 
vial nacional actual.
• De 54% de la red en estado bueno a 65% 
de la red en estado bueno: 19.000 km.
• De 22% de la red en estado regular a 25% 
de la red en estado regular: 13.186 km.
• De 24% de la red en mal estado a 10% de la 
red en mal estado: 7.880 km.
• Aumentar la proporción de obras de re-
habilitación y mantenimiento por admi-
nistración²4, para llegar al 50% de la red, e 
incrementar en un 29% la red conservada 
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Componente II.
Mantenimiento de la red vial 
nacional

En línea con el robustecimiento de la red vial 
nacional, se propone su posterior manteni-
miento para garantizar un servicio óptimo 
en todo el territorio. El deterioro de la red por 
la ausencia de estas obras representa una 
reducción del nivel de servicio, incrementos 
en el costo por los daños que se producen 
en los vehículos, mayor consumo de com-
bustibles y de emisiones gaseosas conta-
minantes, y menor seguridad vial.
Esto se materializa mediante el desarrollo 
de estaciones de control de cargas fijas, 
complementadas por otras móviles, involu-
crando a las redes primarias y secundarias. 
Además, se realizará la planificación anual 
de nuevas estaciones de control, en base a 
los resultados estadísticos de los controles 
sobre el estado de los caminos y cualquier 
otra consideración que resulte necesaria 
para dicha tarea. Las estaciones de pesa-
je deberán ser de tecnología actualizada y 
permitir pesajes completos y pesajes por 
ejes, incluyendo balanzas para pesaje “di-
námico”, como las que Vialidad Nacional se 
encuentra experimentando.
Asimismo, los sistemas de control y re-
gistro de infracciones deben ser automa-
tizados, para así evitar la interacción entre 
choferes y personal de inspección. Dichos 
registros deberán ser remitidos de manera 
automatizada al centro de control.

Objetivo general
Ampliar la capacidad de conservación 
y mantenimiento de la red vial nacional, 
a través de una planificación basada en 
los sistemas de control y de monitoreo.

Objetivos específicos:
• Alcanzar el 50% de la gestión de la red por la 
administración para las rutas con tránsitos de 
hasta mil vehículos por día (vpd).
• Incrementar en un 29% la red conservada 
mediante contratos CREMA-GIM en las rutas 
con tránsitos entre mil y 4 mil vpd.
• Alcanzar un 21% de la conservación y el man-
tenimiento por concesión, dándole una partici-
pación al desarrollo de Corredores Viales S.A. 
en rutas con tránsitos superiores a 4 mil vpd. 

Obras de rehabilitación y mantenimiento 
(Mallas CReMa) proyectadas 

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP,  en base a datos DNV (2023).
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Componente III.
Pavimentación y rutas nuevas de 
la red vial nacional

Este programa abarca las obras destinadas a 
producir un nuevo bien o modificar de forma 
sustancial el existente, mediante el cambio 
de sus características. La red vial nacional 
se encuentra pavimentada en un 90%. Esta 
situación pone de manifiesto la necesidad de 
realizar obras en esta línea, favoreciendo a los 
principales flujos, tanto de personas como de 
cargas, a lo largo del todo el país. 
En este marco, se prioriza la pavimentación 
de las rutas cuya traza se dirige hacia pasos 
internacionales, posibilitando una integración 
territorial con los países vecinos, lo cual bene-
ficia a las economías regionales y promueve 
alternativas a la salida de la producción, histó-
ricamente destinada a los puertos de la Hidro-
vía Paraná-Paraguay. 
En este sentido, y a modo de ejemplificar las 
obras que forman parte de este universo, re-
sulta importante la pavimentación de la RN 
76 hacia el Paso Internacional Pircas Negras 
en La Rioja, y la RN 51 hacia el Paso Interna-
cional Sico en Salta. Otra de las rutas claves 
es la RN 40, la más extensa de la Argentina, 
que recorre el territorio de norte a sur a través 
de la región montañosa del oeste del país, ex-
tendiéndose de forma paralela a la Cordillera 
de Los Andes y atravesando una variedad de 
relieves y condiciones ambientales diversas, 
con una traza de más de 5.000 km en total. 
En su conjunto, las obras de este compo-
nente representan un total de 2.947 km de 
pavimentación.

Objetivo general
La construcción de nuevas rutas en tra-
zas existentes o nuevas que resuelvan 
discontinuidades en la red; la recons-
trucción casi total de tramos existentes; 
la pavimentación de tramos con obra 
básica ya ejecutada, enripiada o entos-
cada; y la modificación geométrica o 
estructural de un tramo. 

Objetivos específicos:
• Completar la pavimentación de la red vial 
nacional.
• Finalizar la pavimentación de las rutas ha-
cia pasos internacionales.

Rutas concesionadas por Corredores Viales S.A.

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP,  en base a datos Corredores Viales S.A. (2022).
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Componente IV. 
Control y distribución de cargas

Debido a la sobrecarga que transportan los 
camiones, tanto en las rutas pavimentadas 
como en las mejoradas y en los caminos ru-
rales de tierra, se generan graves daños en 
las superficies de rodamiento y en la estruc-
tura del pavimento. Esto lleva a un acelerado 
deterioro de los caminos y a la necesidad de 
realizar obras en materia de rehabilitación en 
frecuencias menores de tiempo. A su vez, 
esto genera el sobrecosto de inversiones via-
les, externalizando los gastos sobre la comu-
nidad y las personas usuarias que transitan 
por allí en caso de estar concesionadas.
Con el fin de revertir esta situación, se plan-
tea el control de la extralimitación en materia 
de pesos y dimensiones, además del exceso 
de carga en relación a la potencia. Asimismo, 
se busca equipar las estaciones de pesaje 
que no cuenten con máquinas que permitan 
contabilizar pesos totales e integrales de los 
vehículos, y dotar a todas las estaciones fijas 
de cabinas de control policial, haciendo más 
efectiva la capacidad de detección e inspec-
ción de vehículos.

Objetivo general 
Establecer las dimensiones y los límites 
de carga por eje de aquellos vehículos 
que transiten los caminos de la red vial 
nacional; consecuentemente, fiscalizar 
el cumplimiento de tales normas.

Objetivos específicos:
• Reglamentar los límites máximos de las 
dimensiones, el peso transmitido a la calza-
da y la relación entre la potencia efectiva al 
freno y el peso total de arrastre.
• Administrar, fiscalizar y comprobar, por un 
lado, los excesos en materia de pesos y di-
mensiones, y, por el otro, el exceso de car-
ga en relación a la potencia del transporte 
automotor de cargas de carácter nacional 
e internacional.
• Organizar un sistema de control de cargas y 
dimensiones que incluya todo el sistema vial 
nacional de manera articulada, con la partici-
pación de las diferentes vialidades (DPV, DNV 
y municipios). Esto se realizará a través de un 
centro de recepción y monitoreo de estadísti-
cas de registro de infracciones y sobrepesos, 

Red vial nacional no pavimentada 

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP,  en base a datos DNV (2020).

68



Parte 4 | Estrategia territorial de la Obra Pública | I. Conectividad e Infraestructura Vial216 

Ministerio de Obras Públicas | Argentina

Componente VI. 
Obras viales menores en la red vial 
nacional

Se busca planificar de manera eficiente 
las obras de conservación mejorativa, 
permitiendo una transitabilidad adecua-
da en rutas no pavimentadas. A su vez, 
esto posibilitará prolongar la vida útil de 
las calzadas ya pavimentadas y disminuir 
la necesidad de programas de obras de 
mayor inversión o de emergencia. A par-
tir de estas intervenciones, se realiza un 
adecuado mantenimiento de la red vial 
nacional actual, evitando desinversiones 
respecto a obras nuevas que podrían ser 
resueltas con un adecuado seguimiento 
del estado actual.
Las obras consisten en reparaciones meno-
res, como reposición de ripio, tratamiento 
de banquinas, tratamientos superficiales 
bituminosos, lechadas asfálticas, microa-
glomerados, reparación de obras de arte 
menores y refuerzos de concreto asfáltico 
en espesores menores.

Objetivo general: 
Realizar obras viales menores sobre la 
red vial nacional que garanticen la tran-
sitabilidad de manera fluida y segura en 
toda la extensión de la red vial nacional, 
de manera que se vea fortalecida res-
pecto al esquema actual.

Objetivo específico:
• Realizar reparaciones que disminuyan la 
necesidad de obras de mayor inversión o de 
emergencia.

y de ubicaciones. Se requiere de la adhesión 
de las provincias y de los municipios, para 
compartir información, estrategias de control 
y recursos en las redes bajo su órbita. Median-
te este sistema se analizarán los resultados 
estadísticos, y se planificarán las obras de re-
habilitación vial y las nuevas estaciones nece-
sarias. También se revisarán los regímenes de 
multas y los protocolos de control 
• Crear un sistema único e integrado de moni-
toreo del estado de la red vial nacional, alimen-
tado periódicamente con relevamientos y con 
el registro de obras de conservación planifica-
das y ejecutadas. El sistema deberá integrar, 
además, los resultados de las estaciones de 
control de cargas, las estadísticas de TMDA, 
y el nivel de servicio por tramos de la red vial 
no concesionada y que no sea bajo sistemas 
CREMA (que ya cuentan con sistemas de con-
trol propios para asegurar cierto nivel de servi-
cio, establecidos contractualmente).

Componente V. 
Reparación y construcción de 
puentes
Estas intervenciones tienen la vocación de 
construir puentes de luces pequeñas y me-
dianas, así como la reparación de los exis-
tentes, para salvar barreras geográficas y 
conectar regiones al interior del país. Con la 
ejecución de estas obras, se materializará 
la vinculación de todo el territorio nacional.

Objetivo general 
Conservar la infraestructura de puentes 
existentes e incorporar nuevos, de pe-
queñas y medianas luces, que permitan 
fortalecer la red vial, reduciendo la 
duración de los viajes e incrementando 
la seguridad de las personas usuarias.

Objetivos específicos:
• Saldar la histórica brecha de desconexión de 
ciertas regiones del país, en donde, por cues-
tiones topográficas, climáticas y/o de acciden-
tes geográficos, se presentan discontinuida-
des dentro de la red de circulación. 
• Reparar los puentes existentes para que 
puedan adaptarse a los nuevos flujos que, 
como se ha mencionado, han tenido au-
mentos considerables en ciertos sectores 
del territorio.

Programa III. 
Seguridad vial 

Objetivo general
Reducir el número de víctimas fatales 
y personas lesionadas a través de la 
inversión en infraestructura sobre la 
red vial primaria que no forma parte de 
los Corredores Federal de Integración y 
Desarrollo (CoFID).

El grado de seguridad vial es uno de los as-
pectos destacables que hacen al nivel del 
servicio, y a la calidad de vida y economía de 
la población en general. En Argentina, pese 
a que se ha logrado reducir las tasas de si-
niestros viales en los últimos años, esto si-
gue siendo la principal causa de muerte en 
varones de edades intermedias.
Debe tenerse en consideración que la mayor 
parte de las principales rutas ha sido diseñada 
con parámetros que no resultan adecuados a 
los actuales flujos, usos de suelo, y vehículos 
con distintas masas. Además, se ha dado un 
aumento en el volumen de tránsito, en la pro-
porción de vehículos pesados y en la velocidad 
de los automóviles modernos. Estos cambios 
de patrones y conductas, se han traducido en 
incidentes con heridos y/o fallecimientos y, a 
su vez, en mayores costos de los fletes y segu-
ros. El promedio de víctimas fatales en sinies-
tros viales en Argentina asciende a 3.870 per-
sonas por año (Informe de Siniestralidad Vial 
Fatal, 2021), dato para el que debe considerar-
se la menor movilidad y exposición al tránsito 
por las medidas preventivas de aislamiento 
que regían por la pandemia de COVID-19.
Si bien todas las obras programadas sobre la 
misma colaboran en mayor o menor medida 
a mejorar la seguridad, se ha incorporado un 
programa específico para reducir las eleva-
das tasas de siniestralidad existente sobre 
la red vial, destinando obras específicas a di-
cho objetivo, que son priorizadas en función 
de sus índices particulares.

Objetivos específicos:
• Apoyar la inversión en obras de seguridad 
vial en la red secundaria y en la red terciaria.
• Orientar la inversión en infraestructura a par-
tir de datos estadísticos y actualizados sobre 
el tipo de siniestros, los motivos y la ubicación 
espacial, adoptando índices estandarizados a 
nivel nacional y provincial.

22. Son formas de contratación para la recupera-
ción y el posterior mantenimiento de una malla de 
carreteras.
23. El Plan Federal de Fortalecimiento Vial Argen-
tino 2021/2022 consiste en la inversión cercana a 
los 14 mil millones de pesos, por parte del Gobier-
no Nacional, para la compra de más de 700 equi-
pos de última tecnología destinada a los veinticua-
tro distritos del país.
24. Las obras ejecutadas por la administración las 
realiza el Estado Nacional por intermedio de sus 
organismos técnicos, adquiriendo los materiales 
y empleando su personal, equipos y herramientas 
necesarias.



Plan de Obras Públicas para el Desarrollo de la Nación

217Fundamentos, Programa I, Programa II, Programa III, Programa IV, Programa V

Brechas y metas
Tramos urbanos de rutas nacionales, meta 
2030: intervenir en los 5 tramos más peli-
grosos por cada una de las cuatro estratifi-
caciones de TMDA (SECPT y ANSV, 2023). 
• RN 11 – Chaco, Resistencia.
• RN 12 – Corrientes, Ciudad de Corrientes.
• RN 35 – La Pampa, Santa Rosa.
• RN 14 – Misiones, Aristóbulo del Valle.
• RN 12 – Misiones, Garuhapé.
• RN 34 – Jujuy, Libertador Gral. San Martín.
• RN 9 – Misiones, Jardín América.
• RN 16 – Chaco, Sáenz Peña.
• RN 226 – Buenos Aires, Tandil.
• RN 14 – Misiones, San Vicente.
• RN 143 – Mendoza, San Rafael.
• RN 40 – Neuquén, Junín de los Andes.
• RN 95 – Chaco, Sáenz Peña.
• RN 95 – Chaco, La Tigra.
• RN 40 – Catamarca, San José.
• RN 12 – Corrientes, Esquina.
• RN 40 – Catamarca, Loro Huasi.
• RN 146 – Mendoza, San Rafael.
• RN 40 – La Rioja, San Blas de los Sauces.

Componente I. 
Tramos urbanos de la red vial

Actualmente, las ciudades de la Argenti-
na se organizan en el territorio a través 
de la red federal vial. En algunos casos, 
la expansión urbana de estas ciudades 
avanza sobre la traza de las vialidades, 
cambiando el rol principal de las carrete-
ras, y en estos tramos convergen los trán-
sitos pasantes con la movilidad urbana 
cotidiana de las personas, lo que produce 
problemas de índole territorial, de movi-
lidad y principalmente de seguridad vial.
A través del diagnóstico multidimensional 
realizado por la Agencia Nacional de Se-
guridad Vial y la Secretaría de Planifica-
ción de Transporte para tramos urbanos 
en la red vial, se identifican sectores con 
altos niveles de peligrosidad. Este estu-
dio, cuya finalidad es analizar y dimensio-
nar la problemática territorial, de movili-
dad y de seguridad vial que se manifiesta 
en los tramos de las rutas que atraviesan 
zonas urbanas y periurbanas de Argenti-
na, define la construcción de una metodo-
logía válida para la identificación, tipifica-
ción, caracterización y siniestralidad vial 
de los Tramos Urbanos de Rutas (TUR). 
A su vez, la Dirección Nacional de Viali-

dad implementa un sistema de informa-
ción estadística actualizada, abierto a la 
consulta pública. De este modo, se dan a 
conocer las inversiones en infraestructu-
ra destinadas a la seguridad vial y la evo-
lución de los índices de siniestros o de 
peligrosidad a lo largo del tiempo. 
Existen numerosos tramos de la red vial 
nacional que atraviesan áreas urbanas, 
que en la mayoría de los casos se trata 
de ciudades medianas a grandes y hasta 
áreas metropolitanas. A la hora de poder 
realizar una priorización para la pondera-
ción de estas obras, se tienen en consi-
deración tanto el Índice de Criticidad, que 
vincula de manera directa el tránsito, su 
composición, el tamaño de la mancha ur-
bana y la densidad poblacional del área 
atravesada, como el diagnóstico de TUR. 
Asimismo, se considera la ubicación y rol 
relativo de las ciudades a intervenir, en 
relación a los Corredores Federales de 
Integración y Desarrollo. En este sentido, 
esta línea de acción corresponde tanto a 
obras que forman parte de proyectos de 
ampliación de capacidad o duplicación 
de calzadas, como las que no contem-
plan estas tipologías. 
Las intervenciones consisten tanto en el 
rediseño de la geometría vial de las calza-
das y en la incorporación de demarcación 
y señalética específica, como así también 
en acciones de control, educación y regu-
lación. 

Objetivo general 
Realizar obras viales de rediseño de 
la geometría de las rutas y llevar ade-
lante acciones de control, educación 
y regulación que permitan formalizar 
los nuevos usos y la movilidad de 
manera segura y eficiente para todas 
las personas usuarias.

Objetivos específicos:
• Realizar demarcaciones horizontales y co-
locar señalética vertical que aumente la se-
guridad vial en los tramos identificados.
• Trabajar en conjunto con las adminis-
traciones públicas provinciales y munici-
pales para planificar las intervenciones 
prioritarias en función del análisis de 
datos provistos por las diferentes enti-
dades estatales con competencia en la 
materia.

Programa IV. 
Fortalecimiento de la 
red vial secundaria y 
la red vial terciaria

Objetivo general 
Fortalecer y promover la rehabilitación 
y conservación de la red vial secundaria 
y la red vial terciaria, rurales de tierra o 
mejorada, provinciales y/o municipales, 
evitando los costos sociales y económi-
cos que surjan de su intransitabilidad.

El sistema vial nacional se compone por 
redes primarias, secundarias y terciarias 
de caminos, además de subdividirse en 
jurisdicciones nacionales, provinciales y 
municipales. Si bien este sistema funciona 
operativamente como un todo integrado, 
las redes de las diferentes jurisdicciones 
y jerarquías se encuentran desarticuladas 
en términos de planificación, operación y 
mantenimiento. Esto genera una situación 
crítica, que repercute en la eficiencia y el 
costo del transporte de los productos pri-
marios, desde los sectores rurales hacia 
los centros de acopio o transferencia de 
cargas, y desde ellos, hacia los centros de 
consumo y exportación.
Las disparidades que existen en el nivel de 
servicio y en la inversión vial entre las dife-
rentes redes se traducen en una disfuncio-
nalidad del sistema de transporte, ya que 
los productos tienen costos diferenciales 
en función del estado de cada tramo. Esto 
último se puede observar, por ejemplo, en 
el hecho de que la red vial primaria se en-
cuentra pavimentada en un 95%, mientras 
que la secundaria lo está en un 20%.
Con el fin de revertir esta situación, se 
proyecta el fortalecimiento de las redes 
secundarias provinciales a través del finan-
ciamiento y la transferencia de recursos, 
articulando de manera coherente y com-
plementaria la inversión en la red nacional 
primaria con las inversiones en redes de 
menor jerarquía. De este modo, se podrá 
facilitar la conectividad entre zonas pro-
ductivas, áreas urbanas y centros de distri-
bución y consumo.
Además, se tienen en consideración las 
prioridades de acuerdo con los planes de 
desarrollo provinciales y nacionales vigen-
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tes, sumadas a la incorporación de la opi-
nión de los distritos locales de la DNV. En 
el caso de las redes terciarias, se propone 
el fortalecimiento de organizaciones del 
tipo consorcios camineros para la gestión 
descentralizada de los caminos rurales, es-
pecialmente en áreas productivas vulnera-
bles. En este sentido, existen experiencias 
dentro del país para la gestión del mante-
nimiento y mejora de esta red. Un ejemplo 
es el de la provincia de Córdoba, donde se 
ha conformado un sistema de consorcios 
camineros que se encargan de aproxima-
damente 58.000 km de caminos rurales. 
Este tipo de gestión beneficia al desarrollo 
de la producción agroindustrial regional, 
al garantizar las condiciones de transita-
bilidad y favorecer la salida rápida de los 
productos de este sector.

Brechas y metas 
Manejo de la red vial terciaria y caminos 
rurales, meta 2030: intervenir en las pro-
vincias cuyas redes terciarias y caminos 
rurales presentan mayores coeficientes 
de vulnerabilidad socioambiental (Salta, 
Santiago del Estero, Chaco y Formosa), 
mayores coeficientes de peligro climático 
(Corrientes, Misiones, Entre Ríos) y mayo-
res coeficientes de exposición de la red 
en relación al stock bovino (Buenos Aires, 
Santa Fe y Córdoba)25. 

Componente I. 
Construcciones viales en la red vial 
provincial
El sistema vial argentino se conforma por 
640.000 km de rutas y caminos. El 31,2% 
del sistema, 200.000 km, corresponde a la 
red vial provincial. Teniendo en considera-
ción el porcentaje de participación de esta 
última en la extensión del sistema total, 
este componente acompaña a las provin-
cias en su tarea de administración y se 
apoya en el Programa Presupuestario 22, 
que abarca todas las obras gestionadas 
total o parcialmente a través de jurisdic-
ciones subnacionales con mayor o menor 
grado de participación. En este sentido, 
cobran especial relevancia obras en trazas 
nuevas, obras de ampliaciones de capaci-
dad, repavimentaciones y obras de mejora-
miento en general. 

Tipo de pavimento de la red vial provincial por jurisdicción
Cantidad de km por tipo de pavimento de la red vial provincial por jurisdicción

Provincias Pavimento Ripio Tierra Total

Buenos Aires 10.346 0 25.780 36.126

Catamarca 1.294 1.994 450 3.738

Córdoba 5.319 2.690 8.935 16.944

Corrientes 865 2.869 1.462 5.196

Chaco 968 456 4.710 6.134

Chubut 731 1.814 2.785 5.330

Entre Ríos 2.029 2.830 8.757 13.616

Formosa 2.499 229 1.377 4.105

Jujuy 469 275 3.106 3.850

La Pampa 2.179 386 5.231 7.796

La Rioja 1.376 2.930 1.655 5.961

Mendoza 2.858 3.617 5.971 12.446

Misiones 1.395 47 1.337 2.779

Neuquén 1.008 3.679 2.330 7.017

Río Negro 812 3.017 1.659 5.488

Salta 963 2.620 2.621 6.204

San Juan 1.706 1.978 2.388 6.072

San Luis 3.389 667 4.408 8.464

Santa Cruz 696 3.245 2.697 6.638

Santa Fe 3.911 651 8.405 12.967

Santiago del Estero 2.520 3.500 13.036 19.056

Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur 5 0 718 723

Tucumán 1.119 875 147 2.141

Total 48.457 40.369 109.965 198.791 

Porcentajes (%) 24,4 20,3 55,3 100

Fuente: Elaboración Consejo Vial Federal (2023).   

 

Objetivo general 

Fortalecer y promover la rehabilitación y 
la conservación de la red vial provincial 
mediante el financiamiento y la trans-
ferencia de recursos, articulando de 
manera coherente y complementaria 
la inversión en la red nacional primaria 
con las inversiones en redes de menor 
jerarquía. 

Objetivos específicos:
• Fomentar la participación de la DNV en 
el financiamiento de obras en las redes 
secundarias, monitorear la evolución, po-
sibles derivas y, llegado el caso, indicar 
la necesidad de reconsiderar el rumbo 
de las provincias, pero sin perder su rol 
como garante de la calidad de las obras 
ejecutadas.
• Fortalecer la capacidad de las vialidades 
provinciales para ejecutar obras de rehabi-
litación y conservación vial.

12



219

Plan de Obras Públicas para el Desarrollo de la Nación

219

Plan de Obras Públicas para el Desarrollo de la Nación

Fundamentos, Programa I, Programa II, Programa III, Programa IV, Programa V

Programa V. 
Vinculación a nodos 
logísticos y ciudades

Objetivo general 
Realizar obras y proyectos sobre los tra-
mos de la red vial primaria y secundaria 
que forman parte del acceso a ciudades 
o centros logísticos, que permitan la 
transitabilidad de manera eficiente y 
segura.

La red vial nacional tiene por objeto ga-
rantizar la conectividad segura y fluida 
entre todas las capitales provinciales, 
los puertos, los pasos fronterizos y otros 
nodos logísticos principales. Por su par-
te, las redes secundarias y las terciarias 
priorizan la conectividad intrarregional y 
la accesibilidad a localidades y centros 
productivos de menor jerarquía. Sin em-
bargo, es inevitable que la red vial nacio-
nal atraviese áreas urbanizadas de dife-
rentes jerarquías y escalas, tal como lo 
hace en, aproximadamente, 170 tramos a 
lo largo del territorio.
El crecimiento de las ciudades que son 
atravesadas por rutas nacionales se ha 
visto en tensión entre la movilidad local 
y la necesidad del tránsito pasante vincu-
lado al desarrollo económico del sector. 
Esta situación desencadena sucesivos 
siniestros viales, barreras a la expansión, 
dificultades para la movilidad local, dete-
rioro de la calidad ambiental, y conges-
tiones que afectan tanto al tránsito local 
como el pasante, entre otros problemas.
En este sentido, surge la necesidad de 
volver más eficiente y segura la transita-
bilidad en travesías urbanas y nodos lo-
gísticos. Para ello, se plantean variantes 
de paso por fuera de las áreas urbanas u 
obras de adaptación de la ruta y su trán-
sito, garantizando así un óptimo nivel de 
seguridad vial, además de una fluidez en 
el tránsito.
Las intervenciones que se llevan a cabo 
se engloban en:
• Travesía urbana: tratamiento de la zona 
de camino para reducir la velocidad y garan-
tizar seguridad vial, en los asentamientos 
que se han desarrollado a la vera de rutas 
con alto tránsito. Estas intervenciones regu-

25. Se utilizan los coeficientes de vulnerabilidad, 
de peligro y de exposición diseñados en el informe 
“Análisis de Complejos Productivos Vulnerables 
al Estado de los Caminos Rurales, en relación con 
eventos climáticos cíclicos y/o extremos en nues-
tro país”.

Componente II. 
Manejo de la red vial terciaria y 
caminos rurales

En Argentina, la red vial terciaria es la misma 
desde la década de 1960. Desde ese mo-
mento, se han dado cambios productivos es-
tructurales que han llevado al uso intensivo 
de los caminos rurales que, a su vez, se han 
visto golpeados por los efectos adversos 
del cambio climático. Pese a estos factores, 
este sector se caracteriza por una falta de re-
cursos económicos para su mantenimiento 
y una desvinculación de aquellos disponibles 
para otros fines coyunturales.
En este sentido, mediante el manejo de la red 
vial terciaria, se busca garantizar la transita-
bilidad permanente de los caminos en regio-
nes y municipios necesarios para la actividad 
productiva. Esto se llevará a cabo de manera 
complementaria con obras hidráulicas y de 
conservación del suelo, a través de consorcios 
camineros, canaleros, de regantes, entre otros. 
En la implementación, se priorizará a aquellas 
regiones y municipios donde resulta crítica la 
transitabilidad permanente de los caminos.

Objetivo general 
Abonar a la rehabilitación y conserva-
ción de la red terciaria de escala provin-
cial o municipal a través de la transfe-
rencia de recursos a los municipios y su 
financiamiento.

Objetivos específicos:
• Desarrollar una nueva legislación de me-
canismos de transferencia a la que las pro-
vincias y los municipios puedan adherir por 
normativas propias.
• Promover la creación de consorcios (ca-
mineros, canaleros, de regantes, de conser-
vación de suelos) para el mantenimiento y 
fortalecimiento de la red vial terciaria.
• Fomentar la complementariedad de las 
obras viales con las obras hidráulicas perti-
nentes (canales de riego o desagüe).

lan la movilidad local (vehículos, peatones y 
ciclistas), el acceso a equipamiento urbano 
y el tránsito pasante.
• Variantes de paso: nueva calzada vial que 
circunvala poblados actualmente atravesa-
dos por rutas con alto tránsito. Estas obras 
reordenan el acceso a las localidades y el 
tránsito, y son articuladas con la expansión 
planificada de la localidad.

Objetivos específicos:
• Realizar obras viales en rutas nacionales, 
provinciales o municipales que estén rela-
cionadas con centros de operación multi-
modal vial‐ferroviaria o vial‐portuaria.
• A partir de los datos estadísticos de si-
niestralidad y según su participación en los 
programas de corredores para el desarrollo 
y de rehabilitación y mantenimiento, identi-
ficar y priorizar las obras del tipo variantes 
de paso y de travesías urbanas en las redes 
viales nacionales, con el fin de avanzar en 
un banco de proyectos de obras de acceso 
a ciudades.
• Incorporar instancias de participación pú-
blica y de estudios sociales y ambientales 
durante las etapas de diseño de los proyec-
tos, de manera tal que se reduzcan poten-
ciales conflictos.
• Realizar obras y proyectos de circunvala-
ciones, enlaces y accesos a puertos y ciu-
dades que permitan el ahorro de costos y 
tiempos de viaje al destrabar puntos neurál-
gicos en el transporte.

Brechas y metas
Variantes urbanas, meta 2030: garantizar 
la transitabilidad eficiente y segura de la po-
blación en las circunvalaciones de los princi-
pales aglomerados del país: 
• Autopista Presidente Perón, AMBA.
• Circunvalación de Formosa.
• Circunvalación de Neuquén-Plottier.  
• Circunvalación de San Luis.  
• Circunvalación de Tucumán. 
• Circunvalación de Gran Resistencia. 
• Circunvalación de Corrientes.
• Circunvalación de Gran Paraná.
• Circunvalación de Gran Rosario con las 
rutas nacionales A012 y A008.
• Circunvalación de San Nicolás-Villa Cons-
titución.
• Circunvalación de Gran La Plata.
• Circunvalación de Bahía Blanca-Cerri.
• Circunvalación de Santa Rosa-Toay.
• Circunvalación de Comodoro Rivadavia.
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Buenos Aires 

Continuación de la Autopista Buenos Aires - La Plata. Empalme con la RP 11

Ruta Nacional 226 Corredor Mar del Plata - Olavarría. Tramo: Intersección Acceso a Sierras Bayas

Autopista Ruta Nacional 33 Bahía Blanca - Tornquist y Rehabilitación del tramo Gral. Villegas - Rufino 

Autopista Ruta Nacional 3 Cañuelas - Azul

Autopista RN 3 y 33. Accesos a Bahía Blanca: Paso Urbano, Viaducto El Cholo y construcción de distribuidor en cruce El Cholo y 
AU. Circunvalación 

Autopista Ruta Nacional 7 Luján - Junín. Tramos: Carmen de Areco - Chacabuco, San Andrés de Giles - Junín y Junín - Vedia

Autopista Ruta Nacional 8 Pilar - Pergamino. Tramo: Maguire - Fontezuela 

Autopista Presidente Perón

Catamarca

Ruta Nacional 38. Rehabilitación y Mantenimiento. Tramo: Fin Av. Circunvalación - Lte. con Tucumán

Ruta Nacional 40. Pavimentación. Tramo: Lte. con La Rioja - Belén

Rutas Provinciales 42 y 2. Pavimentación y Repavimentación. Tramo: Emp. Ruta Nacional 64 - Emp. Ruta Nacional 157

Rutas Nacionales 60 y 157. Rehabilitación y Mantenimiento 

Chaco
Autovía Ruta Nacional 11 Resistencia - Formosa. Tramo: Travesía Urbana Resistencia

Ruta Nacional 95. Rehabilitación y Mantenimiento. Tramo: Lte. con Santa Fe - Roque Sáenz Peña

Chubut
Ruta Nacional 3. Estabilización Cerro Chenque. Tramo: Acceso a Comodoro Rivadavia

Autovía Ruta Nacional 3 Puerto Madryn - Trelew

Córdoba

Autopista Ruta Nacional 158 San Francisco - Río Cuarto. Tramo: Ruta Nacional 9 - Ruta Provincial 2

Autopista Ruta Nacional 8 Holmberg - Río Cuarto

Autopista Ruta Nacional 19 San Francisco - Córdoba. Tramos: San Francisco - Cañada Jean Marie y Arroyito - Río Primero 

Corrientes Autovía Ruta Nacional 12. Tramo: Travesía Urbana Corrientes 

Entre Ríos Autovía Ruta Nacional 18. Tramo: Int. Ruta Nacional 12 - Arroyo Sandoval 

Formosa Autovía Ruta Nacional 11 Resistencia - Formosa. Tramos: Lte. con Chaco - Emp. Ruta Nacional 81 y Viaducto elevado en Int.  
Av. Circunvalación y Av. Néstor Kirchner  

Jujuy
Autopista Ruta Nacional 34 - Corredor del NOA. Lte. con Salta - San Pedro de Jujuy.  
Tramo: Emp. Ruta Nacional 66 - Acceso Norte a San Pedro

Ruta Nacional 52. Reparación Tramo: Emp. Ruta Provincial 70 - Lte. con Chile (Paso de Jama)

La Pampa
Ruta Nacional 152. Reconstrucción de calzada y Construcción de Puente sobre el Río Chadileuvú - Curacó.  
Tramo: Int. Ruta Nacional 143 - Int. Ruta Nacional 232 

Ruta Nacional 35. Mantenimiento. Tramo: Lte. con Buenos Aires - Bernasconi

La Rioja

Ruta Nacional 75. Túnel y ensanche. Tramo: Las Padercitas - Dique Los Sauces

Ruta Nacional 76. Pavimentación Paso Pircas Negras. Tramo: Quebrada Santo Domingo - Pircas Negras

Nueva Ruta Nacional 73 La Rioja - Chilecito

Mendoza
Autopista Ruta Nacional 40 Corredor del Cuyo Mendoza - San Juan. Tramo: Acc. Aeropuerto El Plumerillo - Int. Ruta Provincial 34 

Autopista Ruta Nacional 7 Sistema Cristo Redentor. Tramos: Nueva Variante Palmira y Ensanche del Túnel Caracoles (Lte. con 
Chile)

Misiones
Autovía Ruta Nacional 105 Posadas - San José. Tramo: Emp. Ruta Nacional 12 y Emp. Ruta Nacional 14

Ruta Nacional 12. Travesía Urbana de Posadas. Tramo: Acc. Aeropuerto - Emp. Ruta Nacional 105

Neuquén Autovía Ruta Nacional 22 Neuquén - Cutral-Có. Tramo: Plottier - Arroyito

13



221

Plan de Obras Públicas para el Desarrollo de la Nación

221

Plan de Obras Públicas para el Desarrollo de la Nación

Fundamentos, Programa I, Programa II, Programa III, Programa IV, Programa V

Río Negro Autopista Ruta Nacional 22 Chichinales - Cipolletti. Tramos: Acc. a Godoy – Acc. a Cervantes y Acc. a J.J. Gómez - Acc. a 
Fernández Oro

Salta

Ruta Nacional 86. Pavimentación. Tramo: Tartagal - Tonono

Autopista RN 9 y 34. Tramo: Rosario de La Frontera - Metán

Ruta Nacional 40. Pavimentación. Tramos: Molinos - Seclantás y Emp. Ruta Nacional 33 - Acc. Palermo

Ruta Nacional 51. Pavimentación

San Luis Autopista Circunvalación de la Ciudad de San Luis. Tramo: Int. Ruta Nacional 7 y Ruta Nacional Variante 146 - Int. Ex Ruta 
Nacional 147 y Av. Santos Ortiz 

Santa Cruz
Ruta Nacional 40. Construcción de obras básicas y pavimento. Tramo: Tres Lagos - Lago Cardiel

Autovía Ruta Nacional 3 Comodoro Rivadavia - Caleta Olivia. Tramo: Rada Tilly (Km. 1.843,3) - Km. 1.908,6 

Santa Fe

Autopista Ruta Nacional 33 Rufino - Rosario. Tramo: Emp. Ruta Nacional 7 - Acc. a San Eduardo 

Autopista Ruta Nacional 34. Tramos: Ruta Nacional 19 - Ruta Provincial 13 (Variante Rafaela) y Ruta Provincial 13 - Sunchales

Puente Santa Fe - Santo Tomé

Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del 
Atlántico Sur 

Ruta Nacional 3. Obras de seguridad y construcción de terceras trochas en Paso Garibaldi 

Tucumán Ruta Nacional 157. Rehabilitación y Mantenimiento 

Interjurisdiccional

Puente Santa Fe - Paraná

Autopista Ruta Nacional 9 San Miguel de Tucumán - Santiago del Estero. Tramos: Acceso Sur a la Ciudad de Tucumán, Lte. Sgo. 
del Estero - Acceso Sur a la Ciudad de Tucumán, Termas de Río Hondo - Lte. Tucumán y Sgo. del Estero - Acc. a Termas de Río 
Hondo

Segundo Puente Chaco - Corrientes y Variantes Resistencia y Corrientes 

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP (2022). 

Obras estratégicas Argentina Grande para Conectividad e Infraestructura Vial
Provincia Obra
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El manejo del agua es uno de los gran-
des desafíos dentro de la gestión del 
Ministerio de Obras Públicas. El agua 

dulce es un recurso finito, esencial para la 
vida, el desarrollo productivo y el ambien-
te. En un contexto de crecientes amenazas 
ambientales a diferentes escalas (desde 
locales a globales), el manejo sostenible, 
social y territorialmente equitativo de los re-
cursos hídricos y de los servicios de sanea-
miento es de importancia estratégica.
Argentina posee una amplia oferta de re-
cursos hídricos, tanto superficiales como 
subterráneos, aunque se encuentran dis-
tribuidos de forma heterogénea: el 84% se 
concentra en las provincias de la cuenca del 
Plata26, mientras que en el resto del territorio 
predominan las regiones áridas o semiári-
das. Asimismo, esta oferta se encuentra su-
butilizada, ya que anualmente sólo se apro-
vecha el 7,5% del total. En este sentido, una 
gestión integrada de los recursos hídricos 
y el desarrollo de infraestructura pertinente 
permitirá avanzar hacia un desarrollo soste-
nible y una distribución equitativa del agua.
La Constitución Nacional establece que el 
dominio originario de este recurso es pro-
vincial. Esto implica la regulación de sus 
usos, el otorgamiento de concesiones y 
permisos y, a su vez, en materia administra-
tiva, el poder de policía27. Sin embargo, en 
las cuencas interjurisdiccionales, la gestión 
debe ejercerse de manera consorciada con 
todas las jurisdicciones que la conforman. 
Se trata, por lo tanto, de establecer una ad-
ministración de carácter federal que conso-
lide acuerdos intersectoriales e interjuris-
diccionales y facilite una gestión integrada. 
En este sentido, el Sistema Nacional para la 
Gestión Integral del Riesgo y la Protección 
Civil (SINAGIR) se propone integrar accio-
nes y articular los organismos del Gobierno 
Nacional, de los gobiernos provinciales y 

municipales, la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, las ONG y la sociedad civil para 
la reducción de riesgos, el manejo y la re-
cuperación de las crisis. Además, Argentina 
posee el Plan Nacional para la Reducción 
de Desastres Naturales 2018-2023, donde 
se establecen objetivos, líneas de acción, 
metas y responsabilidades. 
El Ministerio de Obras Públicas, junto a 
otros ministerios, está involucrado en la 
estrategia nacional de gestión del riesgo 
hídrico mediante la planificación de obras 
para la reducción de la vulnerabilidad fren-
te a riesgos hídricos, definidas por la SIPH. 
La coordinación técnica de las amenazas 
hidrometeorológicas, como sequías o inun-
daciones extremas, está a cargo del Insti-
tuto Nacional del Agua, mientras que la de 
las amenazas tecnológicas, como las de las 
represas, está a cargo del Organismo Regu-
lador para la Seguridad de Presas.
Partiendo de un abordaje de la gestión 
integrada y sostenible, el manejo de los 
recursos hídricos atiende a las vulnerabi-
lidades sociales, impactando en la salud y 
la calidad de vida de la población, el desa-
rrollo económico-productivo, la generación 
energética, la protección contra amenazas 
y la gestión del riesgo por exceso o esca-
sez de agua. Asimismo, se vincula con los 
ODS en general y específicamente con el 6, 
“Agua limpia y saneamiento”, que estable-
ce “garantizar la disponibilidad de agua, su 
gestión sostenible y el saneamiento para 
todos”; “lograr el acceso universal y equita-
tivo al agua potable, a un precio asequible 
para todos”; y “lograr el acceso equitativo a 
servicios de saneamiento e higiene adecua-
dos para todos y poner fin a la defecación 
al aire libre, prestando especial atención a 
las necesidades de las mujeres y las niñas 
y las personas en situaciones vulnerables” 
(ONU, 2015).

Fundamentos

Brechas y metas

La brecha de riesgo hídrico presenta un de-
safío para abordar el peligro por inundacio-
nes y mitigar las pérdidas que originan. Se 
ha resuelto acotar el análisis de la brecha 
por inundaciones en ciudades al concepto 
de macrodrenaje urbano, considerando el 
creciente proceso de urbanización de las 
ciudades del país, haciendo énfasis en sus 
33 principales aglomerados urbanos.
Para calcular la brecha de agua potable y 
saneamiento, se determinó la meta a nivel 
de la cobertura actual y el porcentaje de po-
blación directa a cubrir. De este modo, se 
cuantificó la población a la que debe darse 
acceso. En primer lugar, se determinaron 
las tipologías de obra que responden a cada 
una de las problemáticas a solucionar para 
abastecer a la población. Con este dato se 
calculó la brecha, multiplicando el costo de 
cada una por la estimación de la población 
a cubrir.
Finalmente, a la hora de realizar las desa-
gregaciones territoriales de los resultados 
obtenidos, se podría incurrir en lecturas 
que no reflejen de manera adecuada la si-
tuación actual, especialmente para realizar 
comparaciones. Es por esto que, en ciertos 
sectores del territorio, como el conurbano 
bonaerense o el Norte Grande, se realizaron 
estimaciones específicas para delinear la 
inversión. El cálculo para estas zonas sigue 
las mismas pautas de la metodología uti-
lizada para el “total país”, tanto en costos, 
metas y unidades de medida.

26. Las provincias de la cuenca del Plata son Mi-
siones, Corrientes, Formosa, Chaco, Entre Ríos, 
Santa Fe y Buenos Aires.
27. Se entiende por poder de policía a la potestad 
de regular el ejercicio de los derechos y de hacer 
cumplir los deberes constitucionales de los suje-
tos en cuestión.
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Cuencas interjurisdiccionales 

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos SIPH (2023).
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I. Fortalecimiento de los comités 
de cuencas interjurisdiccionales

II. Elaboración de planes 
directores de gestión integrada 
de cuencas

III. Red Integrada de información 
hídrica 

IV. Economía y uso eficiente 
del agua

I. Reducción de la vulnerabilidad 
frente a amenazas 
hidroclimáticas

II. Plan Nacional de Drenajes 
Urbanos

III. Seguridad de presas

I. Generación hidroeléctrica y 
presas multipropósito

II. Agua para usos productivos

I. Aprovechamiento y 
potabilización de fuentes de agua

II. Ampliación o mejora de redes 
de agua y cloacas

III. Tratamiento de efluentes 
cloacales

IV. Base de Información Nacional 
de Agua y Saneamiento (BINAS)

V. Acceso a agua, saneamiento e 
higiene en zonas rurales

VI. Análisis del sistema tarifario

Programa I. Gestión 
integrada de cuencas 
interjurisdiccionales

Objetivo general 
Fomentar la gestión integrada de los 
recursos hídricos para sus diferentes 
usos, tomando a las cuencas hídricas 
y a los comités de cuencas interjuris-
diccionales como ámbitos de gestión y 
articulación federal para una administra-
ción de manera consorciada, racional y 
sostenible con el ambiente.

En Argentina, la Constitución Nacional co-
loca a los recursos hídricos bajo la juris-
dicción de los gobiernos provinciales. Sin 
embargo, la administración de las cuen-
cas interjurisdiccionales requiere de una 
institucionalidad específica. Por lo tanto, 
resulta necesario el fortalecimiento de 
agencias que permitan la construcción de 
acuerdos que hagan posible el manejo y la 
protección de las aguas compartidas. 
Las cuencas hidrográficas o los acuíferos 
conforman la unidad territorial más apta 
para la planificación y gestión de los re-
cursos hídricos. Para ello, se tendrán en 
consideración sus diferentes usos, y así 
poder garantizar la equidad en el acceso 
al agua y la sostenibilidad ambiental. Para 
abordar este objetivo, se promoverá el for-
talecimiento de los comités de cuencas 
interjurisdiccionales. Como primer paso 
para avanzar en esta dirección, se propone 
que se elaboren los planes de manejo de 
todas las cuencas, de modo que sirvan de 
base para el establecimiento de acuerdos 
de gestión que permitan definir una agen-
da de prioridades, y en base a la misma 
se organicen las diferentes intervenciones 
(obras, marcos normativos, cupos, políti-
cas de créditos y subsidios, mecanismos 
de gestión y medidas de seguimiento y 
control), habilitando a que se asuman, por 
delegación, una ampliación de sus compe-
tencias en los casos que se lo propongan. 
Además, en la gestión integrada se in-
cluyen sistemas de monitoreo y control 
que expresan indicadores de estado, y de 
desempeño del recurso y de los sistemas 
de saneamiento. Se fomentará la partici-

I

II

III

IV

Gestión integrada 
de cuencas 
interjurisdiccionales

Reducción de  
riesgos hídricos 
y adaptación 
a extremos 
climáticos

Agua para 
el Desarrollo

Agua y 
Saneamiento
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pación de los sectores de la sociedad civil 
mediante el fortalecimiento institucional y 
la educación a la comunidad.
Finalmente, se espera entablar una ar-
ticulación con la gestión territorial para 
promover prácticas sustentables en todas 
las actividades que se desarrollen en las 
cuencas. Es así que se podrá lograr una 
intervención sectorial mediante la coordi-
nación institucional.

Brechas y metas
La brecha a saldar mediante este progra-
ma radica en que todas las cuencas del 
territorio nacional posean un plan direc-
tor. De este modo, podrá establecerse una 
priorización de obras y proyectos en cada 
una de ellas. A su vez, se materializará un 
interés común, generando acuerdos entre 
los actores y posibilitando el uso consor-
ciado del recurso.
Gracias a este desarrollo, se podrá brindar 
mayor información acerca de la disponibi-
lidad actual del agua y su estado. Para ello, 
se robustecerán los sistemas de monito-
reo y redes integradas.
En función de esta información, se constru-
yeron una serie de metas a abordar en 2030:
• Fortalecimiento de los comités de cuen-
cas interjurisdiccionales, meta 2030: lo-
grar la institucionalidad en comité de las 
veintidós cuencas interjurisdiccionales.
•  Elaboración de planes directores de ges-
tión integrada de cuencas, meta 2030: 
producir todos los planes directores de las 
veintidós cuencas interjurisdiccionales.
• Fortalecimiento de la “Red de redes”, 
meta 2030: conformar un software para 
ampliar el conocimiento y la sociabiliza-
ción de la información presente; formalizar 
los actos administrativos para establecer 
los estándares en el pedido de informa-
ción; y fortalecer la red de monitoreo oficial 
al ampliar el número de radares de monito-
reo existentes. Además, desarrollar herra-
mientas de diagnóstico y monitoreo de la 
variabilidad hídrica, a partir de la elabora-
ción de una plataforma que facilite la car-
ga de datos de eventos severos de forma 
descentralizada. Esto permitirá contar con 
datos actualizados e información unifica-
da, y así poder comprender la evolución de 
los fenómenos climáticos para incorporar-
lo a las obras y los proyectos desarrollados 
desde el MOP.
• Economía y uso eficiente del agua, meta 
2030: desarrollar planes de aprovecha-

miento múltiple de los recursos hídricos 
en cuencas altas para la delimitación de 
emprendimientos potenciales. Inicio de la 
construcción de emprendimientos multi-
propósitos con proyectos licitatorios ela-
borados y consensuados.

Componente I.
Fortalecimiento de los comités de 
cuencas interjurisdiccionales
Los comités de cuencas  interjurisdiccio-
nales tienen como fin facilitar la coordina-
ción de la gestión hídrica, respetando las 
jurisdicciones provinciales. En este sen-
tido, es importante consensuar las deci-
siones que toman, de manera autónoma, 
todos los organismos que son parte. Para 
ello, se generan mesas de negociación, en 
las que los representantes de cada juris-
dicción buscan llegar a acuerdos, teniendo 
en consideración que lo que se decida en 
alguna de ellas afectará a las demás.
Desde el Ministerio se promueve esta orga-
nización consorciada para facilitar la gestión 
integrada de los recursos hídricos comparti-
dos, en pos de un aprovechamiento integral, 
equitativo y sostenible en el tiempo. En esta 
línea, el COHIFE funciona como coordinador 
y componedor de esta iniciativa.

Objetivo general 
Fortalecer las capacidades técnicas y 
de poder de control del manejo de recur-
sos hídricos de los comités o autorida-
des de cuencas, con participación de las 
jurisdicciones provinciales y nacionales 
y del COHIFE como coordinación.

Objetivos específicos:
• Apoyar la conformación de comités de 
cuencas no institucionalizados, donde se 
coordine la gestión hídrica con la gestión 
ambiental y la planificación territorial.
• Fortalecer la cooperación de las diferen-
tes jurisdicciones necesarias para la ges-
tión integrada del recurso hídrico. 
• Promover que los comités tengan po-
der de control y penalización, así como la 
autorización de las infraestructuras que 
impacten sobre los recursos hídricos de 
cada cuenca.

Componente II. 
Elaboración de planes directores 
de gestión integrada de cuencas

La planificación hídrica busca abrir espa-
cios para la participación de la sociedad 
civil. Gracias a los planes directores se 
puede generar una proyección y prioriza-
ción de las obras a financiar, acordadas 
previamente con los gobiernos provincia-
les. De este modo, se evitarán disputas y 
procesos de judicialización. El objetivo ini-
cial es el financiamiento de proyectos de 
obras hídricas en las cuencas que posean 
comités, y planes de manejo que adhieran 
a los principios rectores del programa.

Objetivo general 
Elaboración de planes directores de ges-
tión integrada de las cuencas hídricas, 
comenzando por las cuencas interna-
cionales e interprovinciales y, poste-
riormente, por las cuencas provinciales 
prioritarias.

Objetivo específico:
Establecer una priorización para la elabo-
ración de los planes directores de cuencas 
provinciales.
 

Componente III. 
Red integrada de información 
hídrica
La generación de datos es esencial para la 
gestión y la toma de decisiones. Con res-
pecto al recurso hídrico, es fundamental 
poseer información actualizada, integral y 
confiable. Estos datos refieren a la oferta, 
a la demanda y a la calidad del agua su-
perficial y subterránea, como también a los 
tipos y volúmenes de consumo, la eficien-
cia en el uso y el vertido de efluentes. El 
monitoreo del recurso hídrico permite es-
timar los caudales ecológicos y las condi-
ciones ambientales en cada cuenca. Esta 
información contribuye a la definición de 
la política hídrica integral, que garantice y 
conserve las funciones y los servicios eco-
lógicos de las cuencas hídricas y de los 
ambientes naturales.
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miento del recurso, volviéndolo ineficiente. 
Por estas razones, se trabaja en línea con la 
conformación de fondos de agua u otros de 
tipo fiduciario a escala de cuenca. En ellos, 
debe reconocerse la oferta hídrica existente, 
los tipos y las magnitudes de los diferentes 
aprovechamientos del agua, los costos ope-
rativos y de obras nuevas, y el pago por servi-
cios ambientales.

Objetivo general
Elaborar estudios de factibilidad para 
avanzar en modos innovadores de 
financiamiento de obras hídricas y de 
saneamiento, usar el agua de forma efi-
ciente; y contar con esquemas tarifarios 
sostenibles.

Objetivos específicos:
• Analizar alternativas de modelos de ges-
tión integrada del recurso hídrico que 

Objetivo general
Contar con información actualizada y 
confiable sobre los diferentes compo-
nentes del ciclo hídrico que integran 
cada una de las cuencas del país.

Objetivos específicos:
• Desarrollar un sistema nacional de monito-
reo del estado de los cuerpos de agua super-
ficiales y subterráneos del país, incluyendo 
un estudio diagnóstico de la oferta y la ca-
lidad de los recursos hídricos subterráneos.
• Ampliar y modernizar los sistemas de mo-
nitoreo y de control sobre los recursos hídri-
cos nacionales mediante la ampliación del 
número de radares oficiales ya existentes.
• Consolidar la información registrada por el 
sector privado.
• Crear un sistema que unifique la informa-
ción territorial disponible.
• Extender, consolidar y fortalecer el siste-
ma de monitoreo y la red hidrometeorológi-
ca existente en las cuencas dónde aún no 
se han realizado mediciones.
• Ampliar y afianzar el sistema de moni-
toreo de la calidad del agua superficial y 
subterránea.
• Avanzar en el monitoreo de: indicadores 
de estado y de desempeño en el manejo de 
los recursos hídricos y de los sistemas de 
saneamiento; e indicadores de alerta hidro-
meteorológica para la prevención de daños.

Componente IV. 
Economía y uso eficiente del agua

La gestión del recurso hídrico implica un 
conjunto de usos para beneficio de la so-
ciedad, además de la utilización que hacen 
ciertos actores del sector privado con fines 
productivos o de servicios. Esto se visibiliza, 
por ejemplo, en su uso para el riego, para la 
industria, o su consumo como bebida, entre 
muchos otros.
El fin último es establecer un modelo de ges-
tión integrada del recurso hídrico eficiente, 
equitativo y sostenible. Para ello, es nece-
sario ejecutar una serie de obras de infraes-
tructura y de redes de servicios construidas, 
operadas y con mantenimiento. Las mismas, 
al no financiarse completamente a través de 
impuestos a las personas usuarias, generan 
una sensación de gratuidad y de no agota-

identifiquen a las cuencas o subcuencas 
como unidades económicas y desarrollen 
esquemas tarifarios que reflejen la oferta 
limitada del recurso, pero que a su vez con-
templen la huella hídrica de los distintos 
procesos productivos intervinientes.
• Avanzar hacia un mayor grado de macro 
y micro-medición de consumos en las re-
des, para poder estimular el ahorro en la 
demanda de agua, reducir el nivel de pérdi-
das de las redes existentes e incrementar 
la eficiencia en el uso productivo del recur-
so (agropecuario e industrial).
• Medir y delimitar la huella hídrica para la 
producción de bienes del mercado.
• Promover la reutilización productiva de 
aguas residuales, tomando como ejemplo 
aquellas generadas por el tratamiento de 
efluentes y barros cloacales, o las solucio-
nes para la re-infiltración de agua en acuí-
feros subterráneos dentro de áreas con 
déficit en la oferta o con elevada presencia 
de sales. 

Abastecimiento de agua potable en El Impenetrable | Wichí, El Sauzal, Misión Nueva Pompeya y Fuerte 
Esperanza (Etapa I). Provincia del Chaco
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Programa II. 
Reducción de 
riesgos hídricos 
y adaptación a 
extremos climáticos

Objetivo general
Establecer lineamientos, elaborar planes 
y proyectos de obras, y definir medidas 
no estructurales para la reducción del 
riesgo hídrico y la adaptación a extre-
mos climáticos existentes en áreas 
productivas y urbanas.

Debido al nivel de variabilidad de la oferta hí-
drica de nuestro país, se vuelve necesaria la 
adaptación a las restricciones que impone 
el medio natural. Además, deben desarro-
llarse planes de contingencia e infraestruc-
tura para prevenir y mitigar los impactos de 
déficit o superávit hídrico, sumado a las fa-
llas en las construcciones. En este sentido, 
Argentina se ha suscrito a compromisos a 
nivel internacional para la reducción de ries-
gos, tales como el “Marco de Sendai 2015-
2030”, acordado en la ONU.
Las inundaciones y las sequías, entre otros 
eventos hidroclimáticos extremos, son los 
desastres naturales más frecuentes y que 
generan mayores consecuencias sociales, 
económicas y sobre las infraestructuras. 
Los mismos afectan tanto a las áreas ur-
banas (en especial las periurbanas) como a 
las rurales. Se deben encarar, por lo tanto, 
acciones preventivas de mitigación de da-
ños. Esto incluye, por ejemplo, la incorpora-
ción de criterios hídricos y ambientales a los 
planes de ordenamiento urbano y territorial.
A su vez, cabe destacar que la infraestructu-
ra hídrica actual ha sido diseñada y ejecuta-
da bajo otro escenario climático y con otros 
usos del suelo. Esto implica que han quedado 
insuficientes o subdimensionadas las obras 
proyectadas en regiones donde aumentaron 
las precipitaciones medias o máximas. En 
este sentido, se vuelve indispensable la re-
visión y adaptación de las infraestructuras, 
frente a estos nuevos escenarios, para la re-
ducción de la vulnerabilidad hídrica.
A las condiciones naturales actuales, se les 
suma el proceso de urbanización de los úl-

timos cincuenta años, caracterizado por su 
rápido desarrollo y falta de planificación ur-
bana, lo cual ha tendido a empeorar el esta-
do de situación. Esto pone de manifiesto la 
necesidad de la planificación de obras para 
reducir la vulnerabilidad, tales como obras 
de defensa contra inundaciones, de estabili-
zación de márgenes y canalizaciones, entre 
otras. La Secretaría de Infraestructura y Po-
lítica Hídrica del Ministerio de Obras Públi-
cas es quien se encarga de la planificación y 
del manejo de las situaciones de emergen-
cia, junto con la Dirección de Defensa Civil 
del Ministerio de Seguridad, en el marco del 
Sistema Nacional para la Gestión Integral 
del Riesgo y la Protección Civil (SINAGIR).

Brechas y metas
A través de este programa se busca saldar 
la reducción, de manera significativa, del 
riesgo de inundaciones urbanas por ma-
cro-drenajes. Su estudio se ha recortado 
a aquellos departamentos que padecen 
una alta cantidad de eventos, dentro de los 
treinta y tres aglomerados urbanos28. Para 
el análisis, se han tomado las inundaciones 
acontecidas entre 1970 y 2016, además de 
2018. La unidad territorial del estudio toma 
a 99 departamentos que conforman esos 
aglomerados, los cuales engloban, aproxi-
madamente, al 69% de la población. Con 
esta información se construyó un índice 
que permitió definir la capacidad presta-
cional de la brecha en función de la can-
tidad de eventos. Esta capacidad ha sido 
ponderada por la proximidad temporal y la 
tasa de crecimiento poblacional estimada 
de cada departamento durante el período 
2010-2025.
Con esto, se ha definido como meta que la 
prestación de los 99 departamentos posea 
un índice de riesgo hídrico menor a 5029. 
Actualmente, 29 de ellos cumplen con esta 
condición.
Reducción del riesgo hídrico, meta 2030: 
ejecución de macro-drenajes para evitar las 
inundaciones urbanas en los 99 departa-
mentos seleccionados.
• Si el departamento obtuvo un índice igual 
a 0, se consideró necesario intervenir con 
infraestructura sobre el 10% de su superfi-
cie urbana.
• Si el departamento obtuvo un índice de en-
tre 0 y 5, se consideró necesario intervenir 
con infraestructura sobre el 15% de la su-
perficie urbana.
• Si el departamento obtuvo un índice de en-

tre 5 y 10, se consideró necesario intervenir 
con infraestructura sobre el 20% de la su-
perficie urbana.
• Si el departamento obtuvo un índice de 
entre 10 y 20, se consideró necesario inter-
venir con infraestructura sobre el 25% de la 
superficie urbana.
• Si el departamento obtuvo un índice de 
entre 20 y 50, se consideró necesario inter-
venir con infraestructura sobre el 35% de la 
superficie urbana.
• Si el departamento obtuvo un índice mayor 
a 50, se consideró necesario intervenir con 
infraestructura sobre el 45% de la superficie 
urbana.

Componente I. 
Reducción de la vulnerabilidad 
frente a amenazas hidroclimáticas
A la hora de trabajar en la reducción de la 
vulnerabilidad frente a amenazas hidrocli-
máticas, se tiene en consideración todo el 
ciclo de la gestión del riesgo. Esto abarca: 
la identificación de amenazas y vulnera-
bilidades; la organización de sistemas de 
monitoreo y alerta temprana; planes de 
contingencia o respuesta; planes de restau-
ración social y ambiental; y prevención. En 
esta línea, se promueve la elaboración de 
planes para la gestión del recurso, donde la 
unidad mínima de manejo será la cuenca o 
subcuenca hídrica. Estas proyecciones po-
seen la finalidad de proteger zonas rurales 
y urbanas de forma directa, involucrando la 
macro y micro-medición. A su vez, se impul-
sará la elaboración de estudios de preinver-
sión para el diagnóstico y verificación de la 
vulnerabilidad de la infraestructura hídrica 
existente. En áreas urbanas, se priorizará el 
control de crecidas, de defensa y de drenaje 
pluvial.

Objetivo general
Elaborar planes de gestión integral para 
la reducción de riesgos de desastres de 
origen hídrico, tanto en áreas urbanas 
como rurales y sobre la propia infraes-
tructura existente.

Objetivos específicos:
• Definir soluciones de infraestructura de 
diversas características, como desagües 
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pluviales urbanos o rurales, obras de regu-
lación y atenuación de crecidas, sistemas 
de defensas fluvial y marítima, y de control 
de erosión.
• Incorporar las proyecciones de cambio 
climático y los registros de eventos extraor-
dinarios en el diseño de drenajes urbanos.
• Contar con planes que organicen los pro-
gramas de obras a mediano y largo plazo 
(planes de contingencia, sistemas de alerta 
temprana, redes de monitoreo).
• Actualizar las normas y procesos de dise-
ño y de gestión de drenajes urbanos. 
• Añadir acciones de fortalecimiento institu-
cional en los aglomerados y las provincias 
beneficiadas.
• Incorporar soluciones basadas en la natu-
raleza a aquellas tradicionales de ingeniería 
(infraestructura verde y azul).

Componente II. 
Plan Nacional de Drenajes Urbanos

Se fomentará la elaboración de planes de 
reducción de riesgos de desastres de ori-
gen hídrico en áreas urbanas. Esto implica 
la consideración de todo el ciclo de vida de 
la gestión de riesgos, incluyendo la identifi-
cación de amenazas y vulnerabilidades, la 
organización de sistemas de monitoreo y 
alerta temprana, los planes de contingencia 
o respuesta, y los planes de restauración 
social y ambiental. Se busca promoverlo a 
escala nacional, provincial y local.

Objetivo general 
Mejorar el escurrimiento de aguas 
pluviales en áreas urbanas para reducir 
la vulnerabilidad frente a amenazas 
climáticas; garantizar el normal desa-
rrollo de las actividades; y mitigar el 
impacto sobre bienes, infraestructura y 
producción ante fenómenos climáticos 
extremos de tipo hídrico.

Objetivos específicos:
• Propiciar, por un lado, la gestión integra-
da de los recursos hídricos superficiales y 
subterráneos a escala de cuenca hídrica y, 
por el otro, la gestión integrada del riesgo, 
a través de la implementación de medidas 
(estructurales y no estructurales) que in-
cluyan el fortalecimiento institucional y la 

Objetivos específicos:
• Promover el tratamiento y la aprobación 
de la Ley de Seguridad de Presas, cuyo pro-
yecto se encuentra en tratamiento en la Cá-
mara de Diputados de la Nación y ya cuenta 
con media sanción. Su finalidad es garan-
tizar el mismo nivel de seguridad para to-
dos los habitantes del país; y promover, así 
como desarrollar, los proyectos del decreto 
reglamentario y de normalización.
• Participar en instancias de fortalecimiento 
institucional dirigidas a los organismos gu-
bernamentales provinciales encargados de 
la gestión del riesgo de las presas provincia-
les existentes.
• Apoyar a los gobiernos provinciales en la 
identificación y priorización de obras para 
la reducción del riesgo de presas por fuera 
de la órbita del ORSEP, financiando aquellas 
que resulten seleccionadas.
• Identificar y financiar obras para la reduc-
ción de la vulnerabilidad urbana frente a 
riesgos de rotura de presas, tales como el 
acondicionamiento de vías de escape segu-
ras, la creación de centros para evacuación 
de personas, equipamiento urbano, sani-
tario y de comunicaciones seguros, entre 
otras.
• Actualizar los modelos de análisis de 
riesgo en escenarios de cambio climático, 
incluyendo los excesos y los déficits ex-
traordinarios, con medidas que permitan 
reducir la amenaza de inundaciones y/o de 
escasez de agua.
• Identificar la necesidad de realización o 
completamiento de estudios de microsís-
mica en relación a las obras de represa-
miento proyectadas en el corto, mediano y 
largo plazo.

organización de un sistema de gobernanza 
y administración del recurso.
• Desarrollar planes que organicen los pro-
gramas de obras a mediano y largo plazo, 
actualizando las normas técnicas de dise-
ño y de gestión de los sistemas de drenaje 
urbano. Se deben considerar las proyec-
ciones de cambio climático para la inver-
sión en obras de infraestructura resiliente, 
de modo tal que se incorporen soluciones 
ambientales a las obras de ingeniería hi-
dráulica tradicionales.

Componente III.
Seguridad de presas

Como ya se ha mencionado, las presas po-
seen un valor relevante respecto al desarro-
llo de la sociedad. Esto se asocia a su po-
sibilidad de generar energía hidroeléctrica y 
abastecimiento de agua potable, para riego 
y ganadería. A su vez, contribuyen en el de-
sarrollo turístico, de minería e industrias, 
además de atenuar las crecidas, dado que 
protegen a las ciudades y regiones frente a 
estos riesgos.
Es importante atender al tipo de infraes-
tructuras que se realizan, debido a que la 
mayor parte de las presas del país se ubican 
en sectores sísmicos. De no tener esto en 
consideración, podrían generarse daños aún 
mayores, tanto para la población como para 
las áreas productivas y otras infraestructu-
ras que se emplazan aguas abajo.
Mediante el trabajo del ORSEP, se ha esta-
blecido un estándar sobre el análisis y la 
gestión del riesgo asociado a presas. Esta 
situación permite una distribución no igua-
litaria de niveles de riesgo de la población, 
según su localización en relación a las pre-
sas existentes.

Objetivo general 
Definir las posibles mejoras de 
seguridad estructural y/u operativa 
de las presas que se encuentran bajo 
control del ORSEP, considerando 
los escenarios actuales y futuros, 
fortaleciendo la capacidad de ges-
tión de los organismos provinciales 
y promoviendo la instrumentación 
de un marco legal nacional para la 
seguridad de las mismas.

28. La definición de los grandes aglomerados ur-
banos considerados en este trabajo tiene en cuen-
ta la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) del 
INDEC y la metodología desarrollada por el Centro 
de Implementación de Políticas Públicas para la 
Equidad y el Crecimiento (CIPECC), que toma el 
crecimiento de la superficie urbana de estos aglo-
merados entre los años 2006 y 2015.
29. El índice se calcula como: (cantidad de even-
tos*ponderación por proximidad temporal) * 
(1+Tasa de crecimiento poblacional del departa-
mento).
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Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base al Plan Maestro Para la Mejora de la Infraestructura y la Gestión del Drenaje Urbano (PMDU). 
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Programa III. Agua 
para el desarrollo

Objetivo general 
Impulsar la inversión en obras y proyec-
tos de presas multipropósito para avan-
zar hacia un modelo de generación y de 
consumo de energía limpia y renovable, 
que fortalezca el proceso a una transi-
ción energética con bajas emisiones de 
gases de efecto invernadero, así como 
también consolidar un sistema federal 
de acueductos para hacer más resiliente 
la producción agropecuaria e industrial 
en cada una de las regiones del país.

La intención de desarrollar este programa 
radica en la puesta en marcha de obras de 
infraestructura vinculadas directamente al 
uso productivo del agua. Este tipo de obras 
conforman un sistema federal de acueduc-
tos, canales y represas que redistribuyen 
los flujos hídricos. Este sistema funciona 
mediante la retención y distribución equi-
tativa en los momentos necesarios y, de 
forma complementaria, inyectando agua 
dulce en la cuenca, antes de convertirse en 
agua salada.
La planificación del programa se vincula 
de manera estrecha con los planes direc-
tores de las cuencas. Pese a esto, a su vez, 
es preciso establecer análisis específicos 
del aprovechamiento hídrico multipropósi-
to en los sectores altos de las cuencas, y 
así poder detallar las ventajas y desventa-
jas de las locaciones identificadas para su 
desarrollo.
Gracias a este tipo de intervenciones, es 
posible pensar en un cambio paulatino de 
la matriz energética nacional a través de las 
obras hidráulicas de gran y mediana esca-
la, distribuidas en las diferentes zonas del 
país. Si bien los tiempos de realización son 
mayores que los que llevan las centrales 
térmicas, posibilitan la generación de em-
pleo en su construcción y la utilización de 
recursos materiales propios. Esta opción 
permite, además, pensar en la diversifica-
ción productiva sostenible en sus inme-
diaciones, basada en el aprovechamiento 
hídrico, y potenciada por el patrimonio na-
tural y cultural local.

Finalmente, se identifican en el país regio-
nes con mayores posibilidades para el de-
sarrollo de estos emprendimientos, tales 
como las cuencas altas del río Bermejo, el 
río Desaguadero, el río Salí Dulce, el río Pa-
raná, el río Negro y el río Chubut.

Brechas y metas
Dado el continuo incremento del consumo 
de energía en nuestro país, será necesario 
incorporar nuevas fuentes de generación 
eléctrica para poder atender la demanda ac-
tual, lo que se buscará impulsar mediante el 
componente de Generación hidroeléctrica y 
presas multipropósito.
En un territorio con estacionalidad en mate-
ria de recursos hídricos, mediante la genera-
ción de presas multipropósito, se posibilita 
el almacenaje de excedentes y el aprovisio-
namiento en tiempos de escasez para el 
consumo humano, el riego y la industria, en-
tre otros. A su vez, se proporciona la preven-
ción ante inundaciones y sequías, la produc-
ción de energía renovable y el desarrollo de 
actividades como el turismo, la agricultura, 
la pesca y la recreación.
En el mismo sentido, el objetivo del com-
ponente de Agua para uso productivo radi-
ca en optimizar y ampliar el sistema y las 
superficies irrigadas para que las distintas 
regiones del país puedan alcanzar niveles 
de desarrollo económico y social. De este 
modo, existirán, posteriormente, posibili-
dades de inversión -públicas, privadas o 
mixtas- en la producción de alimentos con 
valor agregado. Así se logrará un mayor 
rendimiento de las superficies actuales en 
función del óptimo y sustentable aprove-
chamiento del recurso hídrico.
Cabe destacar que tanto América Latina 
como el Caribe generan el 13% de la produc-
ción agropecuaria mundial, conformando la 
principal región exportadora en materia de 
alimentos. Del total de hectáreas cultivadas 
en nuestro país, solo el 5% (2,1 millones) 
corresponde a producción bajo riego. Sin 
embargo, según estudios realizados por la 
Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (FAO), la su-
perficie irrigada podría expandirse al 15% 
(6,2 millones de ha).
Un punto a tener en consideración es que, 
en Argentina, la agricultura la que insume 
la mayor cantidad de agua (70%). Por este 
motivo, deben dedicarse especiales esfuer-
zos a la optimización y al uso sustentable 
de este recurso.

Ampliación de la capacidad de generación 
hidroeléctrica, meta 2030: posibilitar una 
opción energética de bajo costo de explota-
ción, limpia, sustentable y de escala para el 
desarrollo energético nacional.
La diversificación energética promueve la 
corrección tendencial de los desequilibrios 
al reconfigurar la matriz de la energía nacio-
nal. Se apunta a producir el 50% de la electri-
cidad a través de fuentes limpias (en 2022, 
aproximadamente el 40% de la electricidad 
generada correspondió a este tipo), como 
la energía atómica, eólica, solar y otras no 
convencionales. En este sentido, las doce 
presas30 que cobran relevancia son:
Etapa 1:
• Central Hidroeléctrica (CH) Yacyretá, Co-
rrientes (ampliación): en estudio.
• CH Aña Cuá, Corrientes: en ejecución.
• CH Corpus Christi, Misiones: proyecto eje-
cutivo.
• CH La Invernada, Neuquén: en estudio.
• CH Potrero del Clavijo, Catamarca/Tucu-
mán: en estudio.
• CH El Tambolar, San Juan: en ejecución.
• CH Los Blancos I y Los Tordillos, Mendoza: 
proyecto ejecutivo.
• CH Chihuido I, Neuquén: licitada, en proce-
so de adjudicación.
• CH N. Kirchner y J. Cépernic, Santa Cruz: 
en ejecución.
Etapa 2:
• CH Garabí, Corrientes: contratación de la 
evaluación de impacto ambiental.
• CH Panambí, Misiones: contratación de la 
evaluación de impacto ambiental.
• CH Itatí-Itacorá, Corrientes: licitación de la 
evaluación de impacto ambiental.
• Gracias a la construcción de las presas, 
en la primera etapa se incorporarán 6.881 
MW de potencia instalada y 34.213 GWh de 
generación media anual. En la segunda eta-
pa, se alcanzarán, respectivamente, 10.971 
MW y 58.413 GWh.
Desarrollo, ampliación y modernización de 
las áreas de riego, meta 2030: conforme el 
relevamiento realizado en 2015 en nuestro 
país por FAO, en el marco del Programa de 
Servicios Agrícolas Provinciales del enton-
ces Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca, solamente 2,1 millones de hectáreas 
de la superficie cultivada, de un total de 42 
millones, corresponden a producción bajo 
riego. El 65% de esta superficie se riega a 
partir de fuentes superficiales y el resto, 
con aguas subterráneas, siendo 145.000 el 
número estimado actual de regantes. Sin 
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embargo, este estudio del potencial de am-
pliación del riego en la Argentina indica que 
existe viabilidad para expandir la superficie 
a 6,2 millones de hectáreas mediante riego 
integral y riego complementario. 
En este contexto, la primera etapa del Plan 
Nacional de Riego Sustentable busca au-
mentar la superficie irrigada en diferentes 
provincias, lograr un mayor rendimiento de 
las inversiones actuales, optimizando el sis-
tema existente, y lograr un desarrollo equi-
tativo y sustentable entre las provincias. 
Esta etapa corresponde a 23 proyectos en 
catorce provincias, con posibilidad de ex-
pansión de la frontera productiva. Se prevé 
la creación de 60 mil puestos de trabajo, la 
generación de procesos de industrialización 
por segmentos, y la ampliación de un 12% 
de la oferta exportadora de productos con 
alto valor agregado. 
A continuación, se listan los proyectos:
Buenos Aires
• Desarrollo del riego en el área Patagones 
secano, partido de Carmen de Patagones.
Catamarca
• Modernización del sistema de riego en 
Palo Blanco y mejoramiento de los siste-
mas de riego de Fiambalá, Copacabana y 
Banda de Lucero.
Chubut
• Desarrollo de áreas bajo riego en la Terra-
za intermedia. 
• Desarrollo de áreas bajo riego en la cuenca 
alta del río Chubut, El Maitén.
• Modernización y ampliación del sistema 
de riego del Valle de Sarmiento.
Corrientes
• Desarrollo del área de riego citrícola de 
Monte Caseros.
Entre Ríos
• Acueducto del norte entrerriano La Paz - 
Estacas.
• Riego en zona citrícola y arrocera en Man-
disoví Chico.
• Desarrollo de los sistemas de riego en Co-
lonia Santa Ana.
• Desarrollo de los sistemas de riego en Co-
lonia Santa Eloísa.
Formosa 
• Desarrollo de los sistemas de riego en la 
provincia de Formosa.
Mendoza
• Modernización del área de riego de los ca-
nales Santa Rosa-La Paz.
Neuquén
• Ampliación y mejoramiento del sistema de 
riego y drenaje del valle inferior del río Limay 

(Etapa 1, Arroyito-Senillosa).
Río Negro
• Ampliación del área de riego y drenaje 
margen al norte del valle medio del río Ne-
gro (Etapa 1).
• Ampliación y mejoramiento del área de rie-
go del valle inferior del río Negro.
• Desarrollo del área irrigada en la región de 
Negro Muerto.
Salta
• Mejoramiento del sistema de riego del río 
Corralito.
• Mejoramiento del sistema de riego del 
margen derecho del río Dorado, departa-
mento de Anta.
Santa Cruz
• Desarrollo de los sistemas de riego en la 
provincia de Santa Cruz.
Santa Fe
• Mejora del riego de la cuenca productiva 
norte santafesina.
Santiago del Estero
• Mejoramiento de la infraestructura de rie-
go de la Colonia El Simbolar.
Tucumán
• Desarrollo del sistema del río Choromoro.
• Desarrollo del sistema del río Tala.

Componente I. 
Generación hidroeléctrica y presas 
multipropósito
Con el fin de diversificar la matriz de gene-
ración eléctrica del país, se busca derivar 
aquella basada en combustibles fósiles 
hacia el aprovechamiento de fuentes de 
energía renovable. En este sentido, nuestro 
país se ha suscrito a compromisos interna-
cionales en el marco de la Convención del 
Cambio Climático, con el fin de alcanzar 
una participación del 40% de las fuentes 
de energía renovable.
Con la construcción de presas multipro-
pósito se generarán, además, fuentes de 
agua, tanto para consumo humano como 
para riego, ganadería y uso industrial; re-
gulación de crecidas para el control de 
inundaciones; y mejoras en la navegación, 
entre otras.

Objetivo general 
Desarrollar proyectos y construcciones 
de nuevas represas para la generación 
hidroeléctrica y multipropósito.

Objetivos específicos:
• Implementar campañas de comunicación 
institucional con el objetivo de concientizar 
a la población sobre la importancia de las 
obras hidroeléctricas en el desarrollo de 
energía limpia y renovable.
• Contribuir a un desarrollo territorial equili-
brado.
• Incrementar y mejorar la calidad de la ma-
triz de generación energética nacional.
• Beneficiar a los sectores productivos, tan-
to agrarios como industriales, gracias a la 
provisión de agua y al resguardo ante inun-
daciones.

Componente II. 
Agua para usos productivos 

Con el fin de potenciar y fortalecer el sis-
tema productivo del país, se desarrolla un 
sistema de acueductos, canales y presas 
que permiten el aprovechamiento eficiente 
del recurso hídrico para diferentes usos, 
como el industrial y el agropecuario, entre 
otros. La tendencia creciente en la deman-
da de alimentos a nivel mundial requiere un 
incremento de la producción del orden del 
67% en los países en vías de desarrollo para 
satisfacer la demanda proyectada para el 
año 2030 (ONU, 2006). Cabe destacar que 
el sector de la agricultura es el mayor em-
pleador y proporciona medios de vida al 
40% de la población mundial actual, siendo 
la mayor fuente de ingresos y empleos para 
los hogares rurales pobres (ODS 6).
En Argentina, la superficie cultivada es de 
39 millones de hectáreas, de las cuales sólo 
2,1 millones son irrigadas, representando 
un 5% de la superficie total cultivada (FAO, 
2015). Existe la oportunidad de duplicar las 
áreas de riego existentes, incrementado la 
superficie regada a 4 millones de hectáreas 
para 2030, como establece el Plan Nacio-
nal de Riego de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Nación. Asimismo, 
el país cuenta potencialmente con 6,2 mi-
llones de hectáreas para nuevas áreas de 
riego (MCTeIT, 2020) que permitan nuevos 
desarrollos productivos. 
A través del aprovechamiento eficiente del 
agua, se propone incrementar los están-
dares de productividad de las economías 
regionales, posibilitando un desarrollo local 
equitativo y sustentable entre las provincias 
y mejorando la distribución regional del tra-
bajo. Estas intervenciones ponen en valor 
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las capacidades productivas territoriales, 
fomentan la producción en zonas rezaga-
das y mejoran la gestión y el uso del agua 
como factor clave del desarrollo, conside-
rando las amenazas climáticas.
En ese sentido, la incorporación de nuevas 
áreas irrigadas permite potenciar las capa-
cidades regionales y mejorar el rendimien-
to de las parcelas productivas. Para ello, 
se propone una reconversión del sistema 
de riego y la construcción de sistemas de 
captación y retención de agua, acueductos 
o canales para la distribución de los flujos 
hídricos con equidad. La incorporación de 
tecnologías permite incrementar la eficien-
cia, pasando de los sistemas tradiciona-
les de riego por inundación, a modernas 
formas de riego por goteo. Esto se llevará 
a cabo a través del riego integral y el riego 
complementario a la producción agríco-
la-ganadera.
De esta manera, se plantea abordar el défi-
cit hídrico actual y proyectado en las zonas 
áridas y semiáridas, que conforman la ma-
yor parte del territorio nacional. Para ello, el 
primer paso es generar las condiciones para 
el desarrollo de un sistema de riego eficien-
te, posibilitando posteriormente inversiones 
públicas, privadas o mixtas en la producción 
de alimentos con valor agregado. 

Objetivo general
Asegurar el almacenamiento y la dis-
tribución del agua para el desarrollo de 
las actividades productivas, incluyendo 
la agricultura, la ganadería y el uso in-
dustrial, mediante la inversión en obras 
de infraestructura para: la retención de 
agua (represas), su conducción (acue-
ductos y canales), y la modernización 
de los sistemas de riego.

Objetivos específicos:
• Construir un sistema de acueductos, ca-
nales y presas que permita el desarrollo de 
diferentes actividades productivas. 
• Ampliar las áreas de riego existentes para 
generar nuevas áreas cultivadas bajo riego. 
• Modernizar y optimizar el sistema de riego 
actual para un uso productivo más eficiente 
del recurso.

30. El estado del proyecto u obra de cada Central 
Hidroélectrica corresponde a febrero de 2023.

Obras y proyectos de Centrales Hidroeléctricas 

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos SIPH (2023).
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 Red federal de presas, acueductos y canales

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos SIPH (2023).
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Programa IV. Agua 
y saneamiento

Objetivo general
Ampliar el acceso al agua segura y al 
saneamiento a través del estudio de 
los déficits territoriales existentes y la 
ejecución de obras, para garantizar la 
calidad de vida de la población.

Según datos del Censo 2010 (INDEC), en 
la Argentina hay 10,3 millones de hogares 
en localidades de más de 10 mil habitan-
tes. Dentro de este grupo, el 12,6% no tiene 
agua de red y el 37% no accede a la red de 
cloacas. A escala provincial, la cobertura 
de la red de agua encuentra los mayores 
niveles de déficit en las provincias de San-
ta Fe y Chaco, mientras que, en materia de 
cloacas, éstos se concentran en el centro 
de Córdoba, Misiones, Chaco, Formosa y 
Santiago del Estero. Asimismo, los princi-
pales déficits en el acceso a agua potable 
y saneamiento se registran en áreas urba-
nas. Específicamente, es la periferia del 
Área Metropolitana de Buenos Aires la que 
presenta los valores más críticos, tanto en 
términos relativos como absolutos. El dé-
ficit de acceso a agua potable en zonas 
urbanas, sin incluir a los barrios populares, 
es del 11,8% de la población, mientras que 
el déficit de saneamiento alcanza al 36,7% 
(DNAPyS, 2021). 
Con la consolidación de este programa 
se buscará reducir las brechas existentes 
considerando principalmente a los secto-
res vulnerables, de manera de saldar las in-
equidades actuales e históricas. La carac-
terización de la población beneficiada se 
incorpora a través de un análisis que esta-
blece los niveles de prioridad de ejecución 
de los proyectos (0-10), en función de su 
vulnerabilidad, antes de ser derivados a los 
entes ejecutores. A este esquema de prio-
rización se le han incorporado algunos cri-
terios vinculados al grado de vulnerabilidad 
sanitaria. Entre ellos, pueden destacarse la 
presencia de fuentes de agua subterránea 
con altas concentraciones de arsénico, el 
nivel de incidencia de las inundaciones, la 
densidad poblacional y la mortalidad infan-
til, específicamente derivada de casos de 
diarreas en menores de cinco años.

Potable y Saneamiento (DNAPyS), como 
por medio de sus organismos descentrali-
zados que operan como áreas ejecutoras 
(AySA y ENOHSA). 
En este sentido, se ha determinado en tér-
minos porcentuales, por un lado, la pobla-
ción cubierta en la actualidad y, por otro, 
las metas de cobertura a las que se quiere 
abordar, calculando así la cantidad de po-
blación a la que se debe dar acceso al agua 
y al saneamiento. Luego de esto, se preci-
saron las tipologías de obra que contribu-
yen a saldar estos déficits. Posteriormen-
te, se ha cuantificado la brecha mediante 
el costo unitario de cada infraestructura y 
la estimación de la población a cubrir. De 
este modo, pudo establecerse el nivel de 
gasto o de inversión requerido para alcan-
zar las metas de cobertura que ya estaban 
estipuladas. Finalmente, se identificaron 
los objetivos a alcanzar en el año 2030 
para cuatro tipos de zonas. Por sus ca-
racterísticas demográficas y geográficas, 
estas áreas requieren de un tratamiento, 
intervenciones y la definición de metas e 
indicadores específicos: 
Zona urbana: poblados de más de 2 mil 
habitantes. 
Zona urbana entre 2 mil y 10 mil habitantes 
(excepto la provincia de Buenos Aires, don-
de se consideraron zonas con población de 
entre 5 mil y 10 mil habitantes). 
Zona urbana mayor a 10 mil habitantes. 
Zona AySA (CABA y veintiséis partidos del 
Área Metropolitana de Buenos Aires). 
Barrios populares: aquellos que, por sus 
características, se encuentran incluidos en 
el Registro Nacional de Barrios Populares. 
Zona rural agrupada: localidades con me-
nos de 2 mil habitantes. 
Zona rural dispersa: todo espacio no con-
templado en las categorías anteriores y 
que no llega a conformar centros poblados. 
Acceso a agua potable, meta 2030: esta-
blecer el porcentaje de población a cubrir 
en materia de suministro de agua potable, 
distinguiendo entre zonas urbanas, barrios 
populares y zonas rurales agrupadas y 
dispersas, además de contemplar el creci-
miento poblacional previsto para 2030. 
Acceso a saneamiento, meta 2030: esta-
blecer el porcentaje de población a cubrir 
en materia de suministro de saneamiento, 
distinguiendo entre zonas urbanas, barrios 
populares y zonas rurales agrupadas y 
dispersas, además de contemplar el creci-
miento poblacional previsto para 2030. 

Mediante el trabajo del ENOHSA, se reali-
zan diversas acciones para lograr saldar las 
brechas actuales. Las obras que se llevan a 
cabo se diferencian según su envergadura: 
• A través del Plan Argentina Hace, se rea-
lizan obras de menor escala, tales como la 
ampliación de redes en barrios o áreas re-
ducidas dentro de las ciudades. 
• A través del Programa Federal de Sa-
neamiento (PROFESA), se transfiere a los 
gobiernos provinciales los recursos nece-
sarios para llevar a cabo obras de comple-
jidad media. 
• De manera centralizada, el ENOHSA se 
hace cargo de desarrollar y realizar las 
obras de mayor complejidad.
Además, en la actualidad este organismo 
trabaja en el desarrollo del Plan Federal de 
Agua y Saneamiento, cuya meta es avanzar 
hacia la provisión universal de los servicios 
de agua y cloacas, de acuerdo con los com-
promisos planteados en los ODS.
Por otro lado, existen dos programas del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
para la financiación de los proyectos: 
• Programa de Agua Potable y Saneamiento 
(PROAS), para las localidades de menos de 
50 mil habitantes.
• Programa de Agua y Saneamiento (PAyS), 
para las ciudades de más de 50 mil habi-
tantes.
A estas líneas de trabajo, deben sumarse 
las acciones coordinadas con el Ministerio 
de Desarrollo Territorial y Hábitat a través 
del Registro Nacional de Barrios Populares 
(ReNaBaP) y del Programa Mejoramiento de 
Barrios (ProMeBa), cuya implementación in-
cluye el tendido de redes de agua y cloaca, 
así como la ampliación de obras de nexo.

Brechas y metas
Mediante la puesta en marcha de este 
programa, se busca la resolución de las 
problemáticas de acceso al agua y sanea-
miento. Las mismas requieren del trabajo 
en conjunto con otros organismos por 
fuera de MOP, tales como el Ministerio de 
Desarrollo Territorial y Hábitat, el Ministerio 
de Desarrollo Social, gobiernos sub-nacio-
nales, empresas públicas, cooperativas, 
operadores locales y ACUMAR, que traba-
ja bajo la órbita del MOP, entre otros. Pese 
a tener compartidas las competencias, la 
cobertura de estos servicios resulta central 
para este Ministerio, tanto de manera direc-
ta, mediante la Dirección Nacional de Agua 
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Acceso a saneamiento – Meta 2030

Sub-brecha Coberturas Línea de base Meta 
MOP 2030

Año Valor

Acceso a 
saneamiento

% de población urbana con 
acceso a cloacas por red 
pública

2020 65,40% 75%

Mayor a 10.000 habitantes 
(excepto jurisdicción AySA) 2020 65,40% 75%

Jurisdicción AySA 2020 66% 75%

Entre 2.000 y 10.000 habi-
tantes (excepto PBA, que 
incluye entre 2.000 y 5.000)

2020 61,70% 75%

% de población en barrios 
populares con acceso a 
cloacas por red pública

2018 2,50% 53,50%

% de población rural agrupa-
da con acceso a cloacas por 
red pública, cámara séptica 
con pozo o sistema de baño 
seco

2010 61,20% 81%

% de población rural dispersa 
con acceso a cloacas por red 
pública, cámara séptica con 
pozo o sistema de baño seco

2010 34,80% 85,40%

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos DNIT (2022).

 

Acceso a agua potable – Meta 2030 

Sub-brecha Coberturas Línea de base Meta 
MOP 2030

Año Valor

Acceso a 
agua potable

% de población urbana con 
acceso a agua potable por 
red pública

2020 90,10% 98,04%

Mayor a 10.000 habitantes 
(excepto jurisdicción AySA) 2020 90,10% 98,04%

Jurisdicción AySA 2020 81% 98,04%

Entre 2.000 y 10.000 habi-
tantes (excepto PBA, que 
incluye entre 2.000 y 5.000)

2020 95,20% 98,04%

% de población en barrios 
populares con acceso a agua 
potable por red pública

2018 11,60% 68,40%

% de población rural agru-
pada con acceso a agua por 
red o por pozo con bomba

2010 92,90% 97%

% de población rural dispersa 
con acceso a agua por red o 
por pozo con bomba

2010 62,40% 97,70%

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos DNIT (2022). 

 

Componente I. 
Aprovechamiento y potabilización 
de fuentes de agua 
Este componente incluye obras como las 
presas multipropósito, que almacenan 
agua para consumo en épocas de déficits 
hídricos, por ejemplo, las proyectadas en 
las provincias de Catamarca, La Rioja, San 
Juan y Santa Cruz.

Objetivo general 
Aprovechar de manera racional y com-
plementaria la diferente oferta de fuen-
tes de agua existente en cada región del 
país, atendiendo a la oferta y la deman-
da actuales y futuras, a su calidad y a 
su vulnerabilidad frente a amenazas 
hídricas o climáticas, entre otras.

Objetivos específicos
• Aprovechar las fuentes superficiales con 
obras de toma y potabilización de agua de 
grandes ríos y proyectos de embalse.
• Aprovechar las fuentes subterráneas con 
obras de explotación y de potabilización de 
agua. 
• Aprovechar el agua de lluvia con obras de 
recolección.

Componente II. 
Ampliación o mejora de redes de 
agua y cloacas
Al cuantificar el estado actual de cobertura, 
tanto de redes de agua como de cloacas, se 
observa que existe aún un déficit significa-
tivo, el cual requiere ser reducido. Otra pro-
blemática asociada a esta brecha es que su 
resolución se materializa de manera poco 
equitativa entre las regiones del país y en-
tre los tipos de poblaciones urbanas, como 
por ejemplo, barrios populares o poblacio-
nes rurales concentradas. Esta situación se 
traduce en riesgos sanitarios, tanto para la 
población como en relación a los impactos 
ambientales que necesitan ser minimiza-
dos. Además, el crecimiento y la expansión 
urbana de gran parte de las ciudades del 
país, en general, no han sido acompañados 
de inversiones en infraestructura sanitaria, 
ampliando así la brecha y los riesgos para 
la salud.

14

15



238 Parte 4 | Estrategia territorial de la Obra Pública | II. Gestión Integrada del Recurso Hídrico

Ministerio de Obras Públicas | Argentina

acceso al agua y saneamiento. 
Para ello, será necesario conocer y monito-
rear el nivel de cobertura, de consumo y de 
tratamiento de las redes de agua y cloacas 
con cierto grado de periodicidad. Esto se 
debe a que, actualmente, como base esta-
dística, existen los censos nacionales que 
se realizan cada diez o doce años, además 
de ciertos datos aislados que poseen las 
prestadoras, más allá de alguna encuesta 
puntual dirigida a ellas. A esto se suma la 
gran dispersión de las prestadoras, que son 
unas 1.700 aproximadamente.
En este sentido, se busca fortalecer las 
potencialidades de las jurisdicciones en el 
manejo y el conocimiento de las aguas sub-
terráneas. De este modo, se genera nueva 
información, organizando y procesando 
aquella que se encuentre disponible, para 
poder formular propuestas que garanticen 
el derecho de acceso al agua.
Todos estos aspectos apoyan la capacidad 
de planificar los servicios de forma racional, 
por lo que resulta clara la necesidad de dis-
poner, por medio de la SIPH, de un sistema 
de registro periódico y homogéneo de infor-
mación. Este, a su vez, permitiría conocer y 
controlar el nivel de desempeño y sustenta-
bilidad financiera de las prestadoras.
Existen varios modelos de indicadores de 
gestión aceptados a nivel internacional, 
pero, dadas las particularidades de la Ar-
gentina, se adoptarán los propuestos por la 
Subsecretaría de Recursos Hídricos (SSRH) 
en el año 2017, basados en este territorio.
Los indicadores que se tendrán en conside-
ración para realizar este monitoreo son:
1. Cobertura de agua potable y saneamien-
to (en porcentaje de la población o conexio-
nes activas).
2. Porcentaje de desagües cloacales con 
tratamiento.
3. Agua no facturada en el período. Se se-
pararán las pérdidas técnicas y comerciales 
(morosos, incobrables y clandestinos).
4. Indicador global de productividad laboral. 
Personas empleadas equivalentes de tiem-
po completo / conexiones activas de agua y 
de alcantarillado.
5. Indicador global objetivo de calidad de los 
productos (agua y saneamiento) que com-
prenda: calidad del agua según muestras de 
turbiedad, sabor y olor, proporción de aguas 
residuales tratadas, presión y continuidad.
6. Indicador global subjetivo de percepción 
de calidad del servicio sobre la base de en-
cuestas a personas usuarias. Se ha distin-

efluentes cloacales colectados por las re-
des son efectivamente tratados antes de su 
descarga a las fuentes de agua más próxi-
mas. Esto muestra la gran brecha existente 
en esta materia y el importante esfuerzo en 
términos de inversión que será necesario 
realizar, dada la meta planteada dentro de 
los ODS de duplicar el porcentaje de efluen-
tes tratados para el año 2030, llevándolo a 
cerca del 55%. A partir del relevamiento del 
estado y la necesidad de inversiones para 
la rehabilitación de plantas de tratamiento 
cloacal existentes, se ha definido y priori-
zado un conjunto importante de obras que 
permitirán poner a gran parte de ellas nue-
vamente en funcionamiento, contribuyendo, 
por lo tanto, al cumplimiento de esta meta.

Objetivo general 
Preservar la calidad de los cuerpos de 
agua y de las fuentes de agua potable, 
así como de los ecosistemas acuáticos 
y los servicios hídricos ambientales.

Objetivos específicos:
• Generar las infraestructuras que permi-
tan el correcto tratamiento de los efluentes 
cloacales urbanos para la preservación de 
las fuentes primarias de agua. 
• Restaurar o mejorar las instalaciones cloa-
cales existentes, a partir de un relevamiento 
y una priorización de obras realizados por 
este Ministerio.
• Lograr un uso eficiente del agua y, en 
ese sentido, la reutilización productiva de 
efluentes y lodos cloacales para forestación 
y para biogás. Esto se vincula con el objeti-
vo de generar fuentes de energía renovables 
y el uso eficiente del recurso hídrico, espe-
cialmente en zonas áridas.

Componente IV. 
Base de Información Nacional de 
Agua y Saneamiento (BINAS)
El contexto nacional, en relación a la dispo-
nibilidad de los recursos hídricos, donde el 
agua subterránea es un componente esen-
cial para el desarrollo de gran cantidad de 
regiones, pone de manifiesto la necesidad 
de continuar fortaleciendo el conocimien-
to de este recurso de manera centralizada, 
sumando herramientas para su gestión y 
garantizando el derecho humano básico de 

Por otro lado, el estado de gran parte de las 
redes no es el adecuado, por lo que gene-
ra pérdidas y consumos no contabilizados. 
Esto lleva, por ejemplo, a un uso poco efi-
ciente, mayores consumos de energía y me-
nor calidad del servicio. A su vez, en el caso 
de la red de cloacas, esto implica el peligro 
de la contaminación del suelo y las napas, y 
la consecuente exposición de la población a 
riesgos sanitarios.
A través de su adhesión a los ODS, la Ar-
gentina ha asumido la responsabilidad de 
materializar una cobertura del 100% del te-
rritorio con agua potable para el año 2030. 
Esto representa un gran desafío, que requie-
re fuertes inversiones y planes de ordena-
miento urbano que optimicen la expansión 
de redes y el uso eficiente del agua.

Objetivo general 
Ampliar y mejorar la cobertura de las 
redes de agua potable y saneamiento 
para la población urbana de todo el país.

Objetivos específicos:
• Expandir las redes de agua y cloacas para 
aumentar el nivel de cobertura, abastecien-
do los vacíos generados por los procesos 
de expansión urbana.
• Ampliar las capacidades de las redes exis-
tentes en las áreas con mayores niveles de 
demanda, ya que resultan insuficientes.
• Mejorar y reparar las redes existentes para 
reducir pérdidas.

Componente III. 
Tratamiento de efluentes cloacales

Uno de los requisitos fundamentales para el 
logro de una gestión integrada del recurso 
hídrico es la preservación de la calidad del 
agua, de los ecosistemas acuáticos y, por lo 
tanto, de los servicios ambientales que es-
tos nos brindan. Un ejemplo son las fuentes 
de agua potable.
En este sentido, el vertido de efluentes cloa-
cales urbanos sin un adecuado tratamiento 
impacta de forma negativa sobre la calidad 
de agua, sobre los usos que se hacen de 
ella y sobre la salud de la población. Esto se 
intensifica en condiciones de déficit hídrico, 
como en el caso de la reciente bajante del 
río Paraná.
Se ha estimado que solo un 27,6% de los 
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• Garantizar el adecuado tratamiento de 
las descargas cloacales de la población 
rural a través de sistemas de tratamiento 
alternativos y descentralizados, evitando 
riesgos sanitarios e impactos sobre el 
ambiente.

Componente VI. 
Análisis del sistema tarifario

Ante la falta de sustentabilidad financiera 
para la ejecución de obras de agua y sa-
neamiento, se plantea la redefinición del 
sistema de cálculo tarifario. Esta situación 
no solo se refleja desde lo económico, sino 
también en términos ambientales, debido 
a que quedan por fuera de la ecuación las 
restricciones del medio natural. En muchos 
casos, los sistemas sanitarios se enfrentan, 
por un lado, a costos ambientales y eco-
nómicos cada vez mayores, exigiendo, en 
circunstancias extremas, el reemplazo de la 
fuente de agua potable; y, por otro lado, a 
conflictos legales con otras personas usua-
rias del agua.
Para poder abordar el cálculo de los siste-
mas tarifarios, se deberán tener en conside-
ración:
• La oferta hídrica existente en la fuente de 
agua utilizada, en términos de calidad, can-
tidad y estacionalidad. Esto incluye la con-
sideración del caudal ecológico a preservar 
en dicha cuenca.
• Los costos operativos reales de las redes 
y de las obras de rehabilitación o de amplia-
ción necesarias.
• Los consumos y los tipos de usos.
• El pago por servicios ambientales.
• El pago por la contaminación.
• La integración de estos cálculos a escala 
de cuenca hídrica, como parte de una ges-
tión integrada de cuenca, junto a la confor-
mación de un fondo o economía del agua a 
escala de cuenca.

Objetivo general
Analizar el sistema tarifario actual y 
proponer mejoras.

Objetivo específico:
• Realizar estudios de factibilidad de distin-
tos esquemas tarifarios.

acequias o ríos, o a partir de perforaciones 
sin protección. Asimismo, el 15% de esta 
población debe buscar agua fuera de su vi-
vienda. Este problema afecta especialmen-
te a mujeres y niñas, que, por ser quienes 
habitualmente se ocupan de las tareas de 
cuidado, suelen encargarse de transportar 
el agua hasta los hogares (DNAPyS, 2017). 
El déficit de cobertura de saneamiento al-
canza al 38,8% de las personas que viven en 
zonas rurales agrupadas. Este porcentaje as-
ciende al 65,2% de la población en zonas ru-
rales dispersas (DNAPyS, 2020), lo cual tiene 
consecuencias en la salud de la población, y 
en la producción y reproducción de desigual-
dades sociales y de género.
Considerando las bajas densidades de la 
población rural, que imposibilitan la cons-
trucción y expansión de redes centraliza-
das para ampliar la cobertura, el modo de 
abastecimiento de los servicios de agua 
potable y saneamiento no puede ser igual 
que en las áreas urbanas. Esto implica la 
generación de estrategias y soluciones tec-
nológicas diferentes. En este sentido, para 
las zonas dispersas, se proponen siste-
mas descentralizados, de pequeña escala, 
como perforaciones a las napas, cosecha 
de agua de lluvia en cisternas, o sistemas 
de tratamiento cloacal intraprediales. En 
ámbitos rurales agrupados, la utilización 
de fuentes mejoradas para acceder a ser-
vicios seguros tiene una mayor factibilidad 
económica y técnica, teniendo en cuenta la 
dispersión poblacional.
Además, a partir de este enfoque, se ha am-
pliado la definición del acceso a agua pota-
ble y cloacas, incorporando los conceptos 
de “agua segura” y “saneamiento mejorado” 
para poder habilitar sistemas alternativos 
a las redes sanitarias y definir metas e in-
dicadores diferentes a los de la cobertura 
por redes. Para la priorización de obras, se 
utilizará el índice de vulnerabilidad respecto 
a la falta de acceso a agua y saneamiento.

Objetivo general 
Ampliar el acceso al agua y saneamien-
to para la población rural.

Objetivos específicos:
• Asegurar el acceso al agua segura para la 
población rural de la Argentina, en especial 
en áreas postergadas y con altos niveles de 
vulnerabilidad.

guido la calidad de los productos (aspectos 
objetivos vinculados con lo sanitario, lo am-
biental y el acceso) de la calidad del servicio 
(aspectos comerciales, comunicacionales, 
de trato al cliente y de imagen de la empre-
sa prestadora).
7. Margen operativo o cobertura de costos.
8. Gastos en personal sobre el gasto total. 
Puede establecerse como meta en las pro-
yecciones de costos y ligarlo al indicador 
global de productividad, con el crecimiento 
de las conexiones en el tiempo.
9. Estructura financiera de la empresa (deu-
da/patrimonio).

Objetivo general 
Sistematizar el seguimiento del desem-
peño de operadoras de servicios sani-
tarios a través de un registro periódico 
de información, que permita además 
llevar un control sobre la sustentabilidad 
financiera de las prestadoras.

Objetivos específicos:
• Conocer de forma actualizada el grado de 
cobertura de las redes de agua y cloacas.
• Saber la ubicación de las obras de amplia-
ción de la red.
• Obtener información sobre la eficiencia en 
el sistema y las pérdidas no contabilizadas.
• Recabar datos sobre los consumos y los 
niveles de tratamiento de efluentes.
• Lograr la proporción de macro y micro-me-
dición.
• Monitorear el grado de avance de las obras.
• Alcanzar la eficiencia del sistema tarifario 
en términos de cobrabilidad y de valores de 
las tarifas.

Componente V. 
Acceso a agua, saneamiento e 
higiene en zonas rurales
En Argentina, existe una relevante dispari-
dad entre las condiciones de acceso a agua 
segura entre las zonas urbanas y las rura-
les. Mientras el 88% de la población urbana 
(excluyendo a los barrios populares) y el 
93% de la población rural agrupada cuentan 
con acceso a agua potable, este porcen-
taje se reduce a un 62,4% en la población 
rural dispersa. En este valor se incluyen 
modos poco seguros de acceso al agua 
en términos sanitarios, como la colecta en 
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Obras estratégicas Argentina Grande para la Gestión Integrada del Recurso Hídrico
Provincia Obra

Buenos Aires

Sistema Riachuelo (Lotes 1, 2 y 3) - AMBA

Ampliación de la capacidad del río Salado

Nueva Planta de Tratamiento de Líquidos Cloacales - San Antonio de Areco

Nueva Planta de Tratamiento de Líquidos Cloacales - Pinamar

Nueva Planta Depuradora de Líquidos Cloacales - General Madariaga  

Nueva Planta Depuradora de Líquidos Cloacales - Carmen de Patagones   

Nueva Planta Depuradora de Líquidos Cloacales - Carlos Casares 

Nueva Planta de Tratamiento de Líquidos Cloacales - Villa Gesell

Optimización hidráulica del cauce y embalses de atenuación de crecidas en la cuenca alta del río Matanza - Riachuelo

Catamarca 

Red de Acueductos y Planta Potabilizadora Albigasta 

Presa Ampajango - San José

Sistema de Desagües Cloacales Valle Viejo y Fray Mamerto Esquiú - Etapa II

Presa Río Hondo - Londres

Dique Paicuqui - Antofagasta de la Sierra 

Chaco
Segundo Acueducto para el Interior del Chaco 

Abastecimiento de agua potable a las localidades de Wichí, El Sauzal y Misión Nueva Pompeya - Etapa II

Chubut

Ampliación de la Planta Potabilizadora y Acueducto de Rawson

Presa Nacimiento Río Senguer

Redes de Desagües Pluviales principales, secundarias y Reservorios en Zona Sur - Comodoro Rivadavia 

Redes secundarias, Reservorios y obras complementarias en Zona Norte - Comodoro Rivadavia

Entre Ríos 
Sistema de Producción, Transporte y Distribución de agua potable para Concordia 

Provisión de agua potable para el Área Metropolitana de Paraná: Colonia Avellaneda, San Benito y Oro Verde 

Formosa
Sistema de Abastecimiento de Agua Potable - Laguna Blanca 

Acueducto desde el río Paraguay a Misión Laishí y Mayor Vicente Villafañe 

La Pampa Acueducto del Río Colorado (Etapa Santa Rosa - Gral. Pico) y obras complementarias al Norte de Santa Rosa 

Readecuación de Desagües Pluviales en la Zona Oeste de la ciudad de General Pico - Etapa I

Mendoza Ampliación del Establecimiento Depurador El Paramillo - Lavalle 

Misiones Sistema Cloacal de Aristóbulo del Valle

Neuquén Aprovechamiento Multipropósito Chihuido I

Río Negro 
Nuevo Colector Cloacal Costanero - San Carlos de Bariloche 

Planta Potabilizadora de Agua y Redes - Viedma 

Salta
Obra de Toma, Planta Potabilizadora y Acueducto Rivadavia Banda Sur 

Ampliación y Optimización de la Planta Depuradora Sur de la Ciudad de Salta

San Juan

Acueducto Gran Tulum

Ampliación y Optimización del Subsistema Cloacal de Rawson y Planta de Tratamiento de Líquidos Cloacales Cerrillo Barboza 

Acueducto El Tambillo - Rodeo

San Luis Nuevo Acueducto La Florida II 

Santa Fe Readecuación de las obras de evacuación del Sistema de la Laguna La Picasa a la Cañada de las Horquetas

16



Plan de Obras Públicas para el Desarrollo de la Nación

241Programa I, Programa II, Programa III, Programa IV

Santa Fe

Planta Depuradora de Líquidos Cloacales - Reconquista 

Ampliación de la Planta Potabilizadora Santa Fe 

Acueducto Gran Rosario - Etapa II 

Acueducto San Javier - Etapa San Javier-Tostado

Santiago del Estero

Nuevo Canal de La Patria

Construcción Dique Tuhama y mejoramiento del Sistema de Canales Menores y obras complementarias

Acueducto Pampa de los Guanacos - Sachayoj 

Saneamiento de la localidad - Añatuya 

Acueducto Simbolar - Añatuya

Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del 
Atlántico Sur

Nueva Planta de Pretratamiento y Emisario Submarino - Río Grande 

Nueva Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales Arroyo Grande - Ushuaia 

Tucumán

Acueducto de Vipos

Planta Depuradora de Líquidos Cloacales de San Andrés y Sistema de Desagües Cloacales en Alderetes, Banda del Río Salí y San 
Andrés 

Nueva Planta Depuradora de Líquidos Cloacales en Concepción - Departamento de Chicligasta

Interjurisdiccional
Acueducto Interprovincial Río Dulce Los Telares - Las Arrias - Santiago del Estero y Córdoba

Obra Hidrovial sobre la Ruta Interprovincial entre Santa Fe y Santiago del Estero - Tramo III

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP (2023).

 Obras estratégicas Argentina Grande para la Gestión Integrada del Recurso Hídrico
Provincia Obra
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Los asentamientos, las urbanizaciones 
y los aglomerados de nuestro país, 
que a su vez integran los sistemas de 

ciudades, presentan una importante hetero-
geneidad a su interior, con fuertes desequi-
librios en términos de tamaño, complejidad, 
recursos y oportunidades. Los mayores 
índices de vulnerabilidad social y pobreza 
estructural se concentran en las ciudades 
de las regiones más rezagadas del territo-
rio nacional. Por otro lado, las grandes ciu-
dades metropolitanas, que concentran la 
mayor riqueza, presentan grandes desigual-
dades, con altos índices de vulnerabilidad 
social y pobreza en sus periferias. El 50% 
de los hogares con Necesidades Básicas 
Insatisfechas (NBI) se encuentra localizado 
en las periferias de las seis mayores áreas 
metropolitanas (Región Metropolitana de 
Buenos Aires, Gran Córdoba, Gran Tucu-
mán, Gran La Plata, Resistencia-Corrientes 
y Gran Rosario).
Las actividades económicas y la pobreza 
también están concentradas geográfica-
mente: la zona central produce dos tercios 
del PBI nacional. Por otra parte, el NOA y el 
NEA presentan las tasas de pobreza más 
altas del país (25,4% y 33,2%, respectiva-
mente). En consonancia con esto, el ma-
yor porcentaje de NBI se encuentra en las 
localidades del norte con menos de 10 mil 
habitantes. Si bien el acceso al agua y a la 
educación primaria ha mejorado en las úl-
timas décadas acortando la brecha entre 
regiones, el NOA y el NEA siguen rezaga-
dos en términos de acceso a saneamiento, 
educación secundaria y acceso a estánda-
res básicos de calidad de vida. 
Las ciudades y las áreas rurales son el pro-
ducto de procesos económicos, sociales 
y políticos que se desarrollan sobre una 
matriz territorial en permanente transfor-
mación. Entendiendo que lo urbano y lo 

rural guardan una relación de mutuo condi-
cionamiento con el territorio, la agenda de 
la Obra Pública constituye una herramienta 
clave para el desarrollo. Uno de los princi-
pales desafíos es hacer posible el acceso 
a las infraestructuras y a la provisión de 
bienes y servicios para las y los habitan-
tes, logrando una adecuada distribución 
territorial de las oportunidades y de los es-
tándares de calidad de vida, tanto en áreas 
urbanas como rurales. Esto exige que el 
Estado Nacional atienda a las necesidades 
y los déficits de las áreas urbanas, de las 
localidades más pequeñas y de la pobla-
ción rural, acorde a sus particularidades, 
sus identidades y su entorno productivo.
En este sentido, es importante avanzar en 
la promoción de un sistema policéntrico y 
equilibrado de núcleos urbanos, que forta-
lezca a las ciudades intermedias que arti-
culan el sistema nacional. Es por ello que 
resulta necesario desarrollar líneas de ac-
ción que contemplen las problemáticas de 
las diferentes escalas urbanas contextuali-
zadas en su entorno territorial-regional, dan-
do respuestas efectivas, tanto a las gran-
des ciudades y a la población que habita 
en sus periferias (donde se concentran los 
mayores índices de vulnerabilidad), como a 
las ciudades intermedias. Asimismo, resul-
ta fundamental fomentar el arraigo y el de-
sarrollo de las áreas rurales y su población, 
a través de infraestructuras específicas 
que consoliden y susciten la producción 
rural y la incorporación de valor agregado 
a la misma.
Brindar servicios de investigación y desa-
rrollo no sería posible sin el capital huma-
no que los lleva a cabo. En este marco, el 
sistema educativo adquiere gran relevan-
cia en tanto primer eslabón de la cadena 
y como formador. Las universidades e ins-
tituciones de educación superior tienen un 

Fundamentos

rol fundamental en el desarrollo de capital 
humano y sistemas innovadores (OCDE, 
2010). Los clusters de crecimiento e inno-
vación se concentran en regiones donde 
la fuerza de trabajo cuenta con mayores 
habilidades y conocimientos, además de 
poseer una mayor infraestructura para la 
investigación. De esta manera, se destaca 
el rol de las instituciones de educación su-
perior para favorecer la competitividad en 
materia de innovación de las regiones.
La Obra Pública es parte integral de la 
política territorial y de los procesos de 
transformación, cumpliendo un rol central 
para garantizar estándares equitativos de 
calidad de vida. Esto implica que debe ir 
asociada a los procesos territoriales, con-
templando no solo los servicios, la accesi-
bilidad, la conectividad, los equipamientos 
y la infraestructura hídrica que tenga en 
cuenta los riesgos y su prevención, sino 
también los procesos de transformación 
urbano-territoriales.
Este eje de gestión aborda problemáticas 
urbanas y rurales que, si bien tienen dis-
tintas características, comparten nece-
sidades comunes a diferente escala. Las 
acciones y la Obra Pública han de brindar 
soluciones específicas a las personas que 
se encuentren dentro del contexto cultural, 
productivo y territorial donde se localizan. 
Las intervenciones propuestas se vincu-
lan al mejoramiento de la calidad de vida, 
el acceso a servicios y equipamientos, el 
fortalecimiento de la matriz productiva y la 
gestión ambiental.
Sobre la base de esta reflexión, se conclu-
ye que, para estructurar un sistema de ciu-
dades más equilibrado, hay que redistribuir 
territorialmente las oportunidades para ac-
ceder a un empleo, a una vivienda y a los 
servicios que permiten el desarrollo de una 
vida plena. 
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Sistemas de ciudades

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP. 
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I

II

III

IV

I. Mejoramiento de la calidad de 
vida a través de la recualificación 
urbana

II. Puesta en valor de edificios 
patrimoniales y espacios 
culturales

III. Infraestructura del 
Conocimiento

I. Transporte público de pasajeros

II. Movilidad no motorizada

I. Infraestructura para 
Entramados Productivos 
Regionales

II. Parques Industriales

III. Centros logísticos

IV. Adecuación y tratamiento en 
zonas urbanas de usos mixtos

V. Acondicionamiento turístico

I. Parques Argentinos: parques 
metropolitanos y corredores de 
biodiversidad

II. Gestión de residuos 
(urbanos y agrícolas)

Ciudades 
y Poblados

Infraestructura 
de Transporte

Infraestructura 
Productiva

Infraestructura 
Ambiental

Programa I. 
Ciudades y Poblados

Objetivo general 
Expandir y/o consolidar la infraestructu-
ra en las ciudades y poblados, apoyan-
do a los gobiernos locales y provincia-
les, de manera tal que mejore la calidad 
de vida de la población, promoviendo la 
inclusión social y productiva.

Mediante este programa se busca contri-
buir al desarrollo de la complejidad de los 
asentamientos humanos. Para esto se tra-
bajará en mejorar la oferta de servicios y la 
calidad del espacio público. De este modo, 
comenzarán a revertirse procesos de debili-
tamiento de las centralidades tradicionales, 
se cualificará el paisaje y mejorará el funcio-
namiento de los nodos de transporte públi-
co. A su vez, se intentará preservar y poner 
en valor el patrimonio inmaterial, material y 
natural de dichos lugares.

Infraestructura Universitaria, meta 2024: 
se establece la ejecución de 167 interven-
ciones en universidades nacionales para 
mejorar sus condiciones edilicias, extender 
la cobertura y beneficiar a más de 1.5 mi-
llones de estudiantes y docentes de todo 
el país. 
El objetivo principal de este componente, 
que incluye obras nuevas y de ampliación o 
refacción, como la construcción y/o reno-
vación de aulas, laboratorios, talleres y au-
ditorios, es ampliar la cobertura, contribuir 
a la calidad educativa y de investigación, y 
mejorar el Sistema Universitario Nacional. 
A su vez, y para acompañar el marcado 
proceso de aumento de la matrícula del 
nivel de educación superior en todo el te-
rritorio, se propone fortalecer el funciona-
miento y/o los servicios que prestan las 
instituciones, y vincular el capital humano 
formado en las universidades con las fuer-
zas productivas locales.
Las obras son implementadas en articu-
lación con la Secretaría de Políticas Uni-
versitarias del Ministerio de Educación, 
y reciben el financiamiento internacional 
del Banco de Desarrollo de América Latina 
(CAF) y del Tesoro Nacional.
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Componente I. 
Mejoramiento de la calidad de 
vida a través de la recualificación 
urbana

Este componente posee el fin de promover 
el acceso democrático al suelo urbano y el 
derecho a la ciudad. Para ello, se buscará re-
cualificar y jerarquizar las centralidades ur-
banas y barriales. A su vez, se busca revertir 
los procesos de debilitamiento y la pérdida 
de actividades de los centros tradicionales, 
y fortalecer la complejidad de los que perte-
necen a las ciudades intermedias.
La pérdida de centralidad es producto de la 
tendencia a la segmentación del sistema 
de centros. Esto se debe a que se generan 
nuevas centralidades, localizadas en secto-
res de alto poder adquisitivo, de mediana/
baja densidad, que promueven el uso del 
auto privado en detrimento del transporte 
público de pasajeros. Esta dinámica posee 
consecuencias en términos de segregación 
socioeconómica, e impactos ambientales 
por el aumento de las emisiones. 
En este sentido, se buscará calificar el pai-
saje urbano, brindar certidumbres que me-
joren el contexto de inversiones, potenciar 
la actividad terciaria y cuaternaria, y mejorar 
el funcionamiento del transporte público. 
Además, se promoverá el completamien-
to de la urbanización en barrios. Para ello, 
se realizarán nuevos proyectos de urbani-
zación, lotes con servicios o procesos de 
dotación de infraestructura básica en ocu-
paciones informales donde los municipios 
dan curso a programas de regularización 
dominial. Finalmente, se tenderá a cualificar 
los espacios públicos urbanos, recreativos, 
de valor paisajístico y ambiental.

Objetivo general
Contribuir a la mejora de la calidad de 
vida de la población mediante interven-
ciones en materia de infraestructura 
y servicios, aportar a la consolidación 
de ciudades compactas, cuidar de sus 
antiguas áreas centrales y ayudar a la 
complejización de las ciudades.

Objetivos específicos:
• Ejecutar obras de lotes con servicio, con-
solidando ciudades compactas y eficientes 

en materia ambiental, de infraestructura y 
servicios.
• Realizar obras como renovación o ensan-
che de veredas, plazoletas, bulevares, bal-
nearios y costaneras, alcantarillado, acce-
sibilidad, senderos peatonales, tratamiento 
de fachadas, señalización, cartelería y mo-
biliario urbano, entre otras.
• Elaborar proyectos de urbanización y do-
tación de infraestructura básica en ocupa-
ciones informales, donde los municipios 
dan curso a programas de regularización 
dominial.
• Mejorar los centros barriales, buscando 
su consolidación y jerarquización, y pro-
curando robustecer el sistema de centros 
que estructura las ciudades.
• Realizar obras en el espacio público como 
iluminación, arbolado urbano, tratamiento 
de solados y veredas, plazas y juegos.
• Mejorar el espacio público en áreas con-
solidadas de las ciudades, focalizando en 
aquellas céntricas que experimentan el in-
cremento de complejidad.
• Apoyar los programas de la Secretaría 
de Infraestructura y Política Hídrica (SIPH) 
que se alineen con estos objetivos.

Componente II. 
Puesta en valor de edificios 
patrimoniales y espacios 
culturales
Las ciudades y localidades del país presen-
tan desafíos para preservar su patrimonio, 
que hace a la cultura e identidad de su po-
blación, además de constituir un recurso 
turístico que permite reactivar economías 
locales o regionales. En este sentido, se 
busca que el mismo adquiera valor como 
bien cultural, social y económico. Se abor-
dará esta cuestión de forma integral para 
poder resolver la dualidad de preservar y, 
al mismo tiempo, renovar el tejido urbano, 
la identidad y el desarrollo. En esta línea, 
se propone apoyar las intervenciones de 
restauración patrimonial, especialmente 
en áreas centrales o en entornos urbanos.
Finalmente, se busca el desarrollo de in-
tervenciones sobre predios y edificios que 
poseen una función pública, pero que hoy 
día se hallan bajo el dominio privado del 
Estado. Más allá de las tareas habituales 
de mantenimiento, es necesario realizar 
obras de rehabilitación en espacios o edifi-
cios que experimentan largos períodos de 

deterioro. Esto forma parte de la custodia 
de un patrimonio común que la población 
reivindica como parte de su identidad.

Objetivo general 
Poner en valor bienes culturales y 
sociales del patrimonio nacional, de las 
provincias, y de sus pueblos y ciudades 
de diferentes períodos históricos.

Objetivos específicos:
• Asesorar y brindar apoyo técnico y finan-
ciero para la realización de obras de infraes-
tructura en áreas de protección patrimonial 
establecidas por las jurisdicciones.
• Generar una red federal de directores de 
áreas patrimoniales, que comprenda  a los 
ministerios, organismos y entes descentra-
lizados, gobiernos provinciales y locales.
• Fortalecer institucionalmente las áreas 
de patrimonio a través de capacitaciones, 
y generar espacios de intercambio de expe-
riencias.
• Promover el trabajo conjunto con la Comi-
sión Nacional de Monumentos, de Lugares 
y de Bienes Históricos (CNMLBH), depen-
diente del Ministerio de Cultura de la Na-
ción, en los bienes nacionales catalogados, 
así como también con las áreas de patrimo-
nio cultural provinciales y locales.
• Desarrollar documentación para convocar 
a licitaciones y financiar obras de patrimo-
nio establecidas por la CNMLBH.
• Establecer convenios con otros ministe-
rios, entes descentralizados e instituciones 
públicas para la preservación o puesta en 
valor del patrimonio material.
• Actuar ante situaciones de emergencia 
edilicia para la preservación de monumen-
tos y edificios patrimoniales.
• Desarrollar informes de patologías de los 
bienes materiales. Sugerir y especificar so-
luciones posibles.

Componente III. 
Infraestructura del Conocimiento

El desarrollo del conocimiento desempeña 
un papel central y dinamizador del progre-
so socioeconómico de las ciudades y las 
regiones. Sus efectos se ven reflejados en 
innovaciones en la producción, difusión y 
aplicación del conocimiento para mejorar 
el funcionamiento de los sistemas produc-
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tivos y la calidad de vida de sus habitantes. 
En este sentido, la formación de los recur-
sos humanos ocupa un lugar central para 
avanzar de manera eficiente con el aprove-
chamiento de los recursos naturales estra-
tégicos de la Argentina.
Resulta necesario potenciar la generación 
del valor agregado en las cadenas, en los 
procesos productivos y en la industrializa-
ción, de manera que permitan llevar ade-
lante un modelo productivo más complejo 
y diversificado, con generación de empleo 
local y regional. Esto se enmarca en la 
economía del conocimiento, la cual se re-
fiere al conjunto de actividades económi-
cas que requieren un intensivo aporte del 
conocimiento humano para generar valor 
y ofrecer a la sociedad nuevos productos 
y servicios, que pueden ser aprovechados 
por todas las ramas de la producción. Este 
componente busca incidir en los diferen-
tes niveles educativos y pone un especial 
énfasis en los centros de investigación 
especializados y de tecnología e innova-
ción, ya que cumplen un rol central para 
avanzar en este área, a lo largo de todo el 
territorio nacional.
En este sentido, el Ministerio de Obras Pú-
blicas lleva adelante obras de infraestruc-
tura en escuelas de Educación Primaria y 
Secundaria, Escuelas Técnicas de Educa-
ción Profesional Secundaria, universida-
des nacionales y centros de investigación. 

Objetivo general
Fortalecer la infraestructura educativa 
de todos los niveles y, específicamente, 
de los centros de investigación especia-
lizados.

Objetivos específicos:
• Ampliar las universidades nacionales exis-
tentes en todo el territorio y construir nue-
vos edificios dependientes de las mismas.
• Apoyar la investigación y el desarrollo del 
país mediante la construcción de laboratorios, 
institutos y centros de investigación, clústers 
de innovación y tecnología, entre otros.
• Construir centros de formación docente y 
de capacitación laboral en todo el país.
• Construir espacios educativos, tales como 
escuelas secundarias, terciarias, técnicas, 
agrotécnicas, de educación especial, de 
nivel inicial, entre otras tipologías de obra 
posibles.

Programa II. 
Infraestructura 
de Transporte

Objetivo general 

Mejorar la conectividad física, la seguri-
dad vial, la transitabilidad y la movilidad 
de la ciudadanía en las principales áreas 
urbanas del país.

El fin de este programa es mejorar la com-
petitividad e incrementar el dinamismo eco-
nómico de las ciudades a través del desa-
rrollo de obras públicas que garanticen su 
integración territorial. De esta manera, se 
podrá facilitar el acceso de los habitantes a 
sus demandas de trabajo, y la conexión con 
los centros de consumo y de acceso a la sa-
lud, educación, esparcimiento y recreación.
Para ello, se harán obras en los grandes y 
medianos núcleos urbanos, que son aque-
llos que poseen mayores niveles de con-
flictividad, exclusión, inseguridad y des-
igualdad. Además, se intervendrá en las 
localidades de menor población en relación 
al ordenamiento urbano-vial.

Componente I. 
Transporte público de pasajeros

El crecimiento acelerado de las ciudades 
plantea el desafío de intervenir y adaptar la 
infraestructura vial y de transporte para me-
jorar la funcionalidad urbana. Los nuevos 
patrones de crecimiento muestran que los 
centros de las ciudades pierden vitalidad y 
población, aunque siguen concentrando un 
amplio mercado laboral.
La distribución de los usos del suelo y la ex-
pansión urbana de baja densidad han incre-
mentado las distancias de viaje, generando 
una dependencia en el uso del auto particu-
lar que, a su vez, provoca impactos funcio-
nales y ambientales. Esto plantea el reto de 
integrar las intervenciones de Obra Pública 
a las políticas locales, para fomentar el ac-
ceso a sistemas de transporte seguros y 
accesibles para la población, en consonan-
cia con los ODS a los que se ha suscrito la 
Argentina.

Históricamente, la localización de las ciu-
dades se ha estructurado en el territorio a 
partir de las vías de transporte. La expan-
sión urbana ha generado modificaciones 
en la ubicación de actividades logísticas, 
industriales, comerciales y residenciales. 
Estas avanzan sobre avenidas de tránsito 
pesado, circunvalaciones o sobre las rutas 
nacionales, generando disfuncionalidades y 
problemas de seguridad vial, entre el tráfi-
co urbano, el pasante y de cargas. Por otro 
lado, la capacidad de las vías, los cruces, 
los puentes y los accesos a las ciudades 
han sido diseñados bajo parámetros que no 
contemplan las dinámicas actuales.
En este sentido, el desarrollo y el mejora-
miento de las infraestructuras viales des-
empeña un rol central para el funciona-
miento del transporte público de pasajeros 
y para la seguridad vial, la funcionalidad y 
la calidad de vida urbana.

Objetivo general 
Introducir mejoras en los sistemas de 
transporte público de las principales 
ciudades del país.

Objetivos específicos:
• Facilitar y promover la intermodalidad de 
los sistemas de transporte público, aumen-
tar la eficiencia operativa de las empresas 
operadoras y la seguridad de sus pasajeros.
• Fortalecer los circuitos de tránsito de car-
gas y logística de la matriz vial urbana.
• Asistir en la formulación de planes inte-
grales de movilidad urbana en ciudades de 
mediana a gran escala.
• Contribuir a la eliminación paulatina de las 
barreras urbanas generadas por el sistema 
ferroviario y las condiciones geográficas del 
entorno, buscando minimizar las demoras 
causadas por las mismas, así como la se-
gregación urbana.

Componente II. 
Movilidad no motorizada

En un contexto de crecimiento acelerado y 
expansivo de las ciudades, la movilidad se 
ha vuelto una problemática central en tér-
minos funcionales y por la contaminación 
ambiental que genera, como consecuencia 
del incremento del transporte particular 
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que satura las vías de circulación urbanas.
En las ciudades, el tráfico vehicular es una 
de las mayores fuentes de contaminación 
atmosférica y es responsable de alrededor 
de un tercio del total de las emisiones de 
dióxido de carbono. Esto trae aparejado 
desafíos ambientales y climáticos, como la 
reducción de la congestión, la contamina-
ción y las emisiones, que llevan a redefinir 
la movilidad en su totalidad. 
Este componente propone, desde una 
mirada integral de la movilidad urbana, la 
búsqueda de soluciones que incentiven 
la incorporación de la movilidad no moto-
rizada en los distintos ámbitos urbanos y 
periurbanos de ciudades y áreas metro-
politanas del país, tanto para responder a 
problemas de congestión como para fa-
vorecer un cambio modal orientado hacia 
la sustentabilidad, desalentando así el uso 
del automóvil. A través de la implementa-
ción de políticas de movilidad sustentable, 
las obras se podrán adecuar a los espa-
cios, posibilitando así el uso de vehículos 
no motorizados como modos de transpor-
te urbano accesible, saludable, inclusivo y 
sostenible.
Las intervenciones que se proponen con-
tribuirán a garantizar las condiciones para 
que los modos de movilidad no motorizada 
sean seguros y a recualificar los espacios 
públicos, volviéndolos más atractivos para 
su uso. Entre ellas, se incluye la construc-
ción de infraestructura peatonal y ciclista, 
la capacitación de autoridades locales en 
la planificación, el diseño y la gestión de 
infraestructura para el uso de bicicletas y 
la peatonalidad, y la formulación de planes 
integrales de movilidad urbana.

Objetivo general
Promocionar la movilidad no motoriza-
da en entornos urbanos.

Objetivos específicos:
• Promover y revalorizar los desplazamien-
tos en modos no motorizados y activos, y 
también la micro-movilidad mediante la ge-
neración de infraestructura de calidad (vere-
das, ciclovías y bicisendas).
• Facilitar la peatonalidad y el uso de bicicle-
tas como modo de transporte en entornos 
urbanos.
• Mejorar las condiciones del espacio públi-
co y la calidad del aire en entornos urbanos.

Renovación integral de la Avenida Pasteur. Municipio de Moreno, provincia de Buenos Aires
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Programa III. 
Infraestructura 
Productiva

Objetivo general

Desarrollar obras civiles que permitan 
afianzar, potenciar y desarrollar circuitos 
productivos rurales y urbanos.

A través de este programa, resulta ne-
cesario desarrollar acciones de forta-
lecimiento de la matriz productiva que 
contribuyan a consolidar circuitos para 
el desarrollo de economías regionales. A 
su vez, se buscará mejorar el posiciona-
miento de algunas ciudades intermedias 
en las cadenas de valor. De este modo, 
se procura incrementar la competitividad 
de estas ciudades, que ofrecerán mejores 
condiciones para la localización de acti-
vidades productivas, favoreciendo a un 
mayor despliegue sobre el territorio.

Infraestructura para Entramados Produc-
tivos Regionales, meta 2024: se planifica 
la construcción de 26 Nodos de Abasteci-
miento Regional; 78 Espacios de Promo-
ción de la Producción de Alimentos en ám-
bitos de Escuelas Agrarias; 100 módulos de 
DESPENSA (Desarrollo de Pequeños Nodos 
Solidarios de Alimentos); 6 Centros Regio-
nales de Procesamiento de Semillas Nati-
vas y Criollas; y 5 fábricas de bioinsumos en 
todo el país. 
Parques Industriales, meta 2030: se apun-
ta a realizar obras para mejorar la infraes-
tructura vial de acceso y/o la provisión de 
servicios de agua y saneamiento para los 
parques industriales que han sido prioriza-
dos junto al Ministerio de Economía de la 
Nación. En una primera etapa se trabajará 
en 30 parques industriales de 7 provincias.
Catamarca
• Área Industrial El Pantanillo.
Chaco
• Parque Industrial Puerto Vilelas.
Jujuy
• Parque Industrial La Urbana.
• Agrupamiento Agroindustrial de Servicios 
y Comercial de la ciudad de Perico.
• Parque Industrial y de Servicios de Ledesma.

cipales obstáculos que deben enfrentar 
los pequeños productores es la limitada 
capacidad de acceder a infraestructuras 
adecuadas para el desarrollo de sus acti-
vidades productivas. 
Por ello, se propone construir instalacio-
nes y espacios que permitan reforzar las 
capacidades para el desarrollo del asociati-
vismo con impacto social, y garantizar una 
distribución equitativa de oportunidades 
para la producción, la generación de ingre-
sos y el empleo.

Objetivo general 
Desarrollar obras de infraestructura y 
equipamientos logísticos que fortalez-
can los entramados productivos regio-
nales, y promuevan procesos de gestión 
compartida entre los gobiernos locales 
y las organizaciones del sector. 

Objetivos específicos:
• Desarrollar obras de infraestructura que 
permitan fortalecer eslabones de la ca-
dena productiva y promover el agregado 
de valor a la producción primaria. En este 
sentido se construirán, por ejemplo, gal-
pones de empaque, de secado, acopio y 
distribución, salas de faena, salas de file-
teado, salas y laboratorios de producción 
de semillas nativas y criollas, usinas lác-
teas, textiles y ladrilleras. De este modo, 
se apoyará también a las actividades 
emergentes en cada rincón del país.
• Ejecutar obras en mercados locales para 
facilitar el acopio y posibilitar la distribu-
ción local. Así, se apoyará la producción 
primaria a través del fortalecimiento del 
autoabastecimiento alimentario y de insu-
mos básicos para cuidar la vida, robuste-
ciendo las estrategias de comercialización 
asociativas y acortando los circuitos de 
distribución.
• Desarrollar infraestructuras destinadas 
a la producción agroecológica y a las ac-
tividades vinculadas con las economías 
verdes. Entre ellas se pueden mencio-
nar, por ejemplo, plantas de producción 
de bioinsumos, que posibilitan la imple-
mentación de modelos de gestión dife-
renciada de residuos y su recuperación y 
reutilización. De este modo, se logrará un 
impacto en la preservación del ambiente, 
se desarrollará el agregado de valor y se 
fomentará el crecimiento del sector.

Mendoza
• Parque Industrial y Minero Eje Norte 
(P.I.M.E.N.).
• Parque Industrial y de Servicios Pata Mora. 
• Parque Industrial y de Servicios Río Co-
lorado.
• Parque Industrial Santa Rosa.
• Parque Industrial Municipal de San Rafael.
• Parque Industrial Provincial de Mendoza.
• Parque Industrial Municipal de Luján de Cuyo.
• Parque Industrial Alsina.
Misiones
• Parque Industrial Posadas.
• Parque Industrial Santa Ana.
• Parque Industrial San Ignacio.
• Parque Industrial Tecnológico y de Innova-
ción de Oberá.
• Área Industrial San Vicente.
• Parque Industrial Campo Grande.
• Parque Industrial Capiovi.
• Parque Industrial de la ciudad de Eldorado.
• Parque Industrial de la ciudad de Apóstoles.
Santa Fe
• Área Industrial Oficial de Promoción de 
San Justo.
• Área Industrial Firmat.
• Área Industrial Oficial de Promoción de 
Malabrigo.
• Parque Industrial Cañada de Gómez.
• Área Municipal de Promoción y Servicios 
Castellanos.
• Área Industria Oficial de Promoción de San 
Jerónimo Norte.
• Área Industrial Carcarañá.
Tucumán
• Parque Industrial Agropecuario y Tecnológico. 
• Parque Industrial San Isidro de Lules.

Centros logísticos, meta 2030: se planifica 
realizar obras para mejorar la accesibili-
dad de los centros logísticos analizados 
y priorizados por diferentes áreas guber-
namentales nacionales: San Francisco, 
Cevil Pozo, Güemes, Recreo, Olacapato, 
Gral. Roca, San Rafael, Palmira y Garupá.

Componente I. 
Infraestructura para Entramados 
Productivos Regionales
El fortalecimiento de los entramados 
productivos robustece el desarrollo en 
localidades pequeñas y medianas, pro-
moviendo la diversificación productiva y 
la integración regional. Uno de los prin-
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Subcomponentes:
1. Galpón de empaque y agregado de valor: 
espacio de 200 m² equipado con núcleo hú-
medo sanitario, espacio de acopio en altura 
y características para la habilitación broma-
tológica. 
2. Usina láctea: espacio de 200 m² acondi-
cionado para la habilitación bromatológica 
para la recepción de leche fluida, pasteuri-
zación y ensachetadora.
3. Sala de faena: lugar multiespecie para 
animales medianos con características 
edilicias para la habilitación bromatológica 
y para el tránsito provincial (SENASA).
4. Sala de fileteado de pescado: espacio 
de 60 m² propicio para la habilitación broma-
tológica y para tránsito provincial (SENASA).
5. Nodo de acopio, distribución y logísti-
ca: galpón de 200 m² con sanitarios, ves-
tuarios, cocina y sala de reuniones para la 
concentración de la producción y funciona-
miento como nodo logístico.
6. Centro de comercialización: espacio 
de 200 m² para la comercialización direc-
ta, con baños, vestuarios, cocina, sala de 
reuniones y espacio de acopio.
7. Centro de producción de semillas na-
tivas y criollas: lugar de 200 m² para la 
producción, limpieza, análisis de calidad, 
empaque, distribución y comercialización 
de semillas para la agricultura familiar.
8. Salas de elaboración de alimentos: es-
pacio de 60 m² para la elaboración de ali-
mentos conforme al código alimentario ar-
gentino para la consolidación de pequeñas 
unidades productivas de alimentos, según 
los tipos productivos:
1. Dulces, mermeladas y conservas.
2. Productos horneados de panadería y 
confitería.
3. Extracción y fraccionamiento de miel.
4. Quesos de pasta dura, semidura, quesi-
llo y dulce de leche.
5. Cerveza artesanal, bebidas alcohóli-
cas, fermentadas, espirituosas, destila-
das y licores.
9. Biofábrica y centro de tratamiento de 
residuos: espacio de 250 m² con núcleo
húmedo sanitario, para el procesamiento 
de residuos húmedos urbanos, la produc-
ción de biofertilizantes, el recupero de bio-
masa y la fábrica de lombricompuestos, 
o para la separación y el recupero de resi-
duos sólidos urbanos (RSU).
10. Cámara de frío: espacio de 20 m² 
para acopio de producción con equipo 
de frío.

Obras y proyectos de Entramados Productivos Regionales

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos de la Unidad de Integración Interjurisdiccional de la Obra 
Pública del MOP (2023).
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Componente IV. 
Adecuación y tratamiento en zonas 
urbanas de usos mixtos
Se propone mejorar el nivel de instalacio-
nes a las que acceden locales productivos 
ubicados en un contexto de tejido mixto, 
donde el tratamiento apunta a generar 
condiciones adecuadas para que la acti-
vidad productiva y la residencia coexistan 
dentro del mismo sector de la ciudad. 
Este componente busca revertir la tenden-
cia de la zonificación por actividades den-
tro de las ciudades. La separación de los 
espacios productivos respecto a las zonas 
residenciales o de actividades sociales y 
culturales, produjo dificultades en el ac-
ceso a servicios urbanos de las personas 
residentes en estos enclaves industriales, y 
por este motivo, resulta necesario suplir las 
necesidades de los diferentes usos en un 
mismo sector de la ciudad. 
Su implementación requerirá un análisis 
particular de cada caso, seleccionando el 
tipo de intervención más adecuada para 
alcanzar los objetivos que se proponen. 
Asimismo, sus efectos generarán mejoras 
inmediatas en los procesos productivos 
que se desarrollan en el lugar, y en la re-
lación entre los establecimientos y el ve-
cindario, y se optimizarán las condiciones 
de producción en cuanto al saneamiento 
o la mitigación de efectos perjudiciales 
para la salud, el ambiente, la seguridad o 
la convivencia.

Objetivo general 
Desarrollar estrategias de adecuación 
de zonas industriales en la trama urba-
na, permitiendo la coexistencia de usos 
diversos y modificando los procesos de 
zonificación de ciertas áreas.

Objetivos específicos:
• Reforzar la infraestructura vial, sanitaria, 
de energía y de transporte para permitir 
la coexistencia del uso productivo y resi-
dencial. 
• Dotar a las zonas urbanas de equipa-
miento de apoyo logístico, como el acon-
dicionamiento de playas de acopio y de 
movimiento de cargas para evitar la satu-
ración de las vías de circulación de estos 
sectores de la ciudad.

Componente III.
Centros logísticos
Con el desarrollo de este componente, se 
busca construir espacios donde se pueda 
llevar adelante la operación de camiones 
y contenedores, y las múltiples activida-
des asociadas a la cadena de suministro 
logístico. En este sentido, es necesario 
contar con una distribución de centros lo-
gísticos en todo el territorio nacional, aso-
ciados a los Corredores Federales de In-
tegración y Desarrollo. De este modo, se 
incrementarán las posibilidades para que  
emprendedores locales y nuevos inverso-
res realicen sus actividades productivas 
en los municipios. A su vez, acercará las 
industrias a los lugares de producción de 
insumos primarios, y se consolidarán po-
los para el trabajo de contratistas y pres-
tadores de servicios de la actividad agro-
pecuaria. Finalmente, hacer más eficiente 
la logística integral, permitirá avanzar en 
línea con un desarrollo de transporte mul-
timodal y la reducción de costos y tiem-
pos de viaje.

Objetivo general 
Desarrollar equipamientos puntuales 
para la actividad logística de manera 
general, y la operación de los camiones y 
contenedores de manera específica, con 
el fin de reestructurar la red logística a 
nivel federal.

Objetivos específicos:
• Priorizar el establecimiento de equipa-
mientos logísticos asociados a los Corre-
dores Federales de Integración y Desarrollo 
(CoFID). De esta manera, se permitirá ase-
gurar la disponibilidad de infraestructura 
con las características adecuadas para de-
sarrollar la operación del transporte de car-
gas en diversos enclaves del territorio.
• Priorizar el establecimiento de equipa-
mientos logísticos en localidades pequeñas 
o intermedias que puedan servir a un área 
de influencia mayor y aporten al desarrollo 
de la complejidad económica-productiva.
Subcomponentes:
• Puertos secos.
• Centros de transferencia multimodal.
• Playas de acopio y de movimiento de cargas.
• Hubs logísticos.

Componente II. 
Parques Industriales
Los procesos industriales tienden a con-
centrarse en las grandes ciudades, que 
ofrecen condiciones adecuadas para la 
localización de las empresas. En este 
sentido, se destacan cuestiones vincula-
das con la accesibilidad vial, la oferta de 
energía y la existencia de redes de agua, 
cloaca y desagües. En los casos de proce-
sos más complejos, se incluyen plantas 
de tratamiento, oferta de frío, galpones, 
silos y otras instalaciones que consolidan 
la incorporación de esta localización den-
tro de cadenas de valor distribuidas sobre 
el territorio.
Con este componente, se incrementará 
el desarrollo de las ciudades, las cuales 
ofrecerán mejores condiciones para la lo-
calización de las actividades productivas. 
Esto generará un mayor despliegue en el 
territorio e incrementará las posibilidades 
de los emprendedores locales y nuevos 
inversores para la radicación de sus ac-
tividades productivas. De este modo, se 
aproximarán a los lugares de producción 
de insumos rurales y se consolidarán po-
los de apoyo técnico y logístico para el 
trabajo de contratistas y prestadores de 
servicios de la actividad agropecuaria.

Objetivo general: 
Desarrollar infraestructura vial de acceso 
y/o provisión de servicios de agua y 
saneamiento en parques industriales 
para contribuir a la optimización de su 
funcionamiento y potenciar su actividad. 

Objetivos específicos:
• Promover la radicación de pymes en par-
ques industriales y la ampliación de capaci-
dad de las que ya se encuentran instaladas, 
permitiendo incrementar las posibilidades 
de emprendedores locales y de nuevos in-
versores. De este modo, se busca fomentar 
la localización de actividades productivas 
en los municipios.
• Potenciar los parques industriales exis-
tentes mediante el fortalecimiento de las 
infraestructuras, equipamientos y servi-
cios, a través de proyectos de acceso y 
obras de conexión a los servicios corres-
pondientes.
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Componente V.
Acondicionamiento turístico
En Argentina existe una gran cantidad de 
paisajes naturales de calidad escénica y una 
diversidad de ambientes a preservar. Por este 
motivo, cobra relevancia la consolidación de 
diferentes corredores turísticos en todo el te-
rritorio como una alternativa que, además de 
fomentar la actividad económica, colabora 
en la concientización sobre los recursos am-
bientales y la integración económica de las 
comunidades originarias. 
Realizar intervenciones sobre estos ambien-
tes ayuda a posicionar al país como un desti-
no turístico de relevancia internacional, como 
sucede con las Cataratas del Iguazú, en la 
provincia de Misiones o con el Glaciar Perito 
Moreno, en la provincia de Santa Cruz, en-
tre otros sitios de interés. Además, en estos 
corredores existen diversas obras de arqui-
tectura patrimonial que constituyen un gran 
atractivo.
Con el fin de potenciar la actividad turís-
tica, tanto doméstica como receptiva, se 
plantea el financiamiento de obras que 
faciliten la accesibilidad a los centros y 
corredores turísticos de traslado y esta-
día. A su vez, se incluyen mejoras en los 
complejos turísticos estatales o de ca-
rácter público, y en edificios y espacios 
públicos de interés, como miradores y 
pasarelas, entre otros.

Objetivo general 
Acondicionar la infraestructura edilicia 
turística para fomentar las actividades 
recreativas en todo el territorio nacional.

Objetivos específicos:
• Mejorar y readecuar los complejos turísti-
cos del Estado Nacional.
• Poner en valor el recurso turístico y gene-
rar facilidades para su desarrollo.
• Generar caminos, rutas escénicas, áreas 
protegidas, paseos costeros o ribereños de 
valor paisajístico.
• Construir centros de interpretación.
• Mejorar los accesos a poblados históricos.
• Mejorar la accesibilidad y el estado de los 
sitios históricos.
• Desarrollar puntos turísticos estratégicos, 
como costaneras, miradores e íconos, en-
tre otros.

Nuevo Paseo Cultural y Religioso Virgen del Valle. Municipio de San Fernando del Valle de Catamarca, 
provincia de Catamarca
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Programa IV. 
Infraestructura 
Ambiental

Objetivo general

Desarrollar infraestructuras con un 
enfoque de desarrollo sostenible que 
aborden los desafíos ambientales vin-
culados a la contaminación, la gestión 
de residuos, y la pérdida de espacios 
verdes y áreas de valor ambiental.

Las ciudades muestran patrones de creci-
miento acelerado, con prácticas de urbani-
zación caracterizadas por una utilización 
elevada del suelo en relación a su aumento 
poblacional, y por altos niveles de segrega-
ción socio-espacial. 
Uno de los ejes transversales de gestión del 
Ministerio es el de Ambiente y Sustentabili-
dad, a través del cual se impulsa la incorpo-
ración de la perspectiva ambiental, de desa-
rrollo sostenible y de cambio climático en el 
diseño, la implementación y el seguimiento 
de las políticas de Obra Pública, en todas 
las etapas de su desarrollo. A través de este 
eje, el MOP realiza obras que contribuyen a 
reducir o compensar las emisiones de ga-
ses de efecto invernadero, y a disminuir la 
vulnerabilidad de poblaciones, infraestruc-
turas y ecosistemas frente a los efectos del 
cambio climático.
En esta línea, y a fin de dar cumplimiento al 
Plan Nacional de Adaptación y Mitigación 
del Cambio Climático a 2030, se instituyó el 
Gabinete Ambiental del Ministerio de Obras 
Públicas. Este espacio permite mejorar la 
articulación entre el MOP y el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, promo-
viendo y fortaleciendo el trabajo en con-
junto entre los equipos técnicos, así como 
avanzar en diferentes estrategias para que 
todas las infraestructuras tengan una mira-
da de prevención, mitigación y/o minimiza-
ción de los daños o impactos asociados al 
cambio climático.

Parques Argentinos, meta 2024: se esta-
blece la ejecución de 23 parques en 11 pro-
vincias con el objetivo de dar respuesta al 
déficit de áreas verdes por habitante desde 
una perspectiva sustentable y de inclusión 

social. Estas intervenciones buscan dotar 
de infraestructura de calidad a núcleos ur-
banos con impronta local o regional, promo-
viendo la generación de bosques urbanos y 
espacios verdes de acceso público, con el 
fin de propiciar el cuidado del ambiente y 
garantizar el derecho al espacio público en 
el que convivan programas de usos recrea-
tivos y de encuentro social. 

Gestión de residuos (urbanos y agrícolas), 
meta 2024: construir 38 plantas de gestión
 de Residuos Sólidos Urbanos.

Componente I. 
Parques Argentinos: parques 
metropolitanos y corredores de 
biodiversidad
Las principales ciudades del país, en espe-
cial las que superan los 500 mil habitantes, 
tienen dificultad para proveer un sistema 

de áreas verdes de envergadura. Asimis-
mo, los organismos internacionales reco-
miendan alcanzar un mínimo de 4 m² de 
áreas verdes de proximidad, como plazas, 
bulevares y parques municipales, y 10 m² 
de parques regionales por habitante.
El problema principal no es la falta de tie-
rras destinadas a los espacios públicos, 
sino que las mismas están siendo utili-
zadas como parques, áreas recreativas, 
balnearios, costaneras y campings, que 
no han sido objeto de trabajos de acon-
dicionamiento y puesta en valor, u otras 
acciones que permitan su reconocimiento 
como espacios públicos de calidad. Tam-
poco están sujetas a un plan de manejo y 
a tareas regulares de mantenimiento, su-
pervisión, control, trabajos de jardinería y 
seguridad, lo cual no permite que puedan 
estar habilitadas para el desarrollo de ac-
tividades sociales, deportivas, recreativas, 
cívicas y culturales, como las que se están 
requiriendo.

Nuevo Parque de la Ribera. Municipio de Quilmes, provincia de Buenos Aires
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La implementación de este componente, 
que incluye obras que promueven un am-
biente sano, equilibrado y sostenible, a par-
tir de incorporar en su diseño criterios de 
sostenibilidad y resiliencia, permitirá que 
las y los habitantes de algunas de las ciu-
dades más pobladas del país cuenten con 
un sistema de parques públicos a los que 
la ciudadanía pueda acceder para realizar 
actividades aeróbicas, recreativas, deporti-
vas, cívicas o culturales. 
Además, se integrarán corredores de 
biodiversidad que atraviesen el tejido ur-
banizado, de modo tal que mejoren las 
condiciones ambientales de sus áreas de 
influencia. Por último, mediante la habili-
tación de algunos espacios dentro de es-
tos parques, podrán incluirse actividades 
productivas, como huertas, o de servicios, 
como instalaciones para diversas propues-
tas de entretenimiento. Esto permitirá, a su 
vez, diversificar de manera sustancial las 
actividades que se desarrollan dentro de 
estos espacios.

Objetivo general
Crear, restaurar y conservar espacios 
verdes o parques metropolitanos con 
importante valor paisajístico, cultural, 
recreativo, turístico y ambiental en dife-
rentes puntos del país.

Objetivos específicos:
• Potenciar los servicios ambientales que 
proveen las áreas verdes y naturales en los 
contextos urbanos, contribuyendo a incre-
mentar las superficies de absorción de ex-
cedentes hídricos y a moderar la temperatu-
ra frente al efecto isla de calor o incremento 
de la temperatura. Esto mejorará la calidad 
de vida de los habitantes.
• Acondicionar los espacios públicos verdes 
metropolitanos existentes y consolidar un 
plan de manejo común de los sistemas de 
parques actuales.
• Poner en valor los espacios inutilizados o 
de infraestructura obsoleta para el desarro-
llo de lugares verdes de acceso y uso pú-
blico.
• Tratar áreas verdes y parques metropoli-
tanos, mediante el manejo y/o la creación 
de reservas naturales y corredores verdes, 
como bordes costeros, parques lineales, 
entre otros. 

Obras y proyectos de Parques Argentinos

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos de la Secretaría de Obras Públicas (2023). 
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Componente II. 
Gestión de residuos 
(urbanos y agrícolas)

En Argentina, en 2019, el promedio de ge-
neración diaria de residuos fue de 1,15 kg 
per cápita. Esto representó unas 49.300 to-
neladas diarias y alrededor de 18 millones 
de toneladas anuales. Los impactos deriva-
dos de la gestión deficitaria de los Residuos 
Sólidos Urbanos son múltiples y afectan a 
los millones de personas que viven en áreas 
urbanas y periurbanas de todo el país.
En los sectores rurales se estima que, a 
raíz de la producción agrícola, se generan 
90 millones de toneladas de desechos al 
año. Dentro de ellos, el 80% proviene de 
cultivos de maíz y caña de azúcar (Uni-
versidad Nacional del Litoral, 2015). Este 
tipo de residuos tienden a ser quemados, 
lo cual genera una serie de problemáticas 
en el ambiente donde se desarrolla esta 
actividad, entre las que se destacan la con-
taminación de los cursos de agua subte-
rráneos por infiltración, y el riesgo de incen-
dios forestales en zonas sensibles del país, 
entre otras.

Obras estratégicas Argentina Grande para Infraestructura Urbana y Rural
Provincia Obra

Buenos Aires

Construcción de Espacio de Memoria y Promoción de los Derechos Humanos en el ex CCDTyE Campo de Mayo - San Miguel

Puesta en valor y restauración de la Casa sobre el Arroyo - Mar del Plata 

Restauración del Descanso del Peregrino y Basílica de Luján 

Refuncionalización y puesta en valor del Hotel N° 4 de la Unidad Turística Chapadmalal - Gral. Pueyrredón

CABA Restauración de la Basílica de San Francisco y de la Capilla San Roque 

Catamarca
Paseo Cultural y Religioso Virgen del Valle - San Fernando del Valle de Catamarca

Revitalización del Circuito Turístico Dique El Jumeal - San Fernando del Valle de Catamarca

Córdoba Refuncionalización y puesta en valor del Hotel N°1 de la Unidad Turística Embalse 

Mendoza Finalización del Complejo Penitenciario Federal VI - Luján de Cuyo

Neuquén Nueva Costanera de los ríos Neuquén y Limay - Neuquén

Salta Ciudad Judicial de Orán - Etapa I

Santa Fe
Puesta en valor del Monumento Nacional a La Bandera (Etapa II) - Rosario

Centro Federal Penitenciario del Litoral Argentino - Coronda

Santiago del Estero Puesta en valor y ampliación del Edificio de la Escuela Nº 1 del Centenario - Santiago del Estero

Tucumán Complejo Penitenciario Benjamín Paz

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP (2023).
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Si bien la producción de energía no es com-
petencia específica del Ministerio de Obras 
Públicas, la construcción de galpones que 
faciliten este tipo de desarrollos permite 
contribuir con esta política.

Objetivo general 
Apoyar a las administraciones locales, 
a través de distintas intervenciones de 
Obra Pública, en las estrategias de ges-
tión integrada de los residuos, tanto en 
ámbitos urbanos como rurales, a escala 
local e incluso metropolitana.

Objetivos específicos:
• Construir centros de separación o disposi-
ción final, además de realizar obras viales 
complementarias para facilitar la llegada de 
los camiones recolectores a estos puntos 
de tratamiento.
• Fortalecer los sistemas de recolección, 
tratamiento y disposición de los RSU.
• Fortalecer las instancias regionales de 
gestión compartida para la radicación de 
nuevos predios de disposición final.
• Apoyar las campañas de educación am-
biental a nivel municipal y regional.

Los efectos negativos que impactan de ma-
nera directa en la población incluyen: ries-
gos sanitarios, la contaminación del suelo 
y las aguas superficiales y subterráneas, 
el desaprovechamiento de las fuentes de 
energía y de recursos naturales, la devalua-
ción del valor de la tierra, la generación de 
economías de subsistencia en condiciones 
insalubres, entre otros.
Estos problemas se materializan, por ejem-
plo, en los basurales a cielo abierto, que 
constituyen una de las principales fuentes 
emisoras de gases de efecto invernadero 
por emisión de metano, uno de los factores 
que contribuyen a acelerar el cambio climá-
tico. La generación de RSU es responsable 
del 4% de las emisiones totales de gases de 
efecto invernadero a nivel nacional. 
En este sentido, cobran especial relevancia 
un tratamiento adecuado de los RSU y el fi-
nanciamiento de intervenciones en centros 
de separación o disposición final, así como 
también obras viales complementarias, prio-
rizando aquellos municipios que posean un 
programa de gestión integrada de residuos. 
De la misma manera, es importante avanzar 
con iniciativas que permitan aprovechar los 
usos alternativos de estos desechos para la 
producción, entre otras, de energías limpias. 
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Nuevo Centro de Desarrollo Infantil. Municipio de Pilar, provincia de Buenos Aires
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Las tareas de cuidado de las perso-
nas son un trabajo imprescindible 
para la reproducción social, el bienes-

tar cotidiano y el desarrollo. Estos trabajos 
se realizan, normalmente, en la esfera pri-
vada y, mayoritariamente, son ejecutados 
por mujeres, niñas y disidencias. Se estima 
que el 91,6% de las mujeres realiza alguna 
tarea no remunerada vinculada al trabajo 
doméstico o de cuidados, mientras que el 
porcentaje de varones es de 73,9% (ENUT, 
INDEC, 2021).
La perspectiva de género y, en particular, 
el acento en la necesidad de abordar la in-
fraestructura del cuidado, deben ser consi-
derados aspectos centrales para promover 
el desarrollo con inclusión social.
Las deficiencias en los servicios de cuidado, 
infraestructura sanitaria, agua potable y sa-
neamiento impactan en el tiempo destinado 
al trabajo doméstico y de cuidado no remu-
nerado en los hogares. La pobreza de tiem-
pos limita la capacidad de desarrollarse o 
de acceder a fuentes de ingresos comple-
mentarias (MOP, 2021). Durante la pande-
mia por el COVID-19, los hogares con difi-
cultades de acceso a este tipo de servicios 
incrementaron su nivel de vulnerabilidad. 
Por eso, la prioridad estatal estuvo puesta 
en fortalecer la infraestructura sanitaria y, a 
partir de 2021, se redistribuyó la inversión, 
aumentando la oferta de infraestructura y 
servicios de cuidado, mejorando las condi-
ciones de vida e impactando sobre las bre-
chas de género de manera concreta.
Según la definición que retoma la Mesa 
Interministerial de Políticas de Cuidado, 
creada por la Decisión Administrativa 1745 
(2020) y de la cual participa el MOP de for-
ma activa, el cuidado incluye: el autocuida-
do, el cuidado directo de otras personas, la 
provisión de las precondiciones en las que 
se realiza el cuidado (limpieza, compra y 

preparación de alimentos, entre otras) y la 
gestión del cuidado (coordinación de hora-
rios, traslados, entre otros).
El mismo puede adquirir distintas caracte-
rísticas según las condiciones en que se 
produzca: voluntario, profesional, remune-
rado, no remunerado, basado en lazos fa-
miliares o comunitarios. A su vez, varía la 
esfera desde la cual se provee el cuidado: 
estatal, mercantil, comunitario o familiar. Lo 
que es indiscutible es que su cumplimiento 
debe estar garantizado por el Estado, pro-
tegiendo el bienestar, tanto de quienes brin-
dan cuidados como de quienes lo reciben.
Dentro de este ámbito, se propone consoli-
dar una agenda de derechos en materia de 
cuidados, pasando de un esquema de políti-
cas sociales asistenciales a la definición de 
parámetros mínimos de dignidad, median-
te los distintos instrumentos que el Estado 
tiene a su alcance (Mesa Interministerial 
de Políticas de Cuidado, 2020). El Ministe-
rio de Obras Públicas es parte de esta red 
y, a través de sus intervenciones, visibiliza 
la importancia económica y social de los 
cuidados. Asimismo, se trabaja de manera 
colaborativa con otros organismos de la Ad-
ministración Pública Nacional, como el Mi-
nisterio de Desarrollo Social, el Ministerio de 
Salud, y el Ministerio de las Mujeres, Géne-
ros y Diversidad, entre otros. Para expandir 
el paradigma de políticas de cuidado, resul-
ta fundamental aumentar: el presupuesto, 
mediante transferencias; el tiempo, a través 
de nuevas regulaciones y normativas sobre 
licencias; y los servicios, para cuidar y pro-
teger el bienestar del personal que realiza el 
trabajo del cuidado.
La infraestructura del cuidado abarca a 
aquellos bienes físicos que hacen posible el 
cuidado de las personas que lo requieren. 
Contribuye a la promoción y protección inte-
gral de los derechos de la primera infancia, 

Fundamentos

y reduce la carga del trabajo doméstico y 
de cuidado no remunerado en los hogares. 
A su vez, facilita la igualación de oportuni-
dades entre los géneros y apunta a la pro-
tección integral de poblaciones específicas 
con mayor vulnerabilidad, como las infan-
cias y las juventudes, entre otros.
La Infraestructura del Cuidado integra las 
siguientes tipologías de obra: 
• Infraestructura sanitaria. 
• Servicios de cuidados para la primera 
infancia. 
• Centros integrales para los géneros y di-
versidades. 
• Espacios para las juventudes. 
• Atención a las personas mayores y las per-
sonas con discapacidad. 
• Otras obras relacionadas al fortalecimien-
to de la Infraestructura del Cuidado.
El aporte al objetivo 5 de los ODS, “Igualdad 
de género”, transversaliza la agenda de polí-
ticas del Ministerio, en especial en relación 
a los componentes de infraestructura y de 
servicios necesarios para incidir en la re-
ducción de las brechas entre los géneros y 
en la agenda de cuidados.

30. El Índice de Inequidades en la Primera Infancia se 
compone por variables que apuntan a las desigualda-
des de género y niñez (porcentaje de niñas/os de 0 a 
4 años con NBI, la tasa de mortalidad infantil, familias 
residentes en barrios populares sobre el total de hoga-
res, y porcentaje de población de 0 a 4 años en hoga-
res monoparentales con jefatura femenina), y variables 
demográficas (porcentaje de niñas/os en lista de espera 
sobre los asistentes a los CDI, población de 0 a 4 años, 
porcentaje de población de 0 a 4 años sobre total de po-
blación general, y tasa de natalidad).
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Índice de Inequidades en la Primera Infancia 76

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a la Dirección Nacional de Integridad y Transparencia del MOP (2022).



Programas y 
componentes

Ministerio de Obras Públicas | Argentina

260 Parte 4 | Estrategia territorial de la Obra Pública | IV. Infraestructura del Cuidado

COMPONENTESPROGRAMA

I. Infraestructura para Centros
de Desarrollo Infantil

II. Infraestructura Sanitaria

III. Centros Territoriales Integrales
de Políticas de Género y
Diversidad

IV. Espacios para las Juventudes
 
V. Espacios de cuidados para las
personas mayores y las personas
con discapacidad

Programa I. 
Infraestructura 
del Cuidado

Objetivo general 

Ampliar y fortalecer los servicios 
existentes en las áreas de cuidado 
para quienes lo reciben (infancias, 
adolescencias, personas mayores, 
personas con discapacidad) y también 
para quienes lo brindan (personal de 
trabajo que, en su gran mayoría, son 
mujeres).

Este programa tiene como fin generar una 
red de Infraestructura del Cuidado, con 
obras destinadas a garantizar el derecho a 
recibir y a brindar cuidados, igualar opor-
tunidades, reducir las brechas de género, 
edad y territorio, y posibilitar la ampliación 
de sus capacidades de desarrollo. En tal 
sentido, esta línea de acción se entiende 
como una respuesta estatal que reconoce 
al cuidado en su triple carácter de necesi-
dad, derecho y trabajo, que posee un rol 
socioeconómico fundamental.
De este modo, se proveen los bienes físi-
cos necesarios para contar con entornos 
de cuidado adecuados, tanto para las per-
sonas que reciben cuidados como aquellas 
que los brindan. Los objetivos centrales 
son: contribuir a la promoción y a la pro-
tección integral de los derechos de la pri-
mera infancia; reducir la carga del trabajo 
doméstico y de cuidados no remunerados 
en los hogares; facilitar la igualación de 
oportunidades entre los géneros, con foco 
en la protección integral de poblaciones 
en situaciones de mayor vulnerabilidad; 
reducir las brechas de género y cuidado; e 
impulsar el desarrollo económico y la ge-
neración de empleo.
Centros de Desarrollo Infantil, meta 
2024: en articulación con el Ministerio de 
Desarrollo Social, se establece la construc-
ción de 500 CDI que funcionarán como 
espacios de cuidado, acompañamiento y 
protección de derechos a niñas y niños de 
45 días a 4 años de edad de las localida-
des más vulnerables de las 23 provincias 
del país.

I

Infraestructura 
del Cuidado
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Red Federal de Infraestructura Sanita-
ria, meta 2024: se establece la ejecución 
de 280 obras nuevas o intervenciones de 
equipamientos sanitarios existentes en 
todo el país para fortalecer la atención del 
sistema público de salud. Las tipologías 
de obras e intervenciones, articuladas 
con el Ministerio de Salud, son: Hospitales 
Modulares de Emergencia; Centros Modu-
lares Sanitarios; Centros de Aislamiento 
Sanitario; Centros Modulares Sanitarios 
de Frontera; como así también la cons-
trucción de hospitales y centros de salud, 
y ampliación y refuncionalización de edifi-
cios existentes.
Centros Territoriales Integrales de Polí-
ticas de Género y Diversidad, meta 2024: 
en el marco del Plan Nacional de Acción 
Contra las Violencias por Motivos de Géne-
ro del Ministerio de las Mujeres, Géneros y 
Diversidad, se planifica la construcción de 
30 nuevos centros en 21 provincias para 
fortalecer el abordaje integral de las situa-
ciones de violencias por motivos de género 
en todo el país. 
Casas de Día para Jóvenes, meta 2024: 
junto a la Secretaría de Políticas sobre Dro-
gas de la Nación Argentina (SEDRONAR), 
dependiente de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, se establece la construcción de 
30 espacios para el abordaje de la preven-
ción y/o el tratamiento de consumos pro-
blemáticos de sustancias en todo el país. 
Estos espacios tienen el objetivo de brin-
dar contención y acompañamiento integral 
a quienes atraviesan este tipo de consu-
mos dentro de la población de entre 15 y 
29 años de edad, que representa alrededor 
del 23% de la población total argentina.
Escuelas Técnicas de Educación Profe-
sional Secundaria, meta 2024: se estable-
ce la construcción de 100 nuevas escuelas 
técnicas en todo el país para beneficiar a 
100.000 estudiantes. La iniciativa, que se 
realiza junto al Ministerio de Educación y a 
través del Instituto Nacional de Educación 
Tecnológica, busca fortalecer la política 
pública educativa para garantizar el acce-
so a la educación secundaria obligatoria a 
jóvenes de entre 15 y 18 años, favorecer su 
formación profesional y, a la vez, promover 
su inclusión y desarrollo integral en el en-
tramado comunitario de pertenencia. Es 
decir, se construyen bajo el compromiso 
de garantizar el acceso a la educación se-
cundaria obligatoria como un bien público 
y como un derecho personal y social.

Componente I.
Infraestructura para Centros de 
Desarrollo Infantil
A fines de 2019, 6 de cada 10 niñas y ni-
ños menores de 17 años eran pobres (EPH, 
INDEC). A su vez, el 8,1% del total de este 
grupo etario poseía severas privaciones en 
términos de vivienda, hábitat y servicios 
básicos, educación, protección social y ac-
ceso a la salud. Durante los primeros años 
de vida, esta población es considerada de-
pendiente y su autonomía e independencia 
se van construyendo a lo largo del tiempo. 
De esta manera, la presencia y acompa-
ñamiento de las personas adultas es fun-
damental para este sector de la población; 
para que haya un proceso de conocimiento, 
apropiación e identificación con el medio y 
los otros, que promueva y garantice el dere-
cho a la identidad, a partir de un entrama-
do que sostenga, acompañe y respete esa 
constitución subjetiva.
En este sentido es que se constituye este 
componente, con el objetivo de igualar opor-
tunidades para la primera infancia y reducir 
las brechas existentes de pobreza, género, 
distribución territorial y de acceso a espacios 
de desarrollo infantil. El Programa de Infraes-
tructura para Centros de Desarrollo Infantil 
(CDI) contempla la construcción de espacios 
de cuidado, acompañamiento y promoción 
de derechos para las niñas y los niños desde 
los 45 días hasta los 4 años de edad en todo 
el país. Además de brindar un cuidado inte-
gral a la primera infancia, esta política apunta 
a ampliar la oferta de estos espacios y a re-
vertir las desigualdades existentes, para que 
las mujeres que cuidan puedan disponer de 
su tiempo y se pueda alcanzar una distribu-
ción más justa de dichas tareas.
La iniciativa se ejecuta en articulación con el 
Ministerio de Desarrollo Social (MDS) y las 
provincias o los municipios. Mientras que el 

MOP se ocupa del diseño, el financiamiento 
y la construcción de los CDI, el MDS tiene 
a su cargo la adquisición del equipamiento 
inicial y el acompañamiento económico, y 
los gobiernos locales proveen la disponibi-
lidad de los lotes y el mantenimiento de los 
recursos humanos y de los edificios.
Con el objetivo de dar respuestas concretas 
a las necesidades de cada territorio, se de-
sarrollaron tres prototipos de CDI: el primero 
cuenta con una capacidad para 96 niñas y 
niños; el segundo fue diseñado para las loca-
lidades que poseen menos de 7 mil habitan-
tes y tiene capacidad para 48 niñas y niños; 
y el tercero se realizó adaptado a las carac-
terísticas geográficas de la región Patagonia.
Estos espacios brindan asistencia nutricio-
nal, estimulación temprana y psicomotri-
cidad, y disponen de sectores recreativos, 
juegos infantiles y salón de cunas. La loca-
lización de los mismos se rige a través del 
índice de Inequidades en la Primera Infancia 
(IPI), desarrollado por el Programa de Moni-
toreo y Evaluación del MOP, el cual permite 
identificar las localidades más vulnerables 
del país en términos de pobreza extrema.

Objetivo general  
Promover y proteger de manera integral 
los derechos de la primera infancia, y 
reducir la carga del trabajo doméstico 
y de cuidados no remunerados en los 
hogares por parte de las mujeres.

Objetivos específicos:
• Construir CDI en las localidades que pre-
sentan mayor vulnerabilidad social del país, 
para niñas y niños desde 45 días hasta 4 
años de edad.
• Brindar atención integral para el desarrollo 
de las infancias, que incluye asistencia nu-
tricional, estimulación temprana y psicomo-
tricidad.

Obras estratégicas Argentina Grande 
para Infraestructura del Cuidado
Provincia Obra

Neuquén Nuevo Edificio Hospital Norpatagónico - Etapa I - Ciudad de Neuquén

San Juan Nuevo Edificio Hospital Dr. Aldo Cantoni - Calingasta

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP (2023). 
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Obras y proyectos de Centros de Desarrollo Infantil

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos de la Secretaría de Obras Públicas (2023).
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Componente II. 
Infraestructura Sanitaria
El acceso universal a la salud implica que 
todas las personas cuenten con la cobertu-
ra, sin discriminación alguna, de servicios 
integrales de salud adecuados, oportunos y 
de calidad, a nivel federal. 
Este componente, que se desarrolla en arti-
culación con el Ministerio de Salud en todo 
el país, comprende proyectos de amplia-
ción, remodelación y refacción de centros 
de salud y hospitales existentes, así como 
también la ejecución de nuevos centros de 
salud y hospitales, como hospitales modu-
lares de emergencia, centros de atención 
primaria, unidades de pronta atención, hos-
pitales de distinta escala (local y regional) y 
especialidad. A su vez, incluye la planifica-
ción de postas sanitarias, laboratorios, cen-
tros de diagnóstico, centros de aislamiento 
sanitario en complejos penitenciarios pro-
vinciales y federales, centros de frontera y 
en zonas turísticas, entre otras.
Asimismo, el refuerzo de la infraestructura 
sanitaria actúa sobre las inequidades y dis-
criminaciones que sufren las mujeres y las 
niñeces, pero también apunta a incluir a las 
diversidades en cuanto a la garantía de la in-
formación, la prestación de servicios, el ac-
ceso a derechos sexuales y reproductivos, y 
salud mental, y la prevención de enfermeda-
des que son producto de factores sociales 
y biológicos, y repercuten con mayor fuerza 
en la población de mujeres y LGBTI+ (ONU, 
2018). 

Objetivo general 
Proteger el derecho a la salud de la po-
blación, a través de una mayor inversión 
pública en la infraestructura de servicios 
de salud, para generar, de este modo, 
una cobertura igualitaria en todo el 
territorio.

Objetivos específicos:
• Mejorar la infraestructura existente de 
centros de salud y hospitales que se en-
cuentran en funcionamiento.
• Construir nuevos centros de salud de dife-
rente complejidad que permitan aumentar 
la capacidad sanitaria y de internación del 
sistema público.

Obras y proyectos de Infraestructura Sanitaria

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos de la Secretaría de Obras Públicas (2023).
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Componente III. 
Centros Territoriales Integrales de 
Políticas de Género y Diversidad
La problemática de la población que atraviesa 
situaciones de violencia de género es signi-
ficativa a nivel nacional. Las estadísticas se-
ñalan que en 2021 la línea 144, de atención, 
contención y asesoramiento en situaciones 
de violencia de género, recibió 113 mil llama-
das, lo que representa un aumento de 54% en 
comparación con el registro de 2020.
En materia de infraestructura pública, se con-
templa la ejecución de Centros Territoriales 
Integrales de Políticas de Género y Diversidad 
para fortalecer el modelo de abordaje integral 
de las violencias por motivos de género. Es-
tos espacios constituyen instancias de acción 
orientadas a la prevención de las violencias, 
la promoción de derechos, la asistencia inte-
gral a personas en situación de violencia por 
motivos de género, y la protección y el fortale-
cimiento del acceso a la justicia para las mu-
jeres y LGBTI+.
La iniciativa se desarrolla en forma articula-
da con el Ministerio de las Mujeres, Géneros 
y Diversidad y con la asistencia financiera del 
Banco Centroamericano de Integración Eco-
nómica (BCIE).
En estos edificios, las mujeres y LGBTI+, po-
drán desarrollar actividades comunitarias y 
de formación, recibir acompañamiento psico-
lógico, y acceso a la justicia. A su vez, se prevé 
incorporar oficinas donde se puedan realizar 
denuncias y recibir asesoramiento jurídico en 
caso de atravesar situaciones de violencia.

Objetivo general: 
Abordar de forma integral las situaciones 
de violencia por motivos de género y 
llevar a cabo políticas de prevención, asis-
tencia, protección y fortalecimiento del 
acceso a la justicia desde una perspecti-
va interseccional, con el fin de contribuir a 
la reducción de la desigualdad de género.

Objetivos específicos:
• Construir edificios polivalentes que cuen-
ten con espacios de atención a personas 
que atraviesan situaciones de violencia por 
motivos de género.
• Brindar una atención integral e interdisci-
plinaria y multiagencial.

Obras y proyectos de Centros Territoriales Integrales 
de Políticas de Género y Diversidad

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos de la Secretaría de Obras Públicas (2023).
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Componente IV. 
Espacios para las Juventudes
En Argentina viven 10,5 millones de adoles-
centes y jóvenes entre los 15 y los 19 años 
(INDEC, 2021), lo que representa el 23% de la 
población total del país. Al menos 6 de cada 
10 hogares donde vive un joven o adoles-
cente cuentan con alguna privación mate-
rial, es decir, se encuentran en una situación 
de pobreza multidimensional no monetaria. 
Esto se traduce en diferentes barreras que 
esta población debe enfrentar para acceder 
a servicios educativos y sanitarios, como 
también a espacios recreativos, deportivos 
y de contención.
Una situación que afecta a este grupo etario 
especialmente se relaciona con el consumo 
problemático de sustancias psicoactivas, lo 
cual se ha incrementado durante la pande-
mia por el COVID-19. En el transcurso del 
aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
la mitad de las consultas telefónicas por 
consumo de sustancias psicoactivas eran 
en referencia a personas de entre 18 y 30 
años (OAD, 2020). Asimismo, en el período 
2020-2021 la tasa promedio de abandono 
interanual en la escuela de nivel secundario 
fue de 4,48%, alcanzando el 15,94% en el úl-
timo año. 
En respuesta a esto, el MOP implementa 
una estrategia integral y multidimensional 
para abordar las dificultades que enfren-
tan las poblaciones adolescentes y jóvenes 
desde diferentes enfoques. Los centros y 
espacios para las juventudes tienen como 
fin promover la participación y el desarrollo 
de esa población, para facilitar el acceso a 
lugares de capacitación y actividades diver-
sas, recreativas y culturales. 
La ejecución de las Escuelas Técnicas de 
Educación Profesional Secundaria tiene 
como objetivo garantizar el acceso a la edu-
cación secundaria obligatoria a jóvenes de 
entre 15 y 18 años, favorecer su formación 
profesional y, a la vez, promover su inclu-
sión y desarrollo integral en el entramado 
comunitario de pertenencia. Esta política se 
desarrolla en todo el país junto al Ministerio 
de Educación (ME) y a través del Instituto 
Nacional de Educación Tecnológica (INET). 
De esta manera, este componente busca 
mejorar el cumplimiento de la Ley de Edu-
cación, según la cual los fines y objetivos 
de la política educativa nacional deben ser 
asegurar una educación de calidad con 

Obras y proyectos de Escuelas Técnicas 
de Educación Profesional Secundaria 

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos de la Secretaría de Obras Públicas (2023). 
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igualdad de oportunidades y posibilidades, 
sin desequilibrios regionales ni inequidades 
sociales. Cabe destacar que las privaciones 
socioeconómicas en jóvenes de entre 15 y 
19 años representan un obstáculo en sus 
trayectorias educativas que aumenta las 
posibilidades de esta población de presen-
tar vulnerabilidad educativa. 
Las nuevas escuelas se constituirán como 
el entorno formativo donde los jóvenes rea-
lizarán sus estudios durante el ciclo lectivo, 
y a la vez, funcionarán como un espacio 
abierto a la comunidad con actividades 
y propuestas que permitan integrar, con-
vocar y vincular a esta población durante 
todo el año. 
Asimismo, el Ministerio lleva adelante la 
construcción de las Casas de Día para Jóve-
nes, que permite contar con la infraestructu-
ra necesaria para el abordaje del tratamien-
to de consumos problemáticos, de manera 
tal que se avance en el fortalecimiento del 
cuidado, la atención y el acompañamiento 
a las juventudes en equipamientos sociales. 
Este desarrollo se realiza en articulación 
con la Secretaría de Políticas Integrales so-
bre Drogas de la Nación (SEDRONAR) y la 
Jefatura de Gabinete de Ministros.

Objetivo general: 
Promover, a través de la construcción 
de infraestructuras, los ámbitos para 
la participación de las juventudes, 
dado que  son actores estratégicos del 
desarrollo económico, social y político 
del país.

Objetivos específicos:
• Construir edificios polivalentes que garan-
ticen el acceso a la educación y promuevan 
el desarrollo integral de las juventudes, con 
actividades culturales y sociales diversas, 
tales como congregaciones, seminarios y 
talleres, deporte, danza, teatro, recitales, re-
creación y ocio. 
• Construir edificios polivalentes para el 
abordaje de la prevención y/o el tratamiento 
de consumos problemáticos, que apunten a 
fortalecer las políticas públicas de preven-
ción, cuidado, atención y acompañamiento 
a las juventudes. Este trabajo se articulará 
con los organismos que tengan competen-
cia en la materia y con los gobiernos sub-
nacionales. 

Obras y proyectos de Casas de Día para Jóvenes

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos de la Secretaría de Obras Públicas (2023).
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Componente V. 
Espacios de cuidados para las 
personas mayores y las personas 
con discapacidad

Este componente tiene como objetivo ge-
nerar infraestructura que permita igualar las 
oportunidades de cuidado, capacitación, 
acceso a la información y esparcimiento 
para las personas mayores y las personas 
con discapacidad, así como también pro-
mover sus derechos.
El equipamiento de las ciudades suele ser 
pensado para el uso de la población econó-
micamente activa, relegando los derechos y 
las necesidades de los otros sectores pobla-
cionales. En este sentido, las infraestructu-
ras especializadas tienen un rol fundamen-
tal con respecto a la promoción y la garantía 
de los derechos sociales de las personas 
mayores y las personas con discapacidad.
El Ministerio lleva adelante obras y proyec-
tos en diferentes puntos del país, como la 
ejecución, remodelación, renovación y/o 
finalización de espacios de cuidado en los 
que se brinda atención y se realiza un abor-
daje integral y acompañamiento. 
Las intervenciones buscan mejorar los es-
pacios de cuidado existentes y construir 
edificios en los que esta población pueda 
desarrollar diversas actividades que les per-
mita ser protagonistas y mejorar su calidad 
de vida, promoviendo su autonomía perso-
nal, asegurando los apoyos necesarios y 
facilitando la relación con su entorno y la 
comunidad, en pos de la inclusión y de un 
envejecimiento saludable.

Objetivo general: 
Promover y proteger de manera integral, 
a través de la construcción de infraes-
tructuras, los derechos de las personas 
mayores y las personas con discapaci-
dad. 

Objetivos específicos:
• Construir edificios que prevean la posibilidad 
de encuentros sociales y el desarrollo de acti-
vidades artísticas, deportivas y culturales. 
• Mejorar la infraestructura edilicia de los 
centros y espacios que se encuentran en 
funcionamiento. 

Obras y proyectos de Espacios de cuidados para las 
personas mayores y las personas con discapacidad

Fuente: Elaboración propia DGPyPOP, en base a datos de la Secretaría de Obras Públicas (2023).
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